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“OTARÍA 4 

Msua TERCERA | DELEGACION Y SUSTITUCION ___ En la ciudad de San Francig- ' 

| ” ¿| DE PODER co de Quito,Capital de la 

> 7 QUE OTORGAN: República del Ecuador,hoy 

io Ecuador | WARREN DOUGLAS GILLIES día jueves CUATRO de JUNIO 

y |_JOHN _BJORDAMMEN AAGESEN de mil novecientos noventa| 

10 XATEXACO PETROLEUM COMPANY ) y dos,ante mi el Notario 

ni A FAVOR DE: Vigésimo Tercero del Cantón 

12 | CESAR RODRIGO PEREZ PALLARES Quito,doctor Roberto Arre- 

13 | CUANTIA : INDETERMINADA gui Solano,comparecen los 

14| DI copias señores :WARREN DOUGLAS GItp 

v 15 o LLIES y JOHN BJORDAMMEN AAr 
  

16| GESEN,en sus calidades de apoderados de la TEXACO PETRO- 
  

17 | LEUM COMPANY, conforme la documentación que se agrega como 
  

118 habilitantes.-Los comparecientes son estadounidense y ca- 
  

9| nadiense, respectivamente, ,mayores de edad, domiciliados en 
  

2 esta ciudad de Quito,legalmente Ccapaces,a quienes de conoL | 
  

cerles doy fe y me solicitan elevar a escritura pública —
 

  

2 lez contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO .-En 
  

1 protocolo de escrituras públicas a su cargo,sÍirvase ex 
q1GESIM A 

  
  

  

  

    
  

: 2 *Nender una por medio de la cual,nosostros:WARREN DOUGLAS 

LA a 
' S- Ss GHLLIES CAMPO y JQHN BJORDAMMEN AAGESEN,tenemos a bien de 

R' 2 Bol tdbar y sustituir totalmente como en efecto sustituimos y 

e 4, 
70. cu? delegamos totalmente en favor del doctor CESAR RODRIGO" PH- 
      ! 28 lez PALLARES,el poder general otorgado a nuestro favor pqr 

| Ñ



1 

10 

11 

12 

13 

14 

TEXACO PETROLEUM COMPANY en la forma y fechas que se deta- 

llan más adelante ¡reservándonos el pleno,cabal y total + 
  

+ jercicio del mismo;al efecto de que el doctor César Rodri 
  

ra ejercer por si solo el mandato aqui otorgado con todas ¡Hd EJEICEL Port sS1 SOlO El Mandato ag orfgado con 

go Pérez Pallares quede legal y debidamente facultado pa+ 

y cada una de las atribuciones sustituidas o delegadas en 

su favor sin ninguna limitación ,de acuerdo al numeral dé- 
  

cimo tercero del poder que sustituimos.-De otra parte ex+ 

presamente ratificamos y aprobamos todas y cada uno de logs 

actos en que ha intervenido el doctor César Rodrigo Pérez 
  

Pallares ,a nombre de TEXACO PETROLEUM COMPANY, desde el 
  

tres de abril de mil novecientos noventa,esto es,la fe- 
  

cha de inscripción de nuestro poder en el Registro Mercan- 
  

til ,hasta la fecha que se inscriba el presente Poder en 
(HA A A A A A A o 

  

pr 

COMPANY ,es una Compañía existente Y constituida de acuer- 

el mismo antedicho Registro Mercantil. -TEXACO PETROLEUM 
A A A A A A A A A AAA 

  

  

do con las leyes del Estado de Delaware ,Estados Unidos de 

Norte América y sus oficinas principales en la ciudad de 
  

  

  

Nueva York.-Nuestro poder nos fué concedido mediante es- 
A A AA 

  

critura pública otorgada ante el doctor Roberto Arregui 
  

Solano,Notario Vigésimo Tercero de este Cantón Quito,el 
  

veinte y ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y 
. e   

A A 
nueve ,inscrita en el Registro Mercantil el tres de abril. - - 
  

de mil novecientos noventa y el veinte Y cinco del- mis 
  

a 
mes y año en el Registro de Hidrocarburos ¿dando cumpli 

miento a lo dispuesto en la Resolución número noventa, 

punto uno punto uno punto uno cuatrocientos diez emitido 
      el diez y nueve de marzo de mil novecientos noventa por 
   



    

  

  

  

; -.2- 

| | " AANANpZ 
' el señor Superintendente de Compañias. -Acompañamos una Cco- 

» pia certificada de nuestro poder como ducumento habilitan- 

¿ 2 te ,así como el telex de instrucción de Texaco Petroleum 

SA a Company que nos faculta a delegar y sustituir totalmente 

recen : nuestro poder ¡así como a ratificar todos y cada uno de 

ln Areg los actos en que ha intervenido el doctor César Rodrigo 

pa : Pérez Pallares ,a nombre de Texaco Petroleum Company por 

$ candor ? el período que se indica más arriba .-Por la naturaleza 

o la cuantía de este instrumento es indeterminada.-Usted 
, 

| 10 señor Notario,se servirá agregar las demás cláusulas de 

| 31 estilo para la plena validez de este instrumento .- Has- 

12 ta aqui la minuta firmada por el doctor Adolfo Callejas 

, 13 Abogado,con matrícula profesional número un mil ciento - 

po 14 treinta y ocho del Colegio de Abogados de Quito, la mis- 

o 15 ma que queda elevada a escritura pública con todo el va- 

16 lor legal,-Para su otorgamiento se Cumplieron con todos 

| 17 los requisitos del caso.- Y leída que les fue a los se- 

: 18 ñores comparecientes ,integramente por mi el Notario la 

, 19 presente escritura ,se ratifican en el contenido de la 

| misma y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

| 91 doy $f$e.- f4a4amado).-señor Warren Douglas G<Llies, por- 

i o tador de la cédula de 4¿ndentidad número diecisiete raya 

ES 3 únce noventa cuatrocientos noventa y siete guión siete 

MS ha 17-1190497-7 .- fírnmado].- señorn John Bjordammen Áage- 

23 sen , portadokA de La cédula de indentidad náúmerno díecí- 

4 OA síete guíón once noventa sejscientos catornce haya 54e- 

. = te .- 17-1190614-7 ,- f¿¿amado ) .- doctor Roberto Arne- 

| Ñ gué Solano , NOTARTO PUBLICO VIGESIMO TERCERO DE QUITO.|- 

o
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TEXPET 2725 TEXACOCG 04/23/92 
QUITO. ECUADOR 
CGL-1/92 FOR MR. W.D. GILLIES/I/BJORDAMMEN 

AAA POR MEDIO DEL PRESENTE TELEX QUEDAN USTEDES 
AUTORIZADOS PARA DELEGAR FOTALMENTE A FAVOR DEL DR. CESAR 
RODRIGO PEREZ PALLARES, El PODER QUE USTEDES TIENEN DE 
TEXACO PETROLEUM COMPANY, RESERVANDOSE EXPRESAMENTE SU 
DERECHO DE CONTINUAR EN PLENO EJERCICIO DEL PODER QUE LES 
FUE OTORGADO, A SU VEZ MEDIANTE SUSTITUCION Y DELEGACION 
TOTAL DEL ANTERIOR APODERADO, SENOR DONAL GREGG SAYWER, 
£L 8 DE NOVIEMBRE DE 1989. INSCRITO EN EL REGISTRO 
MERCANTIL EL 3 DEL ABRIL DE 1990. QUEDAN, ASIMISO, 
FACULTADOS POR TEXACO PETROLEUM COMPANY, A RATIFICAR 
TODOS Y CADA UNO DE LOS ACTOS EN QUE HA INTERVENIDO EL 
OR. CESAR RODRIGO PEREZ PALLARES, A NOMBRE DE TEXACO 
PETROLEUM CONPANY DESDE LA FECHA DE LA INSCRIPCION DE SU 
PODER EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO, ECUADOR, ESTO ES 
DESDE EL 3 DE ABRIL DE 19290 EN ADELANTE Y HASTA QUE LA 
DELEGACION QUE AQUI S£ AUTORIZA EN FAVOR DEL DE. CESAR 
ROGRIGO PEREZ PALLARES SE HALLE LEGALMENTE INSCRITA EN EL 
REGISTRO MERCANTIL. 

ATENTAMENTE, 
PD. YORK LECORGNE 

PRESIDENTE 
TEXACO PETROLEUM COMPANY 
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3 Y Wells Me vos 0-10 l y ss 

NOTARIA 4 | 

VIGESIMA TERCERA 5 DELEGACION Y SUSTITUCION En la ciudad de San 

Dr. Roberto Arregui. 6 DE PODER Francisco de Quito, 

| NOTARIO 7 QUE OTORGA : Capital de la Repú- 

Quito - Ecuador 8 DONALD GREGG SAWYER blica del Ecuador , 

" 9 (TEXACO PETROLEUM COMPANY) hoy día, jueves veinte 

10. A FAVOR DE : y ocho de NOVIEMBRE 

1 11 WARREN DOUGLAS .GILLIES de mil novecientos 

12 JOHN BJORDAMMEN AAGESEN ochenta y nueve,an- 

E 13 | |CUANTIA : INDETERMINADA. te mí Notario Públi 

14 | 01376 copias EC. co Vigésimo Tercero 

45 de este Cantón, Doc- 

16 tor Roberto Arregui Solano, comparece el señor Donald - 

¡ 17 Gregg Sawyer, en su calidad de mandatario de la compa - 

18; ñía TEXACO PETROLEUM COMPANY, de nacionalidad estadouni 

' ; dense, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad y le - 

| | galmente capaz a quien de conocerle doy fe y me solici- | 

o Na elevar a escritura pública el contenido de la siguien 

PR te minuta : SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de escritu- 

dalras públicas a su caryo, sírvase extender una por' medio     t 
a las la cual Yo, Donald Gregg Sawyer, tengo a bien dele - 

gar y sustituir totalmente como en efecto sustituyo y 

delego totalmente en favor del señor Warren Douglas £ illies 

SER 
y en favor del señor John Bjordammen hagesepío qu ienoía 
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pectivo mandato en forma separada compjodas y cada una 

de las atribuciones sustituídas o delegadas en su favor 
  

sin ninguna limitación, de acuerdo al numeral décimo - 
  — =p 

tercero del poder que sustituyo .- TEXACO PETROLEUM COM 
  

PANY, es una compañía existente y constituída de acuer- 
  

do con las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos 
  

N
 

>
 

  

de Norteamérica y sus oficinas principales en la ciudad 

de Nueva York .- Este poder me fue concedido mediante - 
  

o escritura pública otorgada ante el Doctor Rodrigo Salga 
  

10 do Valdez, Notario Décimo Primero de este Cantón de Qui 
  

v to, el cinco de junio de mil novecientos ochenta y cua- 
  

12 tro, inscrito en el Registro Mercantil el veinte y dos- 
  

13 de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro bajo el 
  

14 
- . . . 

número ocho mil novecientos noventa y ocho e igualmente 
  e 

inscrito en el Registro de Hidrocarburos el veinte de - 

septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro de folios 
  

seis mil seiscientos setenta y dos a folios seis mil se 
  

tecientos siete, dando cumplimiento a la Resolución de 
  

la Superintendencia de Compañías número trece mil cien- 
  

to cincuenta y cinco de seis de agosto de mil novecien- 
  

tos ochenta y cuatro, artículos quinto y séptimo.-Acom- 
  

paño una copia certificada de mi poder como documento - 
  

habilitante, así como el télex de instrucción de Texaco 
  

Petroleum Company que me faculta a delegar y sustituir- 
  

totalmente mi poder .- La cuantía por su naturaleza es 
  

indeterminada .- Sírvase usted, señor Notario agragar - 
  

on 
¿A 

TN o > » . . 

o +7 has demás cláusulas de estilo para la plena validez del 
  “ 

Y ia 
bs 

2   0 
po 28. a       we 

presente instrumento .- Firmado) Doctor Adolfo Callejas 
  po 

E da) 
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    NOTARIA 
harto Arregui 

BOTARIO 

Yo - Ecuador 
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SONANA 4 

Rivadeneira, Abogado con matrícula profesional uúnero 
  

(1138) del C.,A,Q. la misma que quedo elevada a escri- 
  

tura pública con todo el valor lega] .- Para su otor- 
  

camiento se observeron todos los preceptos lefrsales 
  

del caso .- Y leída que le fue ¿integramente la presend 
  

te por mi el Notario al señor comparecionteo, éste se 
  

ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo 
  

cual doy fe .- f).- Honald Grefsg Sawyer, per TEXACO PH- 
  

TROLDUM COMPANY .- £).- Poctor loberto Arregui Solano, 
  

NOTARIO VIGLSIMO TLECFRO DEL CANTON QUITO , = - «+ = - 
    

ZCZC EDP1368 CORSRIAD( 
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DONALDO GREGG SAUYER 

MVTRADO DE LA COMPANIA TEXACO PETROLEUM COMPANY 

POR MEDIO DEL PRESENTE TELEX QUEDA USTED AUTORIZADO PARA 

SUSTITUIR Y DELEGAR TOTALMENTE EN FAVOR DEL SR. WARREN 0, 

1 LIES Y EN FAVOR DEL SR. JUN BIJORDAMMEN AAGESEN, ÉL PODER QUE 

O TIENE DE TEXACO PETROLEUM COMPANY, EL MISMO QUE LE FUÉ 

NADO A 

BRADO SR. UILLIAM CLINTON AENTON, £L 5 DE JUNTO DE.1984, E 

JITO EN EL REGISTRO MEACANTIL DEL CANTON QUITO EL 22 DE 

Ñ Eo DE 1984, AL SUSTITUIR TOTALMENTE SU PODER USTED DEBERA 

ACV ARAMENTE INDICADO UE 3GS DELEGADOS 0 SUXTITUOS Q 

ñ TOS AQUÍ NOMBRADOS, ÉMIRAÁN EJERCER SU ACSPECTIVO MANDATO 

ANY FORÍA SEPARADA CON TOGAS Y CADA UNA DE LAS ATRIBUCIONES 

SU VEZ MEDIANTE SUSTITUCION Y DELEGACION DEL ANTERIOR 

TOAS O DELEGADAS EN SU Favuon, 

BILLIAM P. DOYLE    
    

  

PRESIDENTE 

NACO PETROLEUM COMPA) 

COP CGR 1li/ls 13: 44d 5337 

JRB OP 11713 13253
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2 V 

y 

3 DEL CANTON 

4 C21 2021202426202 2020 202020202020 202020202 202020202 

: $ PROTOCOCIZACION” PE —= 
A 

5 | - e susI TIT TUCION DE . -P PDER . En 1g'ciuded de Sen Fraen- 

co mt -. Cci8to de Quito , capital- 
4 — — - 

l <a 1 .  DTORGADD POR 
o xo | “> A, ¿de la República del Ecus- 
8 > plain 

4 Y LA COMPAÑTA. t TEXBCO PETROLEUM dor , hay día cinco - 

4 Fo. COMPANY * 
RES A de 24040 de milomove= | 

¿3 A AS CN " a * ¿3 cientos ochenta: y cuatro, 

E = —.> 

E. s. A FAVOR , 
a ao . ante mí, el Notario Déci 
am 1 ' 

Lat mo Primero del Cantón Qui 

-- EL SEÑOR DONALD '' GREGG +, to,,. doctor Rodrigo Salga 

on > SALYER: . do Valdez , comparece el- 

a a señor : William Clinton - 

Benton , de estado cívil- 
16 . o. " ! - : 

1o: EUANTIA .; INDETERMINADA: , , cesado, ema calidad 
17 “a : : . . o—- CA A yo! mi 

O o de _Apoderado de la Compr- 
18 UN , e o . - . coo TTATTS ' Ja . 

«Sm Ñ Bla Y TEXACO PETROLEUM ==. 10 CNO), Ma Y TEXA QLEUn ==. 
  

dE 

LS COMPANY ¿según consta de- 
20 -= om F . : to, > . - " - 

a Y a pd Pr o los respectivos documen=- 

A Eol£ E 

22 +09, habilitantes que .ez agregan .- El, compareci ente, PB ] 

Y firayas ce cada, de hacionslided esntedounidenae y E in- 
ZN, 

  

    

  

sa Loba 1) 
  

r: Y Acbeligepta en. pl idos gratelleno , domiciliado en es- 
tad dd LA A 

  

NY Y y VLcucns ue Quito , hábil pera tar y isotiaaross 
AS 
  

a quien de conocer doy fe y.idice que eleve a escritura 

    . s? 

pública le “minuta que me entrega cuyo tenor literal 
A A A - Na 
Que creta es el siguiente : "*SIÑOR YE 

= Y 

      
    

DA, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario: Derimo Primara Més. ”.    
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R 10 sSÍírvsez veted. extender une es .ítura pública por 
  

medio de la cual yD, William Clinton Benton tengo a - 
2 

bien sustituír totulmente , como en efecto eustituyN2N7 
  

  

. Comm 

por medio de le presente a favor del señor Donald Gregg 

A 

Sewyer el poder que me tiene conferido la compañía - - 

  

*TEXACO PETRDLEUM COMPANY .- Texeco Petroleum Company ,- 

% 
  

es una compeñía constituída y existente de acuerdo con 
  

. oo, o : 

les Leyes del Estado de Delewere , Estados Unidos de - 
  

Nortesmérica , y sus Oficinas principeles en la ciuded 
  

. de Nueva York . El poder que suetituyo por la presente 

  

me fue otorgado “el dís ocho de diciembre de mil nove-- 
  

- cientos setenta y ocho y fue inscrito en el Registro - 
  

- Mercantil , bajo el' número ciento diecinueve , toma -- 

  

ciento diez; el dls ocho de febrero de mil novecien-- 
  

ton setenta y nueve , de acuerdo con la resolución m-- 
  

: en. 1 

*probatoría número siete míl novecientos sesenta y elete, 
  

dictada por el señor Superintendente de compañías , el 
  

dos de Febrero de ese miemo año . Finalmente dicho po 
  

der fue ínecrito en el Registro de Hidrocarburos e folios 
  

NX cuatro mil cuetrocístos ochenta y tres -ul cuatro mil - 
    mo edo . . . 

X quinientos diez , con fechs ocho de merzo de mil nove- 

A 
cientos netente y nuéve.- Acompsño' copia del poder como 

  —A 

  

“"documente habilitante y estoy Pacultedo pars hecer ea- 
  

ta sustitución total de acuerdo con les instrucciones- 

CT CRIEGrRTIESA QUE NETFE ETLULUO-08 TEXACO PETROLEUM COMPANY 
ES a o A era 

  

que tembién ecompaño s la prenente . Un cuantía pur - 1 

  
- 8U naturaleza es indeterminada . —Sírvuse usted señor- ] 

  —A 

009 

    otartos aoreger las clóusules de estilo.-Hnete aquí = 
  v 

eos
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le minute que se halla firmada por el Doctor Rodrigo Pérez, 
  

Abogado con matrícula número novecientos veinte y siete,- 
  

la misma que el compareciente la acepte y ratifica en-to- 
  ara 

- das sus partes y leída que le fue integramente esta escri 
  

tura por mí el Notario , firma conmigo en unidad de acto - 
  

de todo lo cusl doy fe . »= firmado ) Williem Clinton Ben- 

  

tón . - Firmado ) El Notario , Doctor Rodrigo Selgado Val»). 
  

dez, Notario Décimo Primero del Cantón . - DOCUMEN 
TM ICA 2 O   

  

E TOS HABILITANTES .2 => => 
DE E NE BEFRERNRDOIICS ECON ERACICNTRAISCAE 
  

PROTOCOLIZACION : * SEÑOR JUEZ PROVINCIAL : Me permito - 
  

acompañar , debidemente legalizado por la TEXACO PETROLEUM 

  

COMPANY a favor del señor William Clinton Bentón , el ocho 
    

_de Diciembre de míl movecientos setente y ocho . Camo una 
  

93 de las legaii+aciones anexas e dicho pode= consta en idio- g 
  

ma inglés , solícito a usted se sirva ordenar que sean -- 

    

traducidas el idioma cestellano y el efecto sugiero el nom 
  

- bre de la experta señora Wilem V. de Eges. . Tanto a dicha - 
  

experte como e mi pe nos-notificárá en su despecho . firma- 
  

do > Doctor Antonio Quevedo , Abogado + >» Fresentedo hoy - 
  

-díe vieríes guince de diciembre de mil novecientos setenta 
  

E : 
_ Aero e las vés de le tere, Certífico . El Secretario .- 

Y Ae . E 
  

irmado ) A1legible -» - JUZGADO OCTAVO PROVINCIAL DE PICHIN- 
  

CHA A urto , 8 quince de diciembre de mil nnvecientos - 
  

eríente y ocho ; les cuatro de la tarde. La solicitud,que - 
  

antecede es clara , Precisa y reune todos los requisitos - 
    e >] 

- [de Ley + Por tanto se ordena que se proceda a la traócctón), 
  € . . CA y ER - - 

/ 

       tn.       _toliciteda-,-el efecto , nmómbrese - pare el cargo Be £n 
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12 

13 

  

—_—prete e le señora Wilma V. de Egas , quien se posesionará 
  

|** del cargo el día lunes dieciocho del presente mes y año ye 
  

e las nueve de la mañana y presentará su informe“en el - 
  

término de veinte y cuatro horas . Notifíquese . firmado) 
  

Doctor Alfredo Albuja Chávez , Proveyó y firmó ls provi- 
  

dencia que antecede , el doctor Alfredo Albuja Chávez ,- 

  

Juez Octevo Provincial de Pichincha en Quito , e quince 
  

  

de diciembre de míl novecientos setente y ocho a las -- 
  

cuatro de la tarde . - Certifíico , £l Secretario . firma- 

  

do ) Ilegible . En Quito , e quince de diciembre de mil - 
. 

  

novecientos setenta y ocho e las cuatro y treinta de la 
  

tarde, nmotifiqué con el contenido de la providencia ente- 
  

rior a la señora Wilma V. de Egas , en persona , quien = 

  

14 
impuesta de su contenido firma pare constancia . Certifi 
  

15 
co . firmado ) Wilma V. de Egas . firmedo ) Ilegible . -- 
  

El Secretario . - En Quito a dieciocho de diciembre de mil 
  

nbvecientos setenta y ocho e las nueve y treínte de la ma 

  

“a 
—— 

IN teva Previncial de Pichinchá y-suscrito Secretario , compa 
Ñ 

K ana, ente el señor doctor Alfredo Albuja Chévez , Juez Oc 

  

=lrece la señora Wilma V. de Egas , con elcobjeto de posesio 

1 Jnarse del cargo de perita intérprete paras el cual ha sido 

  

ol
 designade +. Al efecto , Juramenteda que fue en 1guél y del 

  

hire feria, Cree Cir burla Ll tego ConfeViÓn y Jura -> 
  a ii is an 

  

  

  

u fiel y legel desempeño pere constencia Firma la presen=|* 
  

de acta con el señor Juez y suscrito Secreterío que certi- r
r
 

    ridg. - El Juez firmado ) Doctor Alfredo Albuja Chávez . Lo 
    

sóbprete ( firmado) Wilma V. Ue Egaes y - El Secreterio. 
  

      | adgo 2 llénible .'- ( Sigue un Sello .-- «<= PO - 
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-= DER. - En la ciudad de Corel Gables , Condado de - 
  

Daue y Estados de Florida , en los Estados Unidos de - 
  

- 

América , a ocho de diciembre de mil novecientos setenta 
  

y Ochoa , ente mí Elsie F. Pérez , Noterio Púnlico del - 
  

Conoado ue Dade , en ejercicio de mis funciones legales - 
  

“
A
D
D
 

y en presencia de los testigos que firman este instrumen 
  

  

  
  

to , señores Harry KM. Wright y L. T. Níerth , ambos de - 
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; 

edad legal y de buen crédito , e quienes conozco perso-- 

nalmente , y con plena capacidad para actuar como testi 

go en el presente ecto , compereció el «señor Robert M. y - 
  

Bischoff , varón , mayor de edad , caseda, ciudadano de - 

  

los Estados Unidos de América , residente en Miami, Con- 
  

15 

dado de Dade en el Estado de Florida , y a quien ,_asimig 
  

mo, conozco personalmente y digo : Que en este acto obra 
  

16 
en námbre y como Presidente de la Texsco Petroleum Compa- 

  

17 
ny , sociedad enónima “constitulda y existente de acuerdo 

  

18 

con les leyes del Estado de Delewaer e, en los Estados - 
... 

  

19 
. Unidos de Américe.,; inscrite_en-le-Repúbldca del Ecua-- 
  

- dor con tel. carácter y en uso de las facultades que al - 
  

otorgente-la confirió la Junta Directiva de diche socie 
  

Y 

dad 7 por resolución aprobada el dieciocho de tabril de - 
  

dx novecightos cincuenta: y siete y cuyo texto se ínclu- 
  

le 22 /Óna1 del presénte instrumento, hace constar. que la 
  

ya Petroleum Compeny , constituye bl señor'Willism - 
  

$ / hramton Bentón , ciudadano "norteamericano , varón , ma-- 

a
 
A
 

  4   yor .de edad , que fíJaré su domicilio en Quito, EcugdeT” 
o 

    
  

  , OS . 

. ! €, 

portador del pesaporte múmero Z- veinte y sete offs ex 
  

DR. RNAMAIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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y Cinco novecientos sesente , quien se llamará el APODE- 
  

  

  

  

    

  

1 

» RADO, en el texto de esta escritura como_apoderado_ge-- nanaro7 

2 | neral de la citada Compañíe en le República del Ecuador. , 

4 que en este instrumento se drrov*raró EL TERRITORIO ..- 

ye 5 - que ES la totalidad del que se comprende dentro de los - 

6 Jímites geográficos y el dominio contiínentel e insular - | - 
  

de dicha República , de acuerdo con su constitución polÍ- 
7 A 

tica, y cualquiera que sea su división interna . En tal -- .— 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

' 8 

vírtud , eutoriza al apoderado , para representar e la - 
4 9 

10 Compañía y ectuar en nombre suyo de mo. do general , como 

h 11 encergado de la administreción , manejo y custodia de sus 

; > bienes y negocies en dicho territorio, con sujeción a los : 3 

términos del presente poder y con fecultad para ejecutar Ñ 
eos 13 - 

y 
y los actos siguientes , en Cuanto lo pormitíieren oO autorij _ 

he 14 
ko zaren las leyes de le República del Ecuador . UND. - 
4 15 

Adquirir e cualquier tivo 0 tomar en srrenusmiento bie 

0 16 | 
p nes inmuebles como terrenos , edificios , depósitos , ofi- 

> Y7 
L, . 
p N cines, bocegas , edemós sitios y esteblecimientos que pue- 
  

  

   
LN don ser necesarios o-.cconvenientes para la exploreción , - 

    Es 
eS 

$ 

    

  

Notación , elmecenamiento , trensporte , distribución - 
  

o
 

p
r
 
m
k
 

S
S
 F 

cof . . . - 

y Féfinación o eleboreción de petróleo,ges * y edemás hidro 
  A 

A, Y " - 
a Á, cáfiuros y 6us derivados o de sustencias minerales ope- 

D - a o . - 
  

Nin A ua . , 

f re el edecuedo meriejo de los negocios de la Compañía en el 
  

g e 

! 25 henttosio . El apoderado tiene facultad para adquirir bie-|* 
  

ns muebles de cualquier clase . -= DOS : Otitener y ad- il. > > 
  

ups a cualquier título , Concesiones , adjudicaciones ,' 

      

    

    ehciad y contratos de explotación de petróleo , gas y 

A 
  hondo disrocerbusos o de surtencies , ses de la meción o -- 

 



    

     

  

   
   
    

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  
    

  

1 - 

> República del Ecuedor , de cualquiera de sus Ulvisiones - 

políticas O administrativas 0 de cuslguler persona ju- 
3 > 

rídica o natural , así como tembién celebrar los contra 
4 E a e a 

tos y obtener les licencies que se necesiten para el al- 
5 O 

1 macenamiento , transporte , vistribución , refineción o - 
96|_ A 
a eleboración de cuslcuiera de los mencionacos productos - 

' y o A A A A A 

MAA y sustencies o de sus derivados , y con facultad para -- 
ve EN] Be po A -—Ñ 
pro E, E 

Ea 
E AA renovar , modifícar 0 terminar tales rintretos 0 COnce-- 
e - — A 
e Ia 

z E xAgiz, |] ' siones y remunciar dicha licencias . -» 7 £ E S ; Celebran 

fe a Ea . - 

UL novar , modificar O termirar , según el ceso , cualouiera 

   

   

   

    

16 

17 

18 

19 

  

otros contratos o convenios y efectuar cusiaulsra Nego-- 
    
      

cios con la Nación ECU o República del £cu sóc, ccon cual- 

quiere de sus divisiones 

  A A A A A A A XA 

polítices o cun reuelesquiera - 

  

  

NA 

- 6ode Éstes 6 con toda otre persona juríMica o natural , 
  

  

sujeténdose a lo que disponen las cláusulss cuarta y nove- 

_— 

e 6quellas 
ad 

| 

  

ne de este poder en Cuento a ectos de enejenación y gre- 
  

-_ vamen de inmuebles co de” conceslenes”, “58 jo diceciones , - 
    A 

licencias o contratós y en cuanto a Potolkad para tomar 
ML 
  

o a 

dinero. , présteco , especialmente se sutoriza al apodera 
——) 

do 0á repressfter s la Compañía en la cslebreción de con 
  

es Ínimas y con faculted de acordar lun 

  

  

A 

y“ yatos y pense - y y en los de consti +usión de Socie- 
  

    

respectivas 

  

  

    
y hacer los eportes convenidos. -= LDUAR 

Ensjensr as cuelquier título , hipotecar oO grever de 

  

dtra menera , los bienes 
É 

miebles e inmebles o de le Com 
      

- fonte y Cuando se trete de enejener o prever AN 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDE?   
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-= 0de Licopeses a otre persona Jurídica o natural , -- 
  

    

    

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

> Ñ aACuelguirre Ce l3s contratos , concesiones . eddudica ea dnnng 

3 nes o iícenclas a que ee refieren las cláusulas primers , 

4 segunda y tercera de este poder , necesitará el apoderado 

5 instrucciones previas por telegrema , carta u otra forma 

+ 6 escrita , per parte el Presidente o de uno de los Vice- 

h y | Presidentes de la Compañía . - CTN CD: Dirigir y - 

É llevar e caba las operaciones que sean necesaries D con 
á 8 

i o venientes para la expiotación , producción , almacenemien 

10 to , transporte , distribusión , refinación , elaboración 

m| importación , exportación y negociación en genersl , de - 

12 los productos y derívedos a que se refiere la cláusula -| 

13 primers Ye este poder y con fa scultad para hacer disponer 

14 | quí se Eegan todas lab obras y Construcciones y trabajos - 

15 neceserica o conveniontes para esos fines . - SElOa: 

16 Ejecutar todos los motos y tomar las medidas necesarias - 
    

a fín de proteger en todo case los bienes , intereses -- 

  

y derechcs de 268 Compañía , lo mismo que pare cumplir y 

exigir el cumplimiento de todos los contretos., conceslo- 

  

    

nes asdjudiceciones , y licencias "de que se ha hebledoa -- 
  tas > AS 

de mo99 que conserven su plens fuerze y-«eafecto-.salvo el 

ceso de terminación 9 renurcía voluntaria . - 51 E -—- 

A A A A A 

TES pegar sumes de Sínero O especies a cargo de la - 
A A A LT 
  

e . 

Compañía Ss par concepto de precio de euúquisiciones , ca-. 
A om a as 
  

       

nones e rentes , reoslías , impuestus presteciones con |, 
A] 

  

Apoctusten de cualquier clase , derechos y demás cantida . 
    ded, que haye1r de 2ntregerse a ecreszcores de la Compañía pár 
  - mao 

cualkyier causa. - QDCHAOD : Exigir , eprobar y desapra-    



  

  

, FET de la Compañía , conceder esperes O prórrogas , e sus o mE A A A A AA 

    

   
  

e Po A A A —Á     
15 

16 

17 

18 

19 

20 

=> 

  

-bar cuentes , cobrer y recibir cuelnutera canticacdes 
  — a A A A A AAA A A e 

e dimero u otres especies que se deban a la Compañía 
qiíí__—_—__— A A A A A A A A   A A A —4 

| 
- por cuelquier ceuse , la misma que exigir y eceptar - 

a a A AKAL A A o e 

caucicnes reeles 0 pErSD nales cue eseguren los crécitos 

  

crudores y con orevísa instrucción por telegrama ..7 43 
Do — AN A o . eo - -     vu otra forma escrita por parte del Presicenmte:D 02 UnL-L 2. > 

  

de los Vicepreside ntes ce la Compañía y 2 ANOOnAr total 

o parcialmente deudas a fsvor de ésta O aceptar que - 
A A A A A A A AZ 7 

se paguen en bienes distintos or los estipulados .. - 
  

NUEVE : Abrár cuentas y hacer consignaciones o de- 
¡€<xqxRQ—Ó-——————_—— A A A A A — A A A A A 

pósitos a nombre de la Compañía , en cesñe bancarias ed 

xPqEqE_AAAKA AAA A e — A — - 4 

teblecidas en el territorio , endosar para depósito en 
A A A o e > O   

dichas cuentes , cheques y demás instrumentos u orcenen 

de pau ue dinero , y protestar letras de cambio y -- 

¡qIC_Ao—_—-——— 55% O A A A A A A A A A A A o A A A A AA A A 

otros instrumentos +. En relación con los negocios de la 
A A 

Compañía eo el Terrítorio , y sectuendo conjuntamente  -- 

  

  

—— A A A A A A A A A -— 

con otra persona que el evecto esté debidanente faculta : 

A A A A o — 4 

do por poder otorgado en virtud de autorización-de la - 
” AA AAKÁ ed | 

Junta Directiva de le Compañía o actuando conjuntamente 
  Z 

con tra persona que pere refrendar esté sutorizado por 
A A A A A A A 

yI mismo o ao0gédo e en le forma que se ingles más abajo 

  

    

  

rar y tregar cheques y cualquiera otros documentos 
A 
  

A A A A A 

d órgenes de pago a Cargo de teles casos bencarissa ,- 

o A 
  

vá 
El femore que tenga suficiente provisión de fondos de la     
  

Y pompañía y que ectuando tembién conjuntamente con y . 
SE SN 

Á de 4% "o 2 

o % Ñ 

personas facultades de una otra forma , aceptar. y púa 
Y AN — 

    

E
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letras de cambio u otros instrumentos olrecdos a cargo de la 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

Compañía en relación con el cumplimiento de sus obliga- . 7 ome > ? Rapanoa 
. —Ccíones procedentes de negocios de la misma qn el terri- 

3 e —] 

| a torio , Podrá el apoderado por sí solo autorizar por - 

simple carta dirigida a la corresponciente casa bancaria 
Bl A A _ 

6 a una O más*personas para que expresamente endosen pars 

depósito en la cuenta de la Compañía , en tel cesa bance 
Vloo A a o 

rís, cheques y vemás instrumentos u Órdenes de pago de 
8 — a 

dinero, y en la misma forma podrá también autorizar a - 
A A A 

10 una 0 más personas pare que expresamente endosen para 

cepósito en la cuente de la Compañía , en tel ca-sa - 
"mi a — _ 

bancarias, cheques y cemás instrumentos u Órdenes de - + 
121 

pago de dinero y en la misma forma podrá también sauto- e 
131. _— _— 

rizar 8 una o más personas para que firmen y e una O mág Ñ 
14 

15 personas pare que refrencen , cheques y cualesquiera - 

otros instrumentos u órdenes de pBo0 a cargo de la elu 

16 — 

dide Casa bancaria . debiendo en cede ceso , actuar con 

YA! — 

Juntemente una de las personss facultadas pere firmer 
84 

[ 

A o y una de las personas eutorizadas para refrendar . Para 
y MONT = 
e stpgmar dinero B tuo y otorgar los correspondientes ins- 

e YH Y - 
  

4 umentas necesita el apoderado previa instrucción por - 
2 j 2% . 

e 
Ac tegrama carta u otre forma escrita por parte del - 

  

  

Presidente 0 de uno de los Vicepresidentes de la Compa 

M
 au 

  

fla . <= DIEZ. - Contretar la prestación de servícios 
24 
  

    di 

Á “: de mendatsrios , profesionales, empleados , agentes y, 

A obreros sean que trabajen e sueldo , jornal y honorarios 
  

. 

e A periódicos n a cembío de retribuciones ocasionales , - 
E a RN 
: 4 4 o q y 

(E y ON según -e1 caso supervigiler y renovar en cualquier tiem- 

      
  

 



  

-po 6 las personas que vcesten esos servicios , 
2 

con - 

    

sujeción s las respectivas disposiciones legales . - - 
  AAA 

4 ONCE os: Otorgar, firmer o, presentar , registrar o can 
A A A A A A A A A A e e] 

celar , según el coso, tosca Clese Ce instrumentos públi 

  

    
    

  

cos y privacos y cemés escritos a 2... 
- en e > ON 

CA cesarios pares los contratos 0 conven 

ay A A A 
Pra , o . 

4 solicitudes , accianes , “ligenciis y ¿tíones en Qe ct 
A A O A A A A 

. 

    

7
 

y A A E 

  

> > 

    

  

     

    

2
 

= Tal, pare 13 cumplida e ecuación de rucinuiera de las - 

  

KE A A A A e A A A A A A A , 

facultades de este poder y la adecuada samimistración ce 
    go

 
ti
en
 

oe 
sa
lu
 

      

      

  

    

   

  

a A A A A A 

: los negocios oe la Compañíe en el terrísuorio . - DO- 
A A A A AAA A A A A A A A A A A A A A A A 

a 4 
CE: Representar a ¿e Compañia como demandante D COMO - 3 

demandada 0 somo interescia , según los C3506 y con - ii 

facultad De recibir, vCesijetir, corvenirt y vronsie ic en 

25 toda Ciese De Juicios 0 aniones , actuscionea 5 
E PE A A A A A A > 

    

16 o procedimientos , ya sean civiles , Ccofiviciales , pena- 
A . 

len , aominicsratívas , contenciosos , coministrativos - 
1 

Y 

| | 

  

AA A A A A A A A AA A A A A A ÉÁ 

iZ A 

    

  A AA A A A A A AA A A A   laborales , fiscales y de uolicía , nue por ello hoyan sel 
A A A A A A A 

; - | 
trenmllerse , 5 

j 

3 
( 

' 1 
; porrcienes , ¿íLzo0ad9s , Mejpr 
1 

  

    
   

Unecianurios a - 
. 

  

y e ? t E , l ; y i ¿ ¡ i 1 : Ú / ; 1 S | : | | 

    

pl - —“mpleedos 42 cualesquiera 0 Sus divisior Íticas - | y 
$: .. : cs 
DES As loo A A + 

/ pon : e ] 
pod ¿ o > s 
Lo i a anti crivbuniios de erpifigmento . 8 108 CUBA Puedo — y 

PO po? EE“ : - eo. , po AA LA —Á —A— o A A - s 

ciendo el efecto ha
    

    
e - To 

Li someter 18 diterensies Gu? ODUTTES) Gig 
25. Z 

Po 
  

  

  

/ 

se fi ia cánioos 6- Ordenad A por 

É 

      

  

40 de que trata la presence clév: o 
A A A A A A A A A A A A A A A — 

apoceredo tiene todes laos acultiades 

especiales cur requieran cisusule especísl conforme a la 

  

  

    

legalízeción-cel -Ecuador.. - TRECE: Hacer ON  



y 10 abi Lui ius, 1 :10181eS 02 £5tE DOCE O, SÍNM tue por 
    

  

  

  
    

  

  
  

  

  

        

      

  

y 

- ello cese en el efercicio de les focruliaios oue sustituya 

2 A A —  ANANAÍO 

y revocar dichas sustituciones , previas instrucciones - 
3d A A A o 

a nor telegrama , carte u otre forma escrits cel Presidente ! 
ZA A A A A A A A A o 

| : 

5 o de uno de los Vicepresicentes de la compañía , hacer - 
nn - _— — A A 0 =- - - A KA PP — 

, sustitución total , bien nes reservándose verecho de -- _ 
1 A . 

contíngar en el pleno ejercicio ce este poder y de revocar > 
oy Za - Ln o - - 2 2. o. -- 

1 

| la sustitución total o, ve que bera ello se le autoriza - 
A A A A A 

expresamebhte —, D blen sin reserva a0uel O2Techo , 0220 - 

A A AA AA A A A A A e 
' 

en el cual se entenderé que Cese definitivamente en el  - 

vO y — 0% A A A 

| esercicio del poder y que el sustituto a quien £l1 hubiere bus 

A A A A a 
evetituido , sin tel reserva , lo reemplace en todas las 

12 od 

Fecultegdes del mancato, sin perjuicio de les sustituciones 
12 — N 

14 parciales que hublere hecho, las cuales conserverán su - - 

e o o o 

15 plena fuerza y efecto , pudiendo ser  revocacos por el - 
  

  

       

   

   
   

nuevo mandatario sancionedo . El apoderado, no otorosra - 
y — o 

| poderes que contengan otras facultades que las conferidas 
  

V en él por este instrumento . Los poderes O0ue constituya 

  

el apoderado pueden incluir e su vez , la facultad de - 

      ituírlos pero cuando se trate: de sustituir una sus-- 

  

  

titiión  _totel del presente Poder , el sustituto solo - 

  

hacer la sustitución previos Instrucciones por te- 
  

, Certe u otra forma escrita , del Presidente o 
4 $ 

  

  

  

  

  

      

Ú a 
4 

. uno de los Vicepresidentes de"la Compañía . En el caso 
24 . o. 

25 de renuncia del apoderedo o de revoceción de este ' poder 

26 Á se entenderá cencelades les sustituciones parciales del A 
ki 

E 27 Antona que el apoderado haya hecho , así como las sustitucihb 

Ae Snes que d EU vez se hayan echo de conformidad con los no 
ñ , $ + L o e - 

     



  

      

          
    

    

  

  
  

  

     
    

  

    

-7?- 

1 

-deres cue hyan sustituido al apoderado , a menos que - 
2 47 

3 el acepter dicha renuncie o el hacer dícha revocación - 3 

acuerde la Compañía que una y otres sustituciones perma- E 
4 - o A a 

nezcan en bigor , En los demós casos de terminación de : 

1 1 este poder , por cualouier otra causa legel distínta - 5. 
9 HI añ 
2 9 - y 

1 

4 A de las expresadas , no terminarán dichas sustítucicnes a 
al AA o a] di 

. y 

(4. sino que continuarán con plena fueliza y esecto , mien- Ú 
. MN . A - a 3 

E - o o y 

sos: tras no sesn revocgoos por la Compañia . En todo ceso , 4 
SA Ve : . ¿ 
IO de ia q OT A TT TT TT A TT TT $ 

Ss Bo $ 
AA: la terminación de este poder por cuelquíer causa , perma . 
RAN — 53 

Ai A TT MT TT TT TT TITO TT 4 
A AAN . : A | E neceró en vioencia cueloauier sustitución totel que sl 4 

no r y E -___ __m—_——— —— A A A A A A | 4 

de + 
ql, apoderado heye hecho de conformidad con el primer párra- 

fo , de esta cláusula mientras no ses revocedo por la 7 
A A A 

Compañía . Apoderado tiene plenos poderes para llevar - 
y A 

  

  

  

    

    

  

a cabo todos los actos y negocios Judiciales que fueren - ] 
Sl A a a cl . 

4 

necesarios y que tendrén efectos en el Ecusdor y espe-- Y 
MI _ a 

clalmente poder para contester cemandas judiciales , y 
17 A A a 

ejecuter las obligeciones adquiricas . “Yo el euscritg - “a 
181. A A A A a) A 

Notario , doy fe de los siguiente : que conozco personal- : 
A A A É 

) mente al compareciente. señor Robert Ma Blschoff.., yo. se 

20 A A A A - A A : 

me constar que es Capaz , conforme a le Ley , pare otor 

: : 4 
ml AN 

gar este ¡Anstrumento y que tiene efectiva y ectunlrente 
e   7 - 

Y, la osebresertación legítima « de la TEXACO PETROLEUM COMPANY 

—— E AA A A A A o 

cuya nombre procede 
  

  

    

Y > 22 Fe le cual en Presidente auto- 

eso para conferiri el presente poder , que la Texaco | 

Petroleum Company es uns sociedad anónima , constituida 

-| registrada e y existente bajo las leyes del Estedo de - | 
k 

      ) Dalswere , en los Estados Unidos de América , inegáT a ON 
e LEO as 20 Ss - - O,     



  

  

  

- en la Repúblice del Ecuador . y que los actos para 

  

  

    

  

  

1 

, los cuales se confícre el presente poder e tén compren PANA?” 

y | Sisa entre dos que constituyen el onjeto o sotavidas >| 
apo Me decia Compañía, la cual , conforme a lo escritura | 
s | Ye const itución y puede establecer nenocios y acquirir 

6 bienes en cualquier país extranjero . Todo lo cuel certl - 

| |  _Hico en vista de las leyes del mencionado Estado de 

8 Daleware y de los documentos auténticos que al efecto 

0 9 sea me exhibieron y que se especifican a continuación, - 
  

10 así : UND: Escritura de constitución de la Texaco - 

11 Petroleum Company , otorgada el ocho de ebríl de mil 
    

a
a
 

12 novecientos cincuenta y siete , ante F.K, Tuller , Nota 
  

rio Público del Condado de Hent Estado de Deleware - 
13 > 

! - en los Estedos Unidos de América , registrada y archivae- 

  

  

  

  

i 14 
! 

deén la mísma fecha en la oficina de Registro de Ins-- 
15 a 

trumentos Públicos de Dover , Condado de Kent , Estado 
16 - 

de Delswere , en el Registro de Sociedades Anónimes - 
17 
  

marcado con le- letra O. volumen veinte y siete , página 
  

    
    

   

cuatrocientos treinte y dos , también el ocho de ebríl d 

Y
U
 

    mil novecientos cincuenta y siete los estatutos de la - 
    Yoma sociedad y aprobados por la Asamblea de Socios fun ' 

  

  

Á eccionisctas y de le Junta Directivo de la Compañía en el 
  

  

cusl conste : a ) Que el compareciente señor Robert Mo 
W 

  

7 hrecnorr fue unénimemente elegido Presidente de la - y 
  

y
     Troy, Texaco Petroleum Compery -en la-reunión de la Junte Dire 
   



  

-tíva de dicha compañía efectuada en le ciuded de Coral 
    

Gbles , Florida el diecinueve de abríl de mil novecientos 
  

setenta y siete ( 1977 ), le que fue debidamente convoca- 
  

  
   
     

da y celebrada , según aparece del actes correspondiente 
E E |   

b) Que el nombrado señor Robert M. Bischoff conserva bl 

presente diche calidad pues en el Líbro no existe ningu- 
A A A A a A A A A A A A A A A A A A A A A A A A KA A A A A A 

AS
 

ha secta en contrario ; £ ) Que por resolución tomada  -- 

-- Unanimemente en le ciudad de New York el diez y ocho - 
  (AA A A A A A A A A A 

-. (18.3) 0 abríl de míl novecientos cincuente y siete - 
  

O
T
U
R
A
 

n
e
l
 

(01957 ) la Junte Directiva debidamente elegida y fa-- 
  

  cultads por los referioos. Estatutos pere esta clase de - 

resoluciones , sutorizó al Presidente 0 8 cualquiera 

- "de los Vicepresidentes de la expresade sociedad para  -—- 
  A 

otorgar plenos poderes a la persona o personas que heyen 

  

    

  

DS A 

16 de representer en le sociedad como administradores 0 - 

mandatarios en cualquier ivgar . Le referida resolución 

17 a _ a 

«contre . la que no hey previsión distinta fue voteda en 
18 — A A A q 

19 Ja forms previste en los estatutos y se halle en pleno - 
  

vigor y efecto + El texto que se inserta a continuación 
  

A A a 
es copís completa , verígica y correcta en español , - 
€ A A A A A . A o me e 

de dicha resolución , trecucida por mí del acta origí- 
  A A A A A A A A A A A AAA A 

GE A reunión en que fue aprobada . * Se re- 

  

Y) solvió pútorizar y, Como se eutoriza por medío de le pre- 

  

  mn o rd 

Y septe Resolución el Presidente o cualouiera de los Vice y — 

Y e A presidentes de esta Compañía pare que , ectuando por si - 

í solo en cualquier. tiempo, e Juicio suyo 

  

  A —Á   

A 

        -) £n cuanto ses necesario o conducente-., 8 

SA 
  

DR —HUDRIGO SALGADO VALDEZ   

A
 

di
eg
o 

jo 
A
d
e
 

d
l
 G
R



! “ mombTar a Cualquíier pers: .. 6 personas como apodera- 
  

  

  

  

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

      ON Nertturo de mendeto como Presidente que es de * Texaco=!, .” 
Ad   

21290 0 epoderados de la Compañía con el carácter auna 

: 3 | fstermina y otorgarles s las pereones asi designados | 
a poderes con las facultades que juzguen convenientez , coh 

5 especificación del lugar o lugares en que se hayan de — 

6 o ejercerse 5 bo) revocar el nombramiento de cualquier - | 7 

7 persona designada como ) apoderaco , sea que el funciona- | 

Bl A haya la re vocación hoyo hesho a no aquel nom 
o bremíento " . El Presente instrumento de poder fue -- 

10 eto al otorgante , señor Robert M. Bischoff , en pre- 

2 O sencia de los testigos instrumentales , señores Harry 

| o Ke urigth y Lot. Nierth , resicentes en el Condado de 

13 Dade en el Estado de la Florida y hábiles para actuar 

| 18 como tales ; después de lo cuel el otorgante aprobó - - 

, 15 este instrumento y puso en él su firma, estampándola - » 

: 16 además el sello social de la Compañía , en presencia de 

17 los testicos mencionados , que también firman y por ante 

¡ 18 mí , el Notario que doy fe . ( firmado R.M, Blschoff , 

t .9 Presidente + - Testigo : firmado ) Harry K. turiíght . - - 

6 - > firmado ) L.T. Niéerth . - Country of Dade ( Condado de Da 

' de ) 5.5. : A los efectos legales y. yo , el Notario - 

$ deja asimismo constancia de que el señor. Robert M. Bis- ] S Ñ | 

A 23 * choff *, hoy ocho de diciembre de míl novecientos setenta 

h Piro. 0 : : no + 
E:  yooche , en persoma compareció ante mí, y a guíen. , ya. 

: 25 A he dícho , conozco personalmente , declaró , previo ju- 

26 - X remento prestedo ante mí en debida forms , que reside Pa 

p - en Miami ,. Florida ; que además de firmar le presente - . 

2 Y  



  

    

  

1 

2 | - Petroleum Company , la sociedad en. 1. ella descrita 

- y que otorga dicho mandato , lo hízo tombién por orden 
3 A 

4 de la Junta Directiva de dicha Compañía : que conoce el 
bh A a er A a 

  

  

  

  

  

    
    

  

a 
TO
UB
LI
CA
 

DES
 

LEN 
K
E
 

s
z
 

a
 

  

sello social de ls expresada sociedad y que el sello =- 
A 

sello social y - 

  

puesto arriba e mi presencia gs dicho 

que lo he estampedo por orden igualmente de la Junte - 

A A A A A 

i Directiva de la referida Ssocíiedal + firmado ) Elsie F. - 

Pérez , Notario Público. ( Sigue 1 un Sello ) .- SEÑOR - 
  

4   

JUEZ PROVINCIAL : De conformided con su mandato y en mi 
  

calídad de experta traductores, presento e continuación - 
A 

cestellana de le legalización que conste - 

  

la versión 
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

    

po doi » A a 

Pee E en el poder otorgado por le Texaco Prteoleum Company 8 

Hp; E favor del señor tilliam Clinton Benton el ocho de di- - 

MH ciembre de m1 novecientos setente y ocho , Dícha versión 
15 A A o a 

que protesto es flel y correcte dice; " CONDADO DE DADE 
16 A A 

Estado de Florida . A saber ; número ochenta y eeía nove- 
171 A 2 

cientos noventa y siete . Yo, Richard P.  Bránker y Actua 
181 Lon -. Z 

19 rio de la Corte de Circuito del Undécimo Circuito Judicid 

en y para el Condado: de Dede” Ty Estado de- Florida La =| 
  

    antedichos Condado Cual es una Corte de Regístro de los 

y Estedo y preyA ste de un sello legal, certifico por - 
  

   
   
     

     

  

  
tedio Pi que , Elsie F. Pérez , ente guíen se 

  A A A A A A A A A A A A A e e 

ealiz6e el. reconocimiento prueba que antecede y cuya 
  a 

ome este suscrito en el mismo y Era, 8 la Peche de tal 
/ 

Notario Público residente en tel tandedo £ctuación , Ue- 

1 

  

Dicamente comisionado y juramentado y sutorizado por las 
A,   

Ze 
DR RODRIGO Sarna E 

* pz 
19 

) Leyes de dícho Estedo”, pare recíbir el seconoctos - 
A 

    

z 

A ; 

3 

o
 
b
e
 

A
A



  

10 

11 

11 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

    

   

  

  

-'g pruebas ue escrituras y otros instrumentos escritos 
  

a 

  

bir jurementos O declaraciones en dicho Condado ; que - 
  

ha comparado la firme de dicho Notario Público con el - 
  

cenecimen de su firma registrada en mi oficina y que 
  

doy fe de que la firma en el certificado original que en 
  

tecede es suténtica . Certífico además que he comparado - 

la impresión Ue] sello fijado en el mismo con el especi- 
  

men registrado en mi oficina y que doy fe de que la impre| 

sifn ve dicho sello en el certificado original es autén- 
L z e 
  e 

tíca . En fe ue lo cual firmo de mi puño y letra y fijo m 
b po 

sello ofíctal el día doce de diciembre de mil noveclentos 
  

setenta y ochb. Por Richard P. Brinker , Actuario de la 
  

Corte de Círcuito (f) L.A. Wilson , Actuario Suplente . 
  

( Aquí el sello del Noterío ) . - - CONSULADO GENERAL 
  

DEL ECUADOR + - El Infrascrito Cónsul General del Ecua- 
  

dor en la ciudad 0e Miemi , Floride , U.S.A. , certifi- 
  

ca que la fírma y rúbrica del señor L.A. Wilson Deputy 
  

Cleik són auténticas , siendo las mismes que usa en todos 
  

¡6tós . Miami , e diciembre doce m1l novecientos - 
  

DGhó . firmado ) Jaime A. Miño , Cónsul Genera 
gas — o 
  

Poe. - (Sigues tun Sello ) . - CONSULADO GENERAL 

  

OR ! 
Ente doólaes . Arancel Consular 13d. - REPÚBLICA 
  

DEL ECUADOR .cMinmisterío de Relaciones Exteriores , Le-- 
  

A galización número veinte y tres mil doscientos uno . - 
  

  

ABN 
OE EMO Dust 

> eo 0 Quo s BQuínce de Diciembre de mil novecientos setenta 

E Y 

¿yA 2cro + — CERTIFICO que la firma precedente de Jaime -   
  

    

E dE 

Que deban ser registradores en dicho Estado y pare rec nan 1.3



= 19 > > 
  

> - A. Miño , Cónsul General del Ecuador en Miami es autén- |   

tica. - firmado ) Remón Valouez Mallén . -» Director del -- 
3 - A       O | | 

t 
á 
1 

  

Departamento de Legalizaciones y Pasaporte . - ( Sloue -- 
to       

    

  

  

E un Sello . - firmado ) Wilama V. ue Egoas +. - Presentado - 

hoy día martes diecinueve de diciembre de mil novecien= ; 
“o =p , - 

! 
8” > tos setenta y ocho a las nueve Ce la mañana . Certífico. 

ae  _—— ——— Cm 

| Y El Secretarlio(firmoco ) , llegible . - JUZGADO OCTAVO 

A — TA | 
MS PROVINCIA DE PICHINCHA .) - Ouíto , a vulecinueve Ue Di-- z 

NN TA 
=- - : A HI - 

v
e
n
 

5 
la
s 

; 

5 3
0 

Je
0m
 

A
C
E
]
     

  

ciembre de mil novecientos setenta y ocho ; las diez de - 
_ A A A A A A — ——— + 

o
 

la meñana + La traducción que asntecece nóngase en conocl- 
_— A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A AA e 

O
 

po
 

e
 

dep
ot 

SS 
Lo
. 

FA
 

e    
miento del peticionario por el término de veinte y cua= 
  

tro horas . Notifíquese ( firmado ) , Doctor Alfredo nl- 

  

o 

huja Chávez . - Provevyb Fírmó la providencia el señor yla y p 

doctor Alfredo Albuja Chávez , Juez Octavo Provincial de 

A A A AS — o o- -.—- - .. AS - LL A A A CA 

Pichincha , en Quito , e diecinueve de diciombre de mil 

  

  

novecientos setenta y ocho ; las cíez de le mañana +. - -. 
    

Certífico : El Secretario + firmo ) Ilegible . - En -- 
BB 

Quito a Ulecinueve de diciembfe de mil novecientos setentke 

  

  

A A A A A A A e a e] 

y Ocho a las diez y treinte, mínutos de la moÑáne-., noti- 

_ fíqué con la tradúcción y providencia que antecede el se- 
AC e 

  

E . 
for doctorÁántonio Quevedo en persona cuien Ampontéón- , É , 
  7 A A o FT 

e su cormtenido , se conforme con la misma y evtorizp 
  

ALÍ L - o 
Jne la presente diligencia de su contenido , se confor 

Y 
A a   4 

fa cía misma y eutoriza firme la presente diligencia - 
7 A A A A A A e 

A testigo que suscribe . Certífico ; El Secretario . fir- 

Y 

    

    
mpdo ) Ilegible . Testigo , firmado ) Ilegible . 
        28 Jin seso * “—SEMNUR JUEZ PROVINCIAL . 

AA     OR RADRIGO SA(GANMO VANE



  

1 = +treducioo designeda por usteo presentado la versión 
  

castellana del poder conferido por la Texaeco Petroleum 
  

  

  

2 ARAN; 

3 Company a favor del señor Willisem Clínton Bentón el - 

ocho de diciembre de mil novecientos setenta y ocho  ,- 
4 

5 | solicíto a usted lo siguiente : a ) Que se. sirva aprobar 
  

dicha traducción par ser fiel y correcta , y b ) Que se 
6 A A A 

sirva ordener que se me devuelven los originales así co 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 _ A _— 

8 mo el expedientillo de Jl: treducción junto con su provi- 

9 dencia aprobatoria . firmado) Doctor Antonio Quevedo - 

10 Abogado +. - Presentado hoy dís miércoles veinte de di-- 

ciembre de mil novecientos setenta y ocho ; las nueve 
Mio A 

y treinta minutos de la mañane . Certifico : 7 . El Se- 
12 

cretarlio . firmado ) lIlegible .- - JUZGADO PROVINCIAL 
13 a A 

DE PICHINCHA +. -= Quito , + veinte de diciembre di mil - _ 
14 

novecientos setenta y ocho ; las once de la mañana . - 
15 

VISTOS : Atenta la conformidad manifestada por el peti 

16 

cionarío con el informe de treducción presenteda por la 

17 

intérprete señor Wilma V. de Eges y por hallarlo e les 
18 
  

disposiciones legales pertinentes , ADMINISTRANDO JUSTI- 

  

CIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY 
  

se lo aprueba en todas sus partes . - Se orvena se de-- 
  

vuelvan los «originales el interesado . Notifíquese . - 
  

firmedo ) Doctor Alfredo Albuia Chóvez , Proveyó y -- 
- ——e 

  

firmó le sentencia que antecede el señor doctor Alfredo 
  

Albuja Chávez , Juez Octavo Provincial de Pichincha ,- 
  

en Quito , a veínte de diciembre de mil novecientos e 

  

  

setenta y ocho a las once de la mañana +. Certifico :- 
      El Secretario ( firmado -> Ilegible .——En-Quito 8: |: - 
  

   

hy
 
E
a



- 11- >, 

  

- a veinte de diciembre de mil novecientos setenta y - 
¡qooÁ _—_——— —- A ——Á e (AA A A A A A A A A A A A   

ocho ; e las tres de la tarde , notífiqué con el conte 

A A A A A A 

    

nido de la sentencia anterior , el señor doctor Antonio 
  

Quevedo , en su persona , ovien impuesto de su conteni- 
A   

do manifestó su conformidad con la mismo y eutoriza  - 
AAA ¡€ A A A A A A A A A A 

firme la presente diligencia el testigo que suscribe 7 

  

    

     

  

Certifico . - El Testigo . - firmaro ? llegible «- El ! 

| Secretario ( firmedo ) lleoible . - ( Sigue un Sello 5. » 

h 1 RAZON : El dla de hoy , en el _Henketro de escrituros PÚú- 
z O 

blicas de lo Notaría Décimo Primera a mi cargo en ca-- 

¿2
 

IM
BR
E 
D
e
 

5
4
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Li
ck

 o
t 
E
c
y
A
D
o
 A 

(A A A A o o o 

torce fojas útiles protocolizo el poder que antecede -— 

en Quito , a nueve de Enero de mil novecientos setenta 
A A A A A A A 

y nueve . firmado ) Doctor Rerrigo Salgeón Valdez, No- 
A A A A A A A A A o. . o - - - AA A A A A A A 

terio Décimo Prímero del Cantón Quito . ( Sigue un Se- 

  

LÁMAT A 

llo). -- Se protocolizó ente mí , en fe de ello con 

Po — ———— E | 

fiero esta quintes copla certificaca , firmmcoa y sellada 
¡€ A A A A KA - - A AA A A/A 

en Quito , 8 nueve de enero de mil novecientos setenta 

—,     

A
 

y nueve » firmedo ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , No- 
  ¡A A A A AA AA AA AA AA A A A A o 2 AA AS ÉÁ AA A ASA 

e terio Décimo Primero del Cantón Quito _. - 7 RAZON: - 

  

  

       
   

  

  

  

   

NS A , 

a En virtud de lo Ordenado por la Superintendencia de Com + 

Do ! 21 pA=> + A A € A A A . e 

0 e 22 peñíes , médiante Resolución número siete míl novecien-=- MN ] 

DE A A KA A A ES 

! li/ B ¿senta siete de dos de Febrero de mil novecientos ¡ 

PY [as 2 = IA 
] [es entg A mueve , tomé mota al margen de la matriz de - 
  ¡qPAAA A A A A A A A A A A 

77 A enero de mil novecientos sesenta Y cuatro de - , 

IV —> TO TT 

26 q la calificación del poder que otorga el Presidente de - 

    
—— 

le Compañías TEXACO PETROLEUM COMPANY e su favor , me-- ! 
A» 

'" díante escritura protocolizada -el nueve de enero codes | 

Á, 28 7 AL 3 e 

     



  

     

  

    
   
    

10 

1 

2 

13 

14 

15 

16 

Y7 

- | csente año  , ante el lloterio Doctor Rorúrigo Salgado 
  

Ve dez . Quíto , e seis re febrero de mil novecientos - a 
E 

setenta y nueve . firmado ) El Notario Sexto del Centón - 

Quito , fírmado ) Doctor Hugo Cornejo R. = - - Con esta 
A A A A A A A A A A A A A   E ús 

fecha queda inscrito el presente documento y la Resolu-- 

ción número siete mil novecientos sesente y siete , del 
  ¡q5  _— --PEXIIH2>> A A 

señor Superintendente de Compañías del Ecuador , Ue dos 
o A a - a -- ..- A A A A 

de Febrero de mil novecientos setenta y nueve , bajo el - 

número ciento Clecínueve del Registro Mercantil , Tomo - 

ciento diez . Se anotó al margen de la inscripción número 

doscientos cuarenta. y dos de nueve de diciembre de mil - 
a   

novecientos sesenta y tres , a fojas seiscientos dice vta. 

  

del Registro Mercantil , tomo noventa y Cuatro . Se publi- 

    

L4 r . 

có un extrecto sígnedo con el número quince , pare con-- 

servarlo por seis meses , según lo ordena la Ley . Se da 
  

esí rcomplimíento a lo dispuesto en los artículos , ter- 

  

cero , Cuarto y quínto de la citada Resolución . Se ano- 

  

tó en el Repertorio con el número dos mil setecientos -- 

ochenta y ocho + Quíto , a nehn de Fehrero de») novyr-- 

  

Anangi5 

  

cientos setenta y nueve +. La Registradora . firmado ) -- 

  

Piedad D. Gálvez . - Sigue un Sello . - - SUPERINTENDEN   
  

  

úl 
PMPAÑIAS . En ejercitio de "sus atribuciones legales y, 
  

ÍNSIDERANDO ; QUE el señor William Clinton Benton ,.en - 

  

su calidad de apoderado de la Compañía . Extranjera denomi * 
Y] 

  

Í naúe " TEXACO PETROLEUM COMPANY * ha comparecido a este - 

  

  
   
     despacho con la solicitud calificación , inscripción - 
 



.-= y publiceción del Poder que el Presidente 0e le Com- 
A A A A A A A 

pañía , señor Robert M. Bischoff    
   

    
y, confíere a su fevor 

QUE el efecto , han sido present-+das tres coplas certí- 

ficadas de la protocolización de documentos pertinertes 

al referido Pgder , efectuara 21 nueve de enero de mil - 
Ú A A AA A A A A 

novecientos setenta y nueve , en le Notaría Décimo Eri-- 

mera del Cantón Quito; QUE el mencionado Poder guarda - 

  

conformidad con los recuisttos establecidos eu el fi! ! 
Mo o Lo. - - _ ÓN a ÓN — 

lo cuatrocientos veinte y cuatro de la Ley de CompaFías; 

RESUELVE : ARTICULO PRIMERO ., - CALIFICAR de legales los 
A A A A 

de ACuerano - documentos otorgacros en neción extrendera , 

con el Artículo treinta y dos de la Ley de Registro 
, 

- 

E : out _ ERA HA o Á 

NE respecto e la forma y autenticidad , en mérito de las 

certificaciones consulares y de las legalizaciones res-- E 
pectivas. -— ARTICULO SEGUNDO . - DISPONER que el señor - 

Notario Sexto del Cantón Quito anote al margen de la pro 

  

tocolización de los documentos concernientes a la Ccon-- 

    
   

¿xx— o € A AA A A -— A A AA 0 KA AAA _— _—c_ __ e A 

cesión de permiso para Operor'en el Ecuador la Compañía 
lí A A A A AAA A A A A A AA A A A AAA A A A A AA A A AA AA A q. _— _E r————— 

Extrenjera denominada *" TEXACO-PETROLEUM COMPANY "  , de 
. TA 

  A A A A A A A A AA A A A A A A A A 
e C . - 

nueve de energde mil novecientos sesente y custro , el 

A 

  

A A A A A A A A A A A A A A A _ _O AAA > AA 

Ppder osargado e favor del señor wWillísm Clinton Benton, 

    
/ o, 

E > Aante US protocolización de nueve de enero demil 
  

dvecrentos setenta y nueve , reelizade ante el Notario 
nl A A) 

A 
So” 

IN deso Primero del Centón Quito , El señor Notario senta- 
A A 

  

  

    

  

ONER que en el Registro Mercantil del Cantón Quito se 

e 77 de razón de este anotación . - ARTICULD TERCERO +. -= DIS- 

ea 
    

  

-.. RODPIGO SALGADO VA!IDNF7 

be 

anote al margen de la inscripción-del permiso par 
Ha?   

e
 

o
 

 



  

Ps 

y 
6 
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y 3 dofuctón , la solícitud del peticionario , la razón de 
2 : 

10 

mi 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
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2 

GÉ 

> 

-rer enel Ecuador concedido e la Compañía Extranjera 
  

- panay 16 cenomineda " TEXACO PETROLEUM COMPANY " y nue consta -- 
  

bajo el número duscientos cuerenta y dos del Registro - 

_Mercenti1 , tomo noventa y cuatro , el nueve de diciem- | 

bre de mil novecientos sesenta y tres , el presente Po- 

der otorgado a favor del señor William Clinton Benton . 

  

Se sentará razón de esta anoteción . - ARTICULO CUAR- 

TO . - DISPONER que en el Registro Mercantil del can- 

tón Quíto se inscriba el Poder conferido , por el Pre- 

sídente de la Compañía Extrejera denominada * TEXACO 
e ——— -=- == 2—= A AAA A A A AAA A A 

PETROLEUM COMPARY "3 fevor del señor William Clinton 

Bentón constente de la protocolización de nueve de ene 

  

ro de mil novecientos setenta y nueve , efectuado en la 

Notaría Décimo Primera del Cantón Quito . - ARTICULO - 

  

QUINTO . —- DISPONER que en el mismo Registro Mercantil 

  

A 

se fije y se mentenga fijedo por seis meses , Una e£x- 

  

tracto del documento regístrador , con su númefo de ar- 

  

den y fecha + - ARTICULO SEXTO . - DISPONER que se publ ld que 

    

por una sola vez , en uno de los periódicos de mayor -— 
  

circuleción 8 n la ciuctad de Quito , el texto completo 
  

del Poder constante de la protocolización de nueve de 
    

43 

2 
AA 

SS nero de mil novecientos setenta y nueve efectuada en 

  o E 
yo Notaría Décimo Primera del Cantón Quito , esta Re-- 

  

26 

e o 
YA gcu Pr a inscripción en el Registro Mercantil y fijación del 

  | 

N extracto correspondiente. - ARTICULO SEPTIMD'. - DISPO-=4 
  

1 

BER que se inscriben los documentos entes mencionados - 

  E   bo » > 2. o AN esto Reselución , y más riligencias en el Registro de -   
  a



  

- -= Hidrocarburos de la Dírrcción de Hidrocarbutos del 
  

Ministerio de Recursos Natureles y Energéticos , te - 

  

conformidad con lo prescrite en el líteral e ) del Artí 
      

    

culo doce de la Ley de Hidrocerburos Codíficada , expedi 

da mediante Decreto Supremo número ochocientos tres - 

  

Oe seis de agosto de mil novecientos setenta y cuatrc , 

cm A A A A 

publicada en el Reqistro Oficial nómero seiscientos “le 

ciseis de catorce de egosto del mismo año . - LuriniDO 

vuelva el expediente . ECOMUNIDUESE . DADA y firmada en 
¡AA A A A A A A A A A A e A A A A A A A A    le Superintendencia de Compañías , en Quito , e dos de 

A A A 

Febrero ve mil movecientos setenta y mueve . firmado )- 

Hernán Cerrión AR. , Superintendente de Compañías . - - 

(AAA A A A =— A o A o 

Proveyó y firméóle Resolución vue antecede , el señor - 

Doctor Germán Carrión A. , Superintendentes de Compe-- 
  EA A A A AA A A A 

ñías , en Quito a dos de febrero de mil novecientos se- 
KE A AA A A A A A A a - - o A A A 

tenta y nueve .» CERTIFICO : firmado , Enrique Cobo Baro 

  

ne , Secretario Genersl . - Con esta fecha queda inscri 

  
  

Br A 

te le presente Resolución , bajo el Número ciento diecí- 

mi A - 

_hueve del Registro Mercantil, 1 Tomo ciento diez. 5e -- 
20 ZE Z Z   € A AAA A A A A A A 

  

TT 

agnoté al margeñ de la Anscripctón número doscientos Cua- 

rente y dos de nueve de diciembre de mil novecientos se- 
e 7 
  

8 e y tres % fojas seiscientos Doce vta. , del. Re==., pe Y AN .: 

¿foto grbantar, Tomo noventa y cuatro . Se publicó - 
a 

  

  

Y” F 

AA un pktrecto signado con el número quince - Se de erí 
    

cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos tercero ,- 

  

  

Y cuarto quinto de la misma . Se anotó en Reper o” | euro y A       o 
e 

Y baho el nmómero dos mil setecientos ochenta-y ¡do    
  

A 
M
o
d
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0



  
10 

ni 

12| 

Nito. 

| 14 

15 

16 

17 

18 

19 

     

    

   

  

- Quito , e oct de febrero de mí] novecientos setenta 
  

— 

Y Nueve » Lóe Renietredor . - Pieded D. Galvez , firmado. 
A 
  

Ley de Hidrocarburos a lo dispuesto en p1 Acuerdo MNi- 

nisterial número once m11 quinientos cuarenta y nueve de 

tres de agosto de mil novecientos setenta y tres ; la - 

- En cumplimiento de lo ordenado en el artículo doce de la 

A — 

  

escritura que antecede, nueda inscrite en el Renistro 

de Hidrocarburos A folios cuatro K1il Cuatrocientos - 

ochenta y tres al cuetro mil quinientos diez . Certifi- 

co. Quito, a ocho de Farzo de mil novecientos setenta 

y nueve . firmado ) Ingeniero Mauro Dávila , Director - 

General de Hidrocarburos . - - RAZON DE PROTOCOLIZ ACION: 

  

El ula de hoy , en el Registro de Escrituras Públicas - 

a 

AA 

  

útiles protocolizo los documentos que anteceden . En -- 

Quito , e diecinueve de Marzo de mil novecientos setenta 

de la Notaría Décimo Primera ea mi cargo , en trece fojas 

A A A A 

  
A A A A A A A A 

y Nueve - Pirlbado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Nota_ 

  

río Décimo Primero dr1 Cantón Quito . - Se protocolizó - 
  

ante mí , en fe de e)lo confíero este CIENTO CUARENTA Y 
  

OCHO. COPIA CERTIFICADA y firmada y selleda en Quito , a 
    veinte y ocho de Noviembre de míl novecientos ochente y 
  

  

  

  

h- amfaseo .« = QL EDP . CGE . - Qúito , treinta de mayo - 

  

LA mí1l novecientos ochenta y cuatro . - SEÑOR YW. C. BEN- 
  

TON . - TEXACO PETROLEUM COMPANY . - Quito , - Ecuador + + 

  

QQ + - Por medio de la presente queda usted eutorizado - 

  

    

  

para sustituir totalmente a favor del señor Donald -G. -= 
> A SN 

  

1fanani7
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0
0
.
 

  

  

= To 

  

  

- Sawyer , el pode que euected tiene de Texaeco Petroleur 

Compeñy y que le fue otorgado por el Presidente de la 
  

Compañia el días ocho de diciembre de míl novecientos - 
e 

    setenta y ocho . Atentamente . G.R, Rates +. - Presiden- 
  

te de Texaco Petroleum Company . - - Se otorgóante mí , 
  

  

en fe de ello confiero esta primera copia certificada 
A A A A A A A A A 

    

firmada y sellada en Quíto , ae seis de Junio de mil no- | 
-_- ¡€_XAAM2A49 A - A 

vecientos ochenta y custro . firmado >) Doctor Rodrigu - 
  

Salgado Valdez, Notarío Décimo Primero del cantón Quito. 

  

  

Sigue un Sello . -= >= - RAZON :; En virtud de lo orde- 

AA A A A 

nado por la Superintencencia de Compañías , mediante - 
  

resolución número trece míl ciento cincuenta y cinco de 
  

seis de enero de mil novecientos sesenta y custro_de la 
¡AAA A A A AA A AA A A A A A A A A A A A A A A A AAA A a 

calificación de suficiente de la sustitución y delega- 
A A A Á A A A A 

ción de poder constante en lo presente escritura. Quito, 

a 

a trece de egosto de mil novecientos ochenta y cuatro » 

firmado ) llegible ». -= - - RAZON : Medisnte Resolución 

número trece mil ciento cincuenta y cínco , dictoda el 

seis de agosto del presente año, or el señor Economis | 

  

uy
 

E te Gilberto Novoa Montelvo , Superintendente de compañía 

AAÁAÁ A A A A A a o -..- > A A A A A A A A — 

Encargado”, fueron calificedos de suficientes y conforme 
  

ARAÑA ósposjciones de Ley de Compañías , la Sustitu- 

  

  

Y 3 h y De1gpétón de poder que el. señor Williem Clinton 

» - d - 

py] ¿res ¿ Apoderedo de la Compañía extranjera * TEXACN - 

    

      Xy
 

/ : ROLEUM COMPANY " , confiere se fevor del señor Donald 

/ Areso Sawyer , constente de le escritura póblica otorga- 

    a ente mí el cinco de junio del presente año . -       * TUE Ey «ye e 

A AA 
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bl
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] - mota de este particuloer al margen de la Protocolize- 

> ción del poder otorgado por la mencionoda Compañía a 

3 favor del señor Donald Gregg Sayer celebrade ante mí 

el nueve de enero de mil novecientos setenta y nueve . - 
|. - A 

5 Quito , 8 catorce de agosto de mil novecientos ochenta 

6 y cuatro . - Firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, - 

> Not ario Décimo Primero del Cantón Quito .- Sigue un =- 

Sello . - - Con esta fecha queda inscrito el presen- 
A A A A A A) 

9 te documento y la Resolución número trece mil ciento cín 

cuenta y cinco , del señor Superintendente de Compañías 

MO 

Encargado , Ce seis Ce egosto de mil novecientos ochenta 
Mito o A 

12 y cuatro , bajo el número ciento cínco del Recístro Inm- 

13 dustrial , tomo dieciseis . Se tomo nota al margen de 
L - — 

la inscripción vómerr doscientos cuarente y Cos de nueve 
AA o — — 

de Cictembre de mí1l novecientos sesenta y tres , a fojas 
15 eN 

«seiscientos doce vte. , del Reoistro Mercantil , tomo - 
16 

noventa y cuatro . Se fijó un extracto , pare CONSETVBL 

17 

18 lo por seis meses , según lo ordena “la Ley , signado - 

o con el número setecientos noventa y siete . Se da así - 
1 

- cumplimiento a lo dispuesto-en los Artículos , quinto , 
20 . 

y sexto de la citada resolución . Se anotó en el Reper- 

165 +> 

torío bajo el número ocho míl novecientos noventa y ochg 

  

uito , a veínte y dos de egosto de mil novecientos  - 

  

  

  

==” At ochenta y cuatro . El Registrador o o 

firma do) ) Doctor Gustavo García Banderas , Regís 
25 | O 

tredor Mercentil . - - Sigue un Sello del Regis-- | 
  

tro Mercantil .- - - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
    IL CIENTO-CINCUENTA Y "TINCO . -   RESOLUCION NOMERD TRECE 
    

22 pdnap ig



, - 15 - 
  — q 

» GILBERTO — NOVOA MONTALVO , Supreintendente de Compañías 
  

  

  

Encargado mediente Resolución número ADM ochenta y cue-- 
3 oo 

tro mil ciento ochenta y seis de veinte y siete de julio 

    

> de-mil novecientos ochenta y cuatro de la señore Superim 
  

Um A A AA A AA A A A A A A AAA 

Le : tendente . En ejercicio de les otribuciones que le confie 

  

  

4 
9 2 l a A —J 

8 $ re la Ley ; y CONSIDERANDO : Cu el señor Williem Clinton 
4 . 

- =- o. a ..- — eo A A A A A A A A A e Á -    
    

      
    

   

   

  

    
Bentón , En su calidad ce epoderaca de la Dliupunia 07.0! 

a e A A A A A A A A A A ] ” ———_—— 

jera Y" TEXAED PETROLEUM COMPANY "o ha presentado tres - 17 
p— a A - -- e. A A A A A 

copias certificadas de la £scritura Pública pue contiene 

la sustitución y delegación ce Poseer que confiere en fa- 

vor del señor Donald Gregg Seuyer , solicitanso la respec 

AKI A A a e — - A A A A A A A e 

tiva calificación , inscripción y publicación oicha -- 
IA o UA AA A A A A A A A A A A A A A 

escritura pública ha sido celrbraus el cinco ve Junio - 

  

de míl novecientos ochente y cuatro ante el Notario DÉ-- 
— e - A A A e A A A A o 

címo Prímero del Cantón Quito ¿QUE el depa rtamento Ju- 

rídico. de este Superintendencia , mediente Memorandum - 
    

N DJ - JEl - 84 - 027 , de dos de agosto de mil novecien- 

  

18   

19 tos ochenta y cuatro , ha emitido informe Favorable para 
  

  

  

la eprobación de la_-Sústitución y Delegación de Poder -= 
A 

que el señor villiam Clinton Benton +. Apoderado de la -- 
A 21 

  

Compañía extrenjera " TEXACO PETROLEUM COMPANY O", con=- 

22| (A A A A A A A A A A 

Té 8 me señor Donald Grebb Sauyer zo ue la re- 

DVerios dez ación de Foder guarda conformidad con los re- 
AA e A A 

  
E 23 

va establecidos en el Artículo cuatrocientos velin- 
  A A e A AA AA A A e o 

e y Cuatro de la Ley de Compañí Es SULEVE : ARTICULO 

AA A A A A A A A A A A A A A A A A A A a a 

PRIMERD » - CALIFICAR de suficiente y conforme con las - a 
     

disposiciones de la Ley de Compañíss     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
n 

E
 

A
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1 - Delegación de Poder que el señor Williem Clinton - — 
D t o dm » * * s . » entón, apeceredo de la Compeñíes extranjera * TEXACO ANNAYE9 

PETROLEUM COMPANY * , confiere a favor del señor Donald 

A A 

Grego Sawyer -. - ARTICULO SEGUNDO . - DISPONER que el 
A A 

5 señor Notario Sexto del cantón Quíto anote al margen de 

la protocolización de los documentos concernientes a la - 
O 

7 concesión de permisos para operar. en el Ecuador la Com- 

8 pañía extranjera " TEXACD PETROLEUM COMPANY " de nueve 

9 de enero de mil novecientos sesenta y cuatro , la Bus-- 
    

titución y Delegación de Poder otorgada por el señor - 
10|- e, 

5 william Clinton Benton , Apoderado de la mencionada - 

12 compañía , a favor del señor Donald Gregg Sawyer , - 
  

constante de la Escritura Pública de cinco de junio de A 

  

mil novecientos ochenta y cuatro, efectuada en la Nota- - 
  

  

  

  

14 

15 ría Décimo Primera del Centón Quito + El señor Notario 

sentará razón de estes anotaciones marginales . - - - 

16 

ARTICULO TERCERO . - DISPONER que el señor Noterio Décimp 

17 - 

Primero del Cantón Quíto , anote el margen de la Escri- 
18 - 
  

tura Pública de Poder otorgada e FTevor del señor William 

    
   
   
   
    

    

 
 

Clinton Benton constante de la protocolización de nueve 
  

  

de enero de mil novecientos setente y nueve celebrada - 
  

en esa notaría , que mediante la presente Resolución - 

  

se eprueba la sustitución y Delegación del Poder otor- 

  

gada por el señor William Clinton Benton , a favor del 
  

señor Donadl Gregg Sawyer , constente de la Escritura -' 

Pública de cinco de Junio de mil novecientos ochenta y! |. 

  

  

cuatro , efectuada en esa misma Notaría . El señor Nota- 
      ¿to sentará razón de estas. anotaciones marginales . - 

AAA ps



- 16 —- 

  

“ARTICULO CUARTO . - DISPBNER que en el Regíetro Mer-- 
    

cantil del Cantón Quito , se enote el margen de la ins- 

  

cripción del permiso para operar en el Ecuador concedido 

A 
a la comparte extranjera denominada * TEXACOD PETROLEUM = 

  

  

  

COMPAÑY rn que consta bajo. el número doscientos cuarenta | 

A A A A A A A A A A 

A
 y dos del Registro Hercantil , tomo noventa y cuatro el 

la 
RA 

” nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y Lc». 
A NN   

sustitución y 0elgución de Ppuder otorgado por el señor - o 
AAA A A A A e -4   

, 

A
 
e
 
l
l
 

yilliem Clinton Benton , a foóvor del señor Donald Gregg - 

Sawyer , constante de la eS critura pública Se cinco ge - 

  Junio , celebrada ante el Notario Décimo Primero . del Can- ¿ 

¡y_ hn A A A A A A A A AA A | 

tón Quíto , Se senterá rozón de esta anotación. -  ARTI- 

      

1d
 

y 

  

  

le ; CULO QUINTO . - DISPONER que en el Hegistro Mercantil - 

LE RT B . o 
AN del Cantón Quito y Se inscribo la sus stitución y Delega- 

  o A AAA A A AAA A 

cíón de Poder conferida por el señor William Clinton -- : 
A A A 

Benton Apoderado de la Compañía extrende: a" TEXALO PEz i 
TV . o e] 

TROLEUM COMPANY *% , a fever del señor Donald Gregg Seuwyer 1 
18 A A A A A A A O | 

constante en la Escrítura Pública de cinco de unio « de mil 

  1 9 HA A TA TT TT TA TA AA AAA AA TT — 

20 novecientos ochente y tústro, erlebrada ente” el Noterio 

Décimo Primero t del Cantón Quito , Juntemente con ln presen 
q A a e e 21 A A | 

te Resolución . Se sentará razén de la incripción que 

22| 

SEXTO . -=- DISPONER que en eli,mis- 
Lo o o A e 

se fije y 5e mentenga Fi Jedo » POl 

  

del documento registrado con su  - 

     
   

    

mero de orden y fecha , can erregio d la disposición - 

ontenida en el ertículo treinta y tres cel tódico de 2 
    

mercio . - ARTICULO SEPTIMO .- DISPONER     
  

  

no Si 
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1 -midad con le Ley de Hidrcarburos del Ministerio de 

» - Recursos Netureles y Energéticos , los actos antes - [nanazO 

> referidos y la presente Resolución .- ARTICULO OCTAVO 

DISPONER que se publique , por una sols vez en uno de - 
4 o A A) 

: los periódicos de mayor circulación de la cludad de -- 

6 . Quíto , el texto completo de la Sustitución y Delegación | - 

y | %e Poder constente de la Escriture Público de cinco de = 
el junío de mid novecientos ochenta y Cuatro , celebrada - 

9 ante el Noterio Décimo Primero del Cantón Qui to , este - 

10 Resolución , la solicitud del peticionario , la razón - 

mi de la imscrípción en el Registro Mercantil y fijación del 

12 extracto correspondiente . CUMPLIDD , vuelva el expedien- 

53 te para la continuación de su trámite . COMUNIQUESE +. - 

14 DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías , en - 

15 Quito , e seis de agosto de mil novecientos ochenta y - 

16 cuatro . - firmado ) Economista Gilberto Novos Montelvo , 

17 Superintendetente de Compañíes ¡"Encargado . - - Con 

18 esta fecha queda inscrita la presente Resolución , bajo el 

número ciento cinco del Registro Mercantil , Tomo ciento 

quínce Se tomb nota “el margende le inscripción número 

doscientos cuerenta y dos , de nueve de: diciembre de mil 

novecientos sesenta y tres a fojas seiscientos doce vta. 

N del Registro Mercantil , tomo noventa y cuatro se f136 

fun extracto , para conservarlo paz seís meses , según-lo 

ordena". la Ley , signado con el número setecientos noven= : 

te y slete . Se da esí cumplimiento a lo dispuesto en - 

NN los Artículos , quinto , cuarto y sexto de la presente - 

AN , pr 

Je |) resolución + Se anotó er vl-Repertorió”bajo el número '- 
    

SAFHAT  



  
7 

18 

19 

20 

A 
   

      

- ocho mil novecientos noventa Y ocho +. Quito , 6 vein- 
    

te y dos de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro .- 

fírmado 2 El Registrador .« - Sigue 

RAZDN DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el Registro 

un Seld0 .- - == - 
    

de Escrituras Públicas de la Notaría Déci 
HA A A A —Á 

Primera a mil 
  

en dircisiete fojas útil cergl , es protocelizo le docu-- 
A e a pa a Lan A A e no 

mentación que antecede + Quito , a seis de senti-- is. de     
mil novecientos ochente y cuatro . firmado ) Ductor Rocrí 

TN 

po Salgado Valdez , Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito. . - Sigue. un Sello . - Sn protocul1zó ante mí , en 
y 

Firma 
——A 

fe 0e ello confiero esta primera cople certificada, 

da y sellada en (uito , a seir de septiíermk e de mil nove - 

cirntos ochente Y cur tro * Tirmedo ) Doctor Rodrigo Sal- 

A A o a 

ado Valdez Nateric Décimo Primero del Cantón Quito .- g > 

e 

Sigue un Sello . -, == -=  - En cumplimiento a lo orcdena- 
A —— 

do en el Artículo, doce de le Ley.Ge Midrecerburos y 3 

lo dispuesto en el Acuerco ministel.ldei número once míl - 

  

quinientus cuarenta y nurve , Ce- tres de egosto de mil - 
A A o A 

novecientos setente y tres ,. 10 Protocolización .de sus- 

A A A A A A A A 

titución de Poder otorgada por la Compañía " TEXACO PE-- 
¡A a - - o o - Zo _ Li o 

TROLEUM COMPANY "a favor del señor Donele Greyg Seuyer 
  

  

el 

  

anteogíe , queda inscrite en Registro de Hidrocar    

     

  

Pa A A 

uros/8/folMos seis mil seiscientos setenta y dos al —- 
AAA TI A A A 

míl setecientos siete . Certifica . Quito , e veimte 

septiembre de mil novecientos orbenta y Cuatro - -=_o 
  

o A 

KA AA AA A A AA A AA A A e HA A AAA A A o > 

4 Jr rnoco ) Ingeniero Giovani Rosanio S. Director Nacyón8l     Joe Hidrocarburos . - —- = - RAZON DE PROTOCOLI 
  

A eS 

A 
. ENDM de 
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1 £l día de hoy , en el Registro de Escrituras Públicas - 

- z Pp 5 T 1ectoz e 2 de la Nntería Décimo Primera a mí csrgo , en dieciocho [aaa 
3 fojes útiles pretocolizo la vocumenteción cue antecede , 

incluyendo la publicación realizada en el Diario * Ulti- 
A A A 

mas Noticias " de esta ciudad , Oe fecha cuince de Coctu- 

51. 2% o - A 

bre del presente aña. Quito , a veinte y cuatro de Jctu- - 
6 e e A 

_ bre de mil novecientos ochente y cuetro . fírmedo ) Doc- 
! 7 - - . - Z 

tor Rodrigo Salgado Valcez , Notario Décimo Primero del 

l BA a 

¿ Cantón Qui to + - Sigue un Sello . 
; 9 ON a ol 

Y A - A A a A 

12 Se —protocolizó ente el No- 

13 _ tario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, cuyo archivo 

se halla actualmente a mi cargo , en fe de ello - 
MI  _ A AA e 

confiero esta QUITA GESTA CUTNTA COPIA CzR- 

IS] — 0 A A A A A A 

TIFISADA, firmeda y sellada en Quito , a diez de 
16 A A 

Marzo de mil novecientos ochenta y slete .- 

LES ns ) 
NOTAR 
ÁÍCIMO PRIME zo 
Y -    O” BGR 

  

  

  

  

  

  

       



Se otorgó ante mi en fe de ello con- 

fiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada 

en Quito a veinte y ocho de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y nueve.- 

o 
Y 

£ ” : 

nro? 
L 7 

A 

TUNA 

Ue
 

De, PRaberto 4 Aerragui 

NOTARIO 

a]   
  

LAZON: Mediante Posoived 

Intendente de Conmporias 

zo de 1900, se califica 

titución de "oder otorge 

23 de Novierbre de 10530, 

de la mátrir respteciiva 

Mirzo Ce ul noveciontos 

£ 
on 

de 

do 

Ca 

l: 

* 

MoVenTs 

   

    

V% 09,171 1,1,510, Col soñor 

(uito, de focba 19 do Mar- 

  

Lognt oy saficiente la “us- 

entocste Motestáa, de Fecha 

nadie 4 aos - qe . m3 St aque Doté al meorsen 

tuiito a vointle y dos de 
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ta fecha queda inscrito elpresenteDocimento y la fesolución número 
  : : ARAANZZ 

cuatrocientos diez, del seior Superintendente de Compañías de 19 de 
  

marzo de 1990, bajo el número 051 delregistro Industrial, tomo 22.7 
  

Se tomó nota al margen de la inscripción número 242 del Registro 
  

Mercantil, de nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y tres 
  

a fs. 612vta., tomo 9b.-5e fijó un extracto para conservarlo por 
  

seis meses según lo ordena la Ley, signado con el número 388.- 
  

Se dá asf cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. Tercero, Cuarto 
  

y Quinto, de la citada Resolución.- Se anogó en el Repertorio bajo 
  

el número 3848.- Quito, a tres de abril de mil novecientos noventa.- 
£ - A ms   

EL. REGIETRADORo- / 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      

  
Monsatwe Morena
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AD IErUBLICA DEL ECUADOR 

A ÍAERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
———— 

RESAICION N- 9d 410 

LUIS SALAZAR BOCSER 
SUPERINTENDENTE E COMPANIAS 

CAS ITIRAMDO > 

SR «€l seña Daáald Creg] Savyer, e sy Calidad Ue apoderado 
a da corpañás extrcandara TACO PETRO COKPAY O, por intermedio 
rel gutor Adolfo Callejas Ro, ha Tiqurecióo a este Despacho 
¿ara eolícitac la celificación, dnscripción y publicación de 
la Sustitución del Poder que le fuera cuaferión por la mencionada 
caomcañda extranjera, el elcrno que lo delega en favor de los señores 
szrren ixeglas Gilliec: y Ja Borders Adoamn] 

¿UE al efecto han sio presentadia tres coplas certificadas 
de la escritura de Sustitución de Poder otorgada en la Notaría 
Vigésimo Tercera del cantón Quito, «el 23 de rovioenme de 1939). 

Gig la comoilla mandante expresarnte ha facuitado a su 
époderado, señor Docald Gregg Sawyer para sustituir €el Poder 
conferidos 

(az dícha Sustitución de Poder uwwuarda conformidad con los 
roquísitos establecidos en el Articulo 424 de la Ley de Compañías; 

QUÉ el Departamento durfdico de Compañlas Anónimas y Extran-. 
eras de la Intendencia de Derecto Societario, sbdiante memorando 
“o PAD. A0.180 de 15 de mrzo de 1399, ha emitido informe 
tuvoréole para la continuación del trámiin.s 

EN ejercicio ds y las atribuciones cue le confiere la Ley; 

RESUXLLYLD: 

¿  PRIEERO, + CARPIO de dado eoficiente la Sustitución 

o Pues targada var 21 see Donald cv, Dawjet. en su calidad 
lo apycoracrado de la oumañis exurantera XAO POTRILLO COBPANY O, 

en far de los señores verren Douglas Cidiies y Joana Bjordesmen 
stjeson, de sationalidso cunacotnddense y Cunadlense, en 8 DICES, 
cr dos tegainos ooostentes =n la escrit: cta iorgeca ante el Noactario 

Vigésioss Tercero <del canton yuito el 23 de roviendre de 195%, 

ARTÍCULO: SESUNDO.- DISIXAER que el Mweoxio Vigisinoa Dercero del 
centón Quito, siete al margen ue la mátciz de la escritura pública 
4 Sustitución de Podez otorgada en su olacia el 28 de novienbre 
AA 15 ed . Cjadi a coáól. diles 1. 4 as Ci UE ión Eso califica de 

suficiente dicha suntitución, —Se *eplora zozón de sta apotación. 

ANPÍCULO?  TLURCERO. + DISPARA quee n «lo iegisteo *ercantdl dul 
canLón “pito $e anote sl marea de la inscripción del po 
para (pjerar on «el Ecuaidr comedido a la cocanaila 

PELADO PEOROLEUA  OINPARO <p consta Ludo «*l 3 242, AY 
de % ue uldcieabre de 1363, la prosenío (uieción de la fl 

atitución de Poder. Se SsiELará cezón ce nta eroteción, 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ANNAN 3 

.. e E . el e 

. , x o . -2- i . . a . , Qe 

2 0 : e te CS Pos CS o , cdiuarianan” 

ARTICULO CUARTÓ;- DISPONER que' en el" Rogistro Mercantil as1 'cántdn 
' Quitó se inscriba la Sustitución de Poder conferida: Sr Sl apoderado 

de :la, compañía extranjera "TEXACO . «PETROLESM OOMPANY",;,. aetor 
Donald Gregg. Sauyer, en favor de los señores Warren Doug. 

7 Gilles "y ' Johi * Bjordamiien * Kiigesén, ""donstanté | de - 12 céscritua 
pública otorgada el 28 de noviembre de 1989 en la Notaría; V 
Tercera del cantón Quito, junto con.la presente, Res 

Se sentará razón de la inscripción que se ordena, Mo 

  

    

    

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el misa 
se fije y se mantenga fijado por seis meses f'y 
mento registrado con su número de orden y de! fe 
con el precepto contenido en el Artículo 33 del 

ARTICULO SEXIO.- DISPONER que de cto 3 
12 de la Ley de Hidrocarburos, se inscriba ebel-A 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y ¿inas la referida Dele— 
gación de Poder y la presente Resolución. 

  
ARTICULO -SEPPIMO.- DISPONER que. se publique, . por una. iVez,” en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la: ciudad: de Quito, 
el texto completo de «la escriturs- de Sustitución de: Poder en 
.mención,- otorgada en la Notaría “Vigésimo Tercera. del cantón Quito 
el 28 de noviembre de 1939, esta Resolución, la solicitud del 
peticionario, la razón de -la insoripción en el Registro Mórcantil 
y fijación ¡del extracto corr ndiente, - : a      

  
       

e o CUMPLIDO, vuelva el 

Compañías, en Ouito, a   

  %



   

    

, Poó4v?d 430 ASiIO0 TA 

DO 39 AMI ea 

Con esta fecha querta inscrita la presente emución, bajo el fiúmero 

551 colepgi-cro Imfustríal, ¿0m0 22.- Se tomó nota al margen de la 

ainscxipaión náncro 24, lisontotro “ercant*21, de mueve de diciembre 

Ss coAr PO a rn 2. £ 

de nl novecientos sesenta y ties, a fs. SÍ v+a., tono “4.- Se fijó 

s meses según lo ordena le Ley, ¡.
 un excracto para conseovarlo pur sel 

signado con el nmómero 3893.- Se dá +síi comaliniento a lo dispuesto 
: : i . o 

en la misma.- Or. A EOS de auríl ge mil mvecientos naqventa.- 
e 

ELO RENIGTRADOR Na ss E e; Z , AE AUN 

ara pad / A 
los IM - 

  

RAZON: Siento por tal que la presente escritura de protocolización de 
la Delegación y Sustitución del Poder otorgado por la compañía TEXACO 
PETROLEUM COMPANY, a favor de los señores Warren Douglas y John Bjoxr- 
dammen, protocolizada el 28 de noviembre de 1989 ante el Notario vigó8 . 
simo Tercero del cantón Quito, es igual a la que se encuentra inscri- 
ta en el Registro de Hidrocarburos a:folios setecientos cuarenta y -- 
cuatro al setecientos ochenta y cinco ,, en fecha 25 de abril de 1990.- 
Lo certifico. , 

£. di NEL Pura Ad A A AÑÁ Pe 

70. Manuel Peñaherrera E. 
" SÉFE DE ASESORIA: LEGAL Y REGISTRO 

DE HIDROCARBUROS,, Encargado. 
N . 

> Y 
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En la crudad de 5en Franusco 
de Quko, Cagital 30 la Regubra 2 

. hoy dha, ¡uevos vem 
tocho de NOVIEMBRE de mil no 
vecinos Y Mueve ante 
ra Netarro Publico Vigésimo Fer 
uo de esla Cantón, doctors Ro- 
berto Arregui Solano romperece 
el señor Donald Greyg Sawyor, on 
mu calidad de mandéteno de la 
compañia TEXACO PETROLEUM 
COMPANY, de navsunatised esto 

Mayor de ada Yu 

micllado en esta Ciudad y legal 
TOawS copar a quien de conouarle 
doy la y me solicita viavs a eno 
ueS Pública el Contenido ue la 6 

minuts. SENOR NOTA 
RO: En al protocolo de sector ae 

$ hUCANJO, pincare axton- 
der una por medio de la cual Yo, 
Donsid Gregg Sawyer, tengo a 

bien delegar y mustituic 

    

HEACEMO VEL CANTUN (uo 
NOTARIA DECIMO PHIL RA 

DEL CANION 
PROTOCOLIZACION DL sust! 
TUCION DE PODER DIOHGADO 
POR LA COMPANIA “TEMACO P£ 
TAOLEUM COMPANY" A FAVOR 
DÉL SENOR OONALO GREGG SA- 
WYER CUANTÍA. INDETERMI- 
NADA, 

En la ciugsa de San Frenciao 
de Quito, capital de ie Republica 
del Ecuador hoy dia cinco de 
Juma de má novenmitos ochente 
y cuatro, ente mí, al Nuturo DO 
cmo Primero del cantón Quo, 
ductos Audngo Seigado Valdyz. 
comparece el senor Wilkam Cin 
lon Banlon, du eslado civil ca 
sado, en su calidad de Apoderado 
de la Compania TEXACO PETRO- 
LEUM COMPANY. segun conste 
de los 

ordammen Aagesen. Cuantía: 

Indeterminada. Di copias EC. 

Veldez, Noterio Vecino Poio 
1) Carton 
DOCUMENTOS MALILH ANS 
PAUTOCOLIZACIUN SENOR 
JUEZ PROVINCIAL Me permio 
acompuñar, debidamente tegals 
1640 por ls FEXACO PETROLEUM 
COMPANY a tavor del sange Vi 
tas Chon Banton, el auhu de 
deismbre Ya mb novyumios 58 
hi y echo Como una de las le 
Yalicacionas Juerdr 9 di ho pure! 
GUN 60 idiota ¡nie BOÍIIÓ 
Ustud se mva ordenar que sae 
taducidns el idioma Castellany y 
il alecla supero el mmnbre de la 
experta veciora Wilma Y de Eyas 
Tamo a dicha expert LomD a mue 
M4 505 NOLINMICAIS en su desparho. 
tirinmédo) Dociar Antumo Que 
vedo, Abogado Presuntado huy 
da mernes quince de diiembre 

  

  

COMO en ebecto sustituyu y daleyo 
totalarente en Í2e0t Gel sac Ye 
ren Douglas Gilles y on favo: del 
nono John Bjordammen Anya 
een, quienes quedan legal y debi 
dermenss facultados a ejercer bu 
respectruo mandato en loma ve 
perada con 1odss y cada uno de 
las atribuciones sustituidas o de 
Megsdes en su favor sin ninguna 
hrutación, de acuergo aj numeral 
décimo tercero del poder que sue 

uyo TÉXMACO PETROLEUM 
COMPANY, es uns compañia 
arilalante y constituida de acuerdo 
con las leyes del Estado de Dela 
were, Estados Unidos de Nortes- 
mbrica y 6us Ohcnas principales 

En 

        

Notario 
Comón de Quo, el cinco de Jura 
de má novecionos Juñante 
A 
cantl el veintidos de aguáta de 
MÁ novecientos Ohente y Luato 
Dejo el nurnera Ocho má nave 
cientes noventa y Ocho o gua 
mane mserto en el Regio de 
Hrdrucarburos el vs ce op 
uembre de mil DOváricaros 
ochenta y custo de lolios 15 ma 
BeICERO0s Estenta y dos a lolas 
má ed pOCIONIOS melo, dera 
cumplemanto e la Rezolución de 
la Supermiendencia de Compa- 
les OúMaro trece mul ciento Cu 

  

    
   
    

    

    
     

    

  

   

          

articulos quinto y 
ppaño una coma mortilimacda 

como documento me 
, am COMO el gia Us ans 

de Texaco Putruigum 
Que me faculta a dule 
Situ totalmente + 

  

  
paterminada Siuvoza 

Notario agregas las 
ac de senlo pasa la   

                        

habilitantes que »u ayregan Él 
COMERceciónta 44 11:2yor de edad. 
de nacionandad dsladouridenss. 
se inteligenia an el Wioma caste 
lleno, domintiaao en sala ciudad 
de Quito, hábil para Comratar y 
obligarse a quién de carter duy 

y du que eluvo a dicttura pu 
biica la mmuta ques Me ontrsya 

cuyo tenor hreral que tr. 

es el ayuiente — SLNUR NOTA 
RIO Sirvass ubled extender una 
a 

        

mediy dela presente a tevor del 
senor Donald Gruyy Sawyer el 
poder que mo nena sostenido la 
compania TAXACO PE FAO LUM 
COMPANY —tuxaco Putrolas 
Company, us una an 
usa y enmterta de url Lor 

la Leyes del Esto de Dulerrara 
Extados Uniuioa de Norteamerica 
y sus ahcimas priuopalus en la 
cudud du Nueve York Li pude 
¿08 SUBILYO POr le preseoty mo 
lus otorgado al cha cat de de 
cembre de mil noYuGentos se 
tanta y orho y Tus iacmio en of 
Registry Merc eat Laja el onu 
mero ciento Gieumugya temo 

Mo diez, vl dit Ocho Ue febrero 
de me voverisnto setenle y 
mueve de Juyurdo CON da cuota 
0100 apobaotia numero sele mb 
Navécrentos susents y pla die 

mor Superintendunte 
yu ol os de lebraro 

de ase mimo eno Finalra: 
cho puyes lus mtato en el Re 
patro de Haraterturos e lulu 

  

Ma     

    

   

    

hee Son Iauha ucho Ue amargo de 
ml nOveLamtos veenia y nuuve 
Acorpeno cop del pola como 
SOCIMBNIO hebaliacilo y estoy fa- 
vullado para nacer 85te sustius 
cion tot de acuerdo Corr les (hs 
Wucciones cablegrata ss ue ño 
1ocibido de TÉXACO PE PAULEUM 
CUMPANY que Seminar dom 
pena a la presente La cuenta por 
$u naturaleza 0u ndetermindad 
Slrvase usted senor Notario, agré- 
par las cisusolas de ustilo - Hasta 
equi la riñula que Su Palla (i- 

mada por ul Doctor Aodrigo Persé, 
Aboyado con maicula uinero 
novecientos vensiets, la ruema 
que sl comparetiente le acepík y 
satibica em oder bus Partes y leida 
que la fue iotugramaníe esta en 
cmtura por rm al Notario, hema 
conmugo en unidad de ecto de 
todo lo cual doy tisnado) Ve 
Him Chrion Benion  hrmadol El 
Nolarso, Doutor Rodrigo Salgado 

    
    

  

   

    

de ra sotana y echo 
a les tros de la tardo Certilio Li 
Secretario — Pimedo) Megivle 
JUZGADO OCTAVO PROVINCIAL 

      

las cuatro de la 
tarda La sahulud que antucade 
es clara plociva y tvuna udos lus 
reguistos du Ley Fac tanto se 

Seturla y Seho, 

dona que vo prooda a lu Irastos 
“On solicitada, el eclo combieso 
para ol cargo de imeruruta e la su 
nos Wilma Y uy Eges, yuion sa 
posesjonara del Largo el Usa lts 
Glaciocha del presente mes y ano, 
a las nueva de la mañana y pro 
semorá su niceme en el tórmna 

ticuatío huras Nutds 

          

Octavo Provinesal de Pa Luenc dos mp 
Guo, e unio de ijermbre du 
WR uv odiada sete y aha 

dar cuatro ahrda bardo Lerdo ab 

bactotar hrmvasdal Meydide Lo 
Quito, e quines de deyenire sde 
mt mov jus setenta y uo a 
lab ir y ar ada La tarde 

fura con el comntemado de la pro 
Vidaucia antenor a le señora 
Wilma Y de Eyas en pursota 
yuan impuesta de su comando 
huma para conslanesa Lestibicas, 
hemo) Wilma Y de fyas. lr 
Medul slegibile El Suceclano En 
Quito a decos ho de Usb de 

MH nuvecientos setenta y ocho a 
lés mueve y iremia de la Midñisun, 

abla el senor doctor Alíreyo Al 
ua Chaves bae Uctuvo Peuvari 

al les PD y a De 

1116, cuempaarato la surivia Wiimne 
Y de Lyos, 100 el luto de puse 
ponerse del vaya de perdais 
jrule pura el cual Ds sudo dusig 
HRS AL ÍCD, pora Mead qué 
lus pon mual y deuda forma, dice 
«fue acepta el Largo contundo y 

      

   

  

   

      

Inbsd deyal y de buen Livio a 
«quiéng» CONUALL porsunalin 
Y tun plesta capacidad pasa e Luar 
LOMy tapligo en el presento seto, 
COMparecio el senor Robert M, 
Bisñoll veión, Mayor de adga, 
Casado, cusdalóno e los Listados 

Unisos ds Améria, cosidente e 
Misirw Cangado de Laue an al Eo 
tudo au Flonds y e quen an 
IRBIAO, GUNGETA 

  

nevar mordiendo 
CES A e eos y 
cer Uihas hcereras THE 
brar señoval. 
Ne. segun el tard Lusiguiara 
OtrOS LOMIAtOS y Convenida y 
Slevtger Cudigine? egos ¿on la 
nacion y Heputiliva del Ecuador, O 
cun Lala de bus «ivrsiones 
pul s 10 Cuatus ds de Las 

     
Lele 

soliicas Y terme 

a condones Lota y pati talado 
Ls + Lavin hn la O plas 

QUE de pagues on bits «Si nlos 
de lus estipulados 
NUEVE Abri cuentas y hacer 
LOMpyneciones Y depóxilos 4 
hombre do la Compania, en cacas 
bericarso establecidas en ul Lorti- 
trio ynduzar pers deposla eun 
4ichgs cuentes, chegues y demas 

ñ 1 ordenes de pago 

      

   
  

digo Que en asín ció obts 4n 
bumbra y vuma Presuutento Je la 
Taraáco Petroleure Lonputty 
ceda lavo ma Conslidda y 
dalstante de acuerdo con ls leyes 
uo) Cstedo de Dolawaro, en dos Es 
tados Unidos de Arierica, ¡Marita 
en le Hopublica del Ecuador Lon 
Lal carbcior y en uso de las faculta 
des que al otorgatta de centro la 
Junta Qrreutiva de duha sovwdad 
por issotución aprobado el diet 
cho de abi de Mi noveuiemas 
untuanta y bula y cuyu testo bé 
meluys al hinal del presente nsies 
mento, hace coniler que la Ta 
xaco Petroleum Company, Lonstr 
tuya ar senos Willian, Chinton Ben 

9 dado NOEaMeEnceno 
Mm mayat de «ad que hara 

su Genicda es Ovtlo, Ecvartar 
portador del pasaporte numero 2 
Vomts ochente y Luco nave 
CsortigK gosunta quien $e Hemara 
wl APODERADO en er tenio ye 
éste escritura Cuna apoderado 
general e la cuca Compania en 
la Aepubirca del Ecuartor, que en 
mol instrumento Bs denominara 
El TEARITOMIO que as le tutti 

el dul que se corr era dentro 
46 lors hsrutiso geral os y al du 
ami cristal e 
ele Epa a cd 

  

   
    

    

En sal 000, autors al aporto 
rado, pato repinsantal lo Loa 
paria y ae toss en Onil suya de 
moda uneral a 
de la ademas tración manco y 
custudes de 3us Dogs y negocius 
e dices Aer Ia, CO NUJBción 
Jos teu des presento poder y 
0 tavullsd para ejecutar lus 
COS siyuseutes, en cuanto lo pur 
AuberOn y autorizaron Las leyes de 
fa Hspublica del Ecuadur UNO 
Adyuinr a cualquier aturo y Umar 
UN arrendamiento bienos ¿nirue 
blea como terrenos, edificios, de 
pontóx, oficinas Dodugas, ale 
mas arios 0 establecunantos que 
Puestan us MECESINOS O uta 
fuomtén para ta exploración, va 
plutacoó ahnratanartito, ans 
parte, artrbción y Inhrujyción Y 
elaboración de petraleo yes y 
edomas hudiucarburos y sus dec 
vadus o de Suslancias runeralon 
opere el adecuado manyjo de los 
meyaciys de la Compara en el fe 

  

    

      

  

  

       

u lustros m7] 
licor de aguetlas 0 dr stas Y cor 
Voce ou s paraula pudo 
sel, aspllunduso lo due depues 
los ¿lausutas cLarta y tiuveita Ma 
este puder en cuento y acus de 
srta my gravalon de 
muébles u ro Loncessones acu 
dicacienes he unicrak 6 EOnt AOS Y 
en cuanto a facultad para 10mio? 
Uno prevado espovalmene 
36 Butorua sl apurado pala ta 
pensentar y la Compara en la ce 
luviación du coblralio» y tranaol 
ción y 00 lus de consntución Ue 
sociidels anórimas. Con dacul 
tad de acorJar las fespectivas 93 
bpulaciónes y hotel los apurtes 
converudos CUANTA Enyjenar a 
cudlquier tulo. Iipotevar O gra 
rut de tra manera las laBries 
muebles y dinuebles y de la 
Comparta cunado testo de ea 
Mas graval intaobivs a de ttospré 
der 4 olra perso pura a a nata 
ral, cualquiera de los contratos, 
comenones esudicacunes Ó lí 
cóncias s que 56 raberen las clau- 
sulas pemara seyuncda y tercera 
dy estu poder, nuusilara el apor 
durado Bleu umi eruvian pot 
teluyrana, carta y bra lr 

  

  

  

    

    

  

      

   
   

  

tere den do 
Uan 

    

na bno 
ds La pa 

  

veLUIAfas 0 col 
expiólac On, prodtcion, al 
hammeno sosa 
10m din acion lo 

LION PAP Lao IOÍS y peude 
rencor dos prentact re 

y Yamada 
eeusida pomo dee prados, 
COn taciulad pao Ta io da 
Der quero rqan los las 1d, 
COMSHULCION: $ y AU Sy0s (401 Ora 
ps a COnvean ÚS para esos 
imgs SEIS Ejocutar tods los 
3CIOS y tumiar las recia necesa 

«Un de proteger en tuo Casa 
dos Lunes uuereses y derechos 
ue la Compoms lu msm que 

ot cumpla 

pue 

  

muta 

  

    

  

   

    

  

     quee hos palta dl 
Muda que Lunar 
luerza y ulectu salvo el coso de 
Hertunación 6 sevulnos volante 
ne SIETE Pagar sun ye dinero 
D Espuviva a <argo de sa Compa 
pra pet concapto ce 

% 

u plena 

  

  fuen sus lis y lsgal 
pará consiétcia ria le preranta 

ate cun el setor Jens y ausciilo 
Seciorano que corutis Él dues 
timado) Vector Altea Allidya 
Chávez La iMterpreta (firmados 
Witna Y de Eyas El Secrótano, 
Witmedot degibía (Sigue un 
selio) PODER - En la ciudad Ye 
Curl Gables, Concado ye Days y 
Estádo de Flubda, si los Entedos 
Umaos de Arnérica «ocho de de 
cseinro de mul nuvacienios se 
tenia y ocho. anio mi Elára 
Perez, Nutera Publica del Con: 
veo de Dado, en cjotcicio de nu 
loncions legatus y en presen 
de lay testigos que brinan usto 
sirumente, Genres Harry K 
Vénght y LT Neri ambos de 

        

OT] hune laca 
194 para sdquetic bites Muebles 
du cuelgue cisye DQ5s Obtuner 
y Aóqusr a cugisjum paulo cun 
Cosiunes edjuilicaciunes, hon 
Cas Y cunetas de exploteón de 
penoleo, gas y demán tudrocarbu 
19% 0 Qu sustancias, ses de la ne 
ción y Republica del Ecuador de 
cusiquiera de sus diermanas pur 
cas 9 adrimnisirutivas o de casál- 
quer porsona juridica y aturel, 
ma como tambor, colebrar los 

abi 5 Ícencs 
ecos ian pera A almecs 

femianto, 1añspui(y, distribu 
con relmeción O ulaboración de 
suelquiera de (95 mencionados 
producios y 3USIantias O du Jus 
darmentos y con facultad para ta 

        

  

Laa e rus, 
regalas IMpeESTOS pe taciones 
comemos de errálegues hase, 
Yori y demas 1 stato qué 
hayan de bulrujone e deudores 
de la Compania por Luahpurer 
cáusa OCHO Exigir, spsobar y 
Gesaproliar cuentas, cul al y 1601 
bir cuBlquinra cantidades de de 
Mura U otras esperas que de 
deban a le Compara por ¿al 
ura cauto, la misma que eagel y 
SrOptar Cao ybEs elas» persas 
Mulas que astguran (us codos 
de lo Comprar edo uperés 
9 prorrogar, e sus deudores y LON 
preve IOBITULCIOn prr teluya 
carta u otra fomia esumña pos 
parle del Presidenta y de uno de 
lua Yicopresiduntes de ly Compa 

    

    

    

de dinero y protestas fuuss de 
AbImbio y 0103 imalrumantos En 
teleon 100 lus negocios de la 
Compama sn al Teunoro, y ec: 
luendo «onjuntemente con otra 
prrsuna qué al electo asia debida- 
Menta facultada por pudér otor- 
gado en virlud de auloriceción de 
la Junta Oreciva du ta Compara 
% aciuando Conuntamenie con 
Lita porsona que pl dar 
asta gutonrado par el mamo apo 
durado en ta lurima que se ndice 
Máx 4bejo yrar y entregar ch 
Ques y cuslquivi a utros dotumon- 
fos u Ordenes du pago 4 cargo de 
lules Cavas LINCINAS, empre 
Que lesa sufiienie prowsión de 
tondos de la Compaña y que ac. 
fuendo 19PDIGO COMU 
cur alas personas leculladas de 
rro tra diria copiar y pagar le 
Was du Camba y Olros imstrumen- 
los yirados a sorgo de la Compra 

a en colacian con el cumpli. 
Téntu de sus ODÍYaciones prace- 
dentes de negocios de la inerte 
en yl termiorna padá dl apule: 
rudo por m 3010 autoruer por sm: 

  

   

    

    

      

eodasen pará dups 
paria vn tel 

        

   

      

     

   

  

infos paró domo en 
mis de da Compañia, mm tal 

» y demas 

Mus Y nidenes sde pago 

la mama forma 

POL a ISMAIL e UN 

Ino» persores para que fame y a 

    

  

Ulias mstrumrentor y 0rdenos de 
pago a Largo de la alodulé casa 
Bamera dobrerulo en Lada c310, 
actues congumamenta una de las 
personis facultadas psra hrmar y 
Mirta ale ds rra aulas 

  

Para reteencar Para fomuer trero 

  

Spudsiado previa IBIUCCIÓN por 
Telegrama, valla u Glra tum 
Erika par porte yal Presento y de 
uno de los Vicepresnlenes de la 
Compania OIEZ Contrata: la 
PIAStncion de sterviLiDs dde Mmanda- 
lanas, prefezunaler, empleados, 
ayentes y obDíeros »ean yue Uaba 
Pob a susi, jul y MOnotarios. 
puniairvos Y e cambio de retuiba- 
CIONES Us ASONGÍAL, DOyun el caso 
Suyermgilas y renovar en cual. 
Guiar UEIMpO A las Parsons «pe 
Prestan usd BEFvICIOS, CON roja 
LON e des POSECi a PERICO 
ses lugales ONCE Otargar, hi 
Mas, presentar regnirar O canta 
lar sugun el uu, 10da clote de 
Marurnantos pubkicue y prrredos 
Y cenas ositos O duLumentos 
que soga necosaras pará (06 con 
Irálus O (UNVONAS, CONLERUNOS, 
Witastulles acfigres digentas y 
Gestiones ea general pes la cuen 
plida arecucion de cualquioia de 

     

  

    

Delegación y sustitución de Poder que otorga: 

Donald Gregg Sawyer (Texaco Petroleum 

Company) a favor de: Warren Douglas Gillies, 

John Bj 

las Jevunades de osto pod y la 
Adscueds asdmimitiacrón de 108 
neyocids de ls Compania 60 eí ta 
era - DOCL Hoprasenia a da 
Compara como demundanie O 
como demandada y como urero 
2408, oyun 195 Casos y con lacur 
tad de sect, demdtt, conver y 
Gursrger en toda clono de juicios O 
ICONOS ICIVACIONES deiguncses. 
O PrULCedrmionios, ya sean covitas 
comerciales paneles, isiro 
hvar cuni 
vos, lbs 
€u8, que por elo hayan de tru 
lersa, anto cualquiera Cortes o Tn 
Dunales, co pOraciones, juzgados. 
dependencias, luncnarias a «m 
pleados de cuslasquiora du sus de 
visCOnOs POÑA as O ante tribuna 
los de arbilramente, e dos cuelus 
puede mumtes ancras que 
Ucurran syuiéndo al efacto la tra 
Miscion ordenada por la luy Puro 
la representacion de que lista la 
presento clausula entende que el 
apojerado tiene uds las faculta. 
des generales y las especiales que 
requisran cigusula especial con- 
torna a la legalización de Ecua- 
dur TRECE Hacer a su jun 
PUSUIUCIONUA Parciales du ento 
podar, sn que por ello ese en sl 
ejercicio de les fecutiadar que 
BUauye y esvoras dudas suntrto 
dior, provisó stiruccionts por 
telegrama, cara y pita lorina es 
cra ¿el Presidento O de uno de 
los Vicopresidariss dy la Corpa 
Ar, hacer Suslilucion total 
Me Uan ven dora decenio de cue 

   

        

   

  

  

   

  

sor ya que pura ello zu lo auto 
asada 9 Las aan ro 

soiva aquel desata pesar an e 
Cual ye antarmderá Yuo Cuneo deta 

vamente en el ajercu su del poder 
Y ue al susi a quin 0h 
burra sustituido em Lat rguerwa la 

t6BIMplace YN Lerida, Tar imasion 

del mandalo vu porno de Las 
juhblucianes paldielos que ño 
Urere hevivo, 148 Cuelas LUrIbet va 

280 >4 plena luelda y electo fm 

diendo ter Tevocados pur al 

huevo mandatesia sancionada El 
Wudorsdo NO OlOIyera puduros 
Yue contengan olas facultados 
que las conforidas Bn sl par ose 
IMSLUMBALO Los pogwiés que 
Cotstituys el apoderedo punden 
Mili a 011 62, La Facultad de sus 
Utuidee para Cuarto se e sta de 

104 
na E. al str sole 
pogra hanes le sublilano0 provsab 
IB LLIUIA Dos Iran, carla 
Y otra forme escora, dol Press 
deme 9 uno de lua Vicepemides: 
(es de la Compana Es wi cono se 
HARUNC Gal ao y o dea evo 

COn de este pidas sy entendio 

tan cancadas 188 rusituciones 
Parciales del mismo que el pude 
rado Reya hechu. 415 coin den 
PUBLUCIONES Qué A su vel he 
hayan mecha de conformidad con 
los poreres que hayan sostiluido 
Al apoderedo, « Menos que al 
aceptar dicha renuncia o el hacer 
Gicha revocación cuerda Ja Cum 
penis que una y ONES suriftucio 
es permanece e viyos En los 
almas casos de lermenación de 
ECT gules pur Cualquier UYa 
Edna tego agita de Jer dd 
ARA, 00 LOFTUNEIÁN dicitas das 

   

    

      

    

   

            

Pasa a lo pagina 15     
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Delegación y sustitución de Poder que otorga: Donald Gregg Sawyer (Texaco 

Petroleum Company) a favor de: Warren Douglas Gilties, John Bjordammen 
: Indeterminada. Di copias EC. 

Viena de la página 14 

tuciónes vino que contipueren 
con plena fuersa y electo, mien 

£ no sean rovocatos por la 
Compara En todo caso, la term 
mación de esto pader por cual 
QUIAL cousa, permanacers an vi 
PENDA cualquier sustitución 1018) 
Que al epodersdo haya hecho de 
conformidad con el primer ps 
rrato, de esta cléusula miento 
60 182 revocado por la Compañia 
Apoderado tana plenos poderes 
pera llevas a cado todos los actos 
y Megocios pudiales qué fueren 

        

poder 
Judiciales y ejecutar las obÍigacio 
nes edquindas Yo el suscalo No 
tario, doy fe de lo mpuiente qua 
conosco personsimente al com 
pareciente, veras Rober M Bis 
Shoff, y ma conela que ex capas, 
sontorme a la bey, para otoryas 
ese netrumento y que tiens efel 
tiva y uctustmente le reprocante 
ción loyumis de la FÉXACO PE 
TROLEUM COMPANY en Luyo 
nombre proceñs, de la cual ds 
Presidente autonzado pues conte 
ris el presente poder, que le Ta 
maco Petroleum Company 08 una 
sociedad anonima Conatiluós, 
regustenda y extutente baja das 
leyes yet Estado de Delaware 91 
Escecos Unidos de Arménca 116 
erita en la Repubiica det Esvator 
Y que los actos ¡ora las cuales e 
contere el pinemnte podes esten 
Compra ndidus entra ls que Lots 
iuyen es objeto o acuvidad de li 
eneda Compañia de :al cun 
Forms a la escriguea Ue conaido 
EIg0 pueda omablacer magono y 

. 
10 Todo ha ual cent 

20 vista de les ley del mento 
nado Estaco de Delavesto y ¿le dos 
doluimantos aulénticos yun al 
delo 194 me exbibaeron y que se 
espaciíican a tontisuación 08 
UNO Escritura da consitiuiión de 
ln Taxaco Porcoleun Compay 
atomyeda elocha de sbel de eno 
Novevientus Cincuenta y sole 
anto FX Tutor, Nos Paten 
del Condado de Kant Estado de 
Delaware en tos Estadys Unos 
de Amernca, segistrada y arihr 
vada en ta misma lscho so la 0h 
¿oa del Regrstin de Instrumentos 
Publicos de Dover Condado de 
Kent. Estado de Delswsra eo al 
Regintra de Soridades Anóm 
mar marcado con le letra 0 vol 

vamtimale 08yina custio 
cremtys sente y des tambien el 
echo un abid de Mi novecientos 
Emcuente y pete Los ectatutos de 
la rriproa sociedad 4piobados 
vor la Azembiga de Sucios hunda 
doren et uchi de abrd de miinove 
Eentos cincuenta y siem don 
menos que he examinado — 
DOS Libro Oruina! du Actas ¿e 
los reumones de la srambies de 
acuramss y de la Junta Directiva 
de la Compare en el cual consia 
al Gua el comperaciónte señor 

iisachrof! tus unánime 

        

    

    

    

     

          

sesión de ls Junta Directora de 
Echa compeña efectuada on la 
tiudad de Corr Glez Moria el 
decinueva de meri de mi nove 
planiva cuenta y ee (12/71, ta 
aca fué detedamente conceda 
y caloprada, segun aparece dol 
Rca cor b] Qus el 
somrado señor Rotor M 
Chgf consres al presento dicha 

calidad pue en el Hno no exa 
márguns acta sn contrario 21 Que 

  

el deriosno ¡18 de ell de mul 
novecianios Emcuenta y sue 
11657) le Juntas Ovectva deta 
frente ebeyasa y faculiada pur los 
roteridos El Para esta cian 
de salud, storiso pl Pres 
deno o 4 rombo de los Vico 

proslgentes de ta expresecta 36 
ciedad para eros plenos pude 
res 4 le prsdad O goronas que 
hayan de ragiramemtas ec da rose 
dad como camin a 
mendatarios mm ouaiaue: lu 
La retenida temiución Contra la 
que na hay aennon data dur 
votada an la forra previsto en tus 
Fsiatulos y 66 halla an pleno 21401 
y Slecio El trato que te nserta » 

    

   w 

  

Aagesen. Cuantía 
COMUBJACIÓN e$ LQpia cOMplEla, 
veridu a y cOrTecia On espanol de 

sesulución tradursde por nm 
del acta origine! de la cueda 18n 
món en que fue eprobads * Se se 
SOMO sutnazar, Como 30 torito 
por medio de la pivsante Resoiu 

ción el Presidante 0 cualquiera de 
los Viceprasidantes de exta Com 
paña para que acluando por 
soto en cuatquie Uenipo, a Juicio 
3uyo, puedan 3) En cuanilo ses 
pacasario O conducante su arbr 

Cualquier persona 

0 psriones como apoderado o 

apoderados de la Compara con 

  

    

   ate 
Que juiguer; convenientes Lon 
ERACGHICICIÓN Del lugar O lugares 
10 que me heyan de ejercorso 6) 
Revocas el nombrenvento de 
cualquier pervona designado 
como apoderado 102 que ex tun 
cionario que Ñaya Ja revocación 
haya lecho O 04 aquel sunt 
meato” Él presgola mstrumento 

de poder tun leido ai oturgante 
esnor Rubert M, Bischof! en pie 
sencia de los testigos insttumnen 
lales senora Marry Ko Vengtn y 
LT Bert casideotas vo 1 or 
dado de Deus en cl Lstarto de lo 
Hntrda y natales para actuar 
comu teles despues de lu (un al 
Otorgente apIobO este ino tro 
Moblo y pue 8 6 su tiros os 

tempándola sosriás el seba su 
cual dde da Comparta en jue 211 +9 
delos Testigos mencionados que 
smibigo hrmea y por grs l 
Notevo que doy to (fre ao RM 
Bueno! Prosidamia To 
Iorado) Hescy Ko Weyiso to 
modo) 1) Neri Corto 
Dedo ¡Candado de Date 3> A 
lo= etuclos degeles yu si Nutunio 
dejo ESO VAMO CONSI UE an 

    

  

  

  

  

  

il señor br M Bio hor 
oLho de crembie ge mil nove 
ciento eat y ochoa en qua 
BURT ante ea yo 
PS 

    “6 men del 
lorma, que ravido un Bram Ho 
nda que edenar de hear lo pre 

sento escrura de Pap tato pomo 
presujente que ta ue * Texoco Pe 
Loleuro Corepany, la am cactus en 
ella destina y que logs dic 

mendatu, lo musa tambi por 
orden de la Junta uacuva de 

duña Ci pre qué cuna el 

velo aurial de la expre 
«ad que al sello puysto 

bs sario sn al 

sopreo pat orden 
igualmente de Ja Junta Luestva 
de la celerida Sociedad hiradol 

      

Mun 
oda a 

   

  

Elsio $ Perez, Nolar.o Público 
(Sigue un kolloj SENOR JUEZ 
PROVINCIAL De contormidad von 
3 MAnTato y en ts celined de ra 

pera di tora prusento » Len 

  

Iegabración que cunste en el 
puder aurgado Faaso Pa 
troteum Company a favor det 
senor Wilaiw Clon Bunion e 
echo de diciembre de nl nuve 
cantos setenta y ocho Diche ver 
Om que protesto sí hal y correrlo 
0 "CONDADO DE DADI, Es 
tado de Florida A sabar puro 
Ochenta y ess NUvaciontos 10 
senta y ate, Yo" Richero Pobrm 
ker Actuario de la Cons du Cn 
cua del Undécima Circus Judo 
164 en y para el Condado de Deilo 
y Emadu de Florida la Lual es una 
Coste du Regsstró de tus amad. 
chos Condado y Esla provista 
de un sello legal, osmion sur 
recho del pues que Elmo e 
A EA 

CONOCIO y ueba qua arte 
ado y Cuyo Mminbis saldo monto 
60 MO, 018 ela len dio do 1 
acmación Nuterw Pulibivo 05 
dsnts en tal Condado dnbido 
mento Conumnedo y jurenren 
lada y aulanidado por taz lu 
ditno Estado, pera rev ebrio 
sacomenta e pruélies Ju estela 
A MIOS rt 

1 De ser pintados en 
dicho Latado y pal 
mentes a des hardcore a 
Condado que ha compurntsoa 
tima dy aho Naron Publi 
con el uspocimen de su toma 
Yritrade 30 mu ola y yes doy he 

    

  

              

sondear 

  

de que da hima or rio 
original que añtrerie ea 
ca Corfo tras qee he 
compared las pre ve elle 
Made mo ef mena cor ed se 
men regestiade en am abia y 
que doy le de que armas oc dh 
dicho sello or el utlibicado Ot 
nal es sutenti o En le de tu Cual 
frio e ire puno y letra y ho rra 
solo ofwrel gia dar e hera 
bre de mul novecientos setenta y 
srho Por Hihard Po biker Ac 
tuano de ta Cortes de Circula (1 E 
A Wilsoa Acusa baje 
fAcue el vella dul Nutenal 60% 
SULADO GENFHAL DFitLUA 
DOR Elantrasunto Consul Gesural 
del Evuador en la crudsd de 
Mis, Flouda ULA comica 
que la dls y cubres del senor 
LA Wikson Depuly Oled ot au 
TONUICAS SIMIO 1 Mita Que 
uña een tedos Siro acusa a 
Giieimbre duo de 1 voyecara 
lor sal pea dad 
dema A Mira Lar 
del Ecuedo  ióigue ima) 
CONSULADO GFhbkár DEL 
ECUADOMN Les ritación da ia 
Dervubos a Ub dos Ye e 
1665 Arica? Odo oa 
PUBLICA DEL ECUADOR Man de 
fu de Holas 
Galias da una o rent o 
desciontus bin 
de dare 

   

  
    

  

      

   
    

  

Duty or 
e rt 

setemta pata ERE Oiga 
¡ema pre cue teoale dur A 
Mino Conos bosta catre Uevaon 
00 Miri es aut da bi 
Msimers Valdes caber dir a 

Dip lamen de 4 

      

pre 
y Persio 
anta) bl 
subte hay ba     

  

nueve da licor de 
creta ra oe ar vr 
dede mala d 
Lone armo yate na, 
GADO OCTAVO PROVINCIA Ob 
PIQHUNCHA Qunter 1 ran ye 
    de mete cs 

SOI ya e sm 
mba La tes ur 
gen 
GOO y 00 4D 
Lugirá hurgs  Nutdique se lbs 
medor Derio Altres Aa, 

Dhawer Provayo y him ta 
dencia si por A 

baja Lhygwur Juro tos 
cal ate Plriaen tu 

  

pa de ve art 

a 
(a 160. de 

    

: “ 
alot le ele e Cor a 

dior de dean she rod 
O 

Qee y ieerta minutas de le má 
ng nobhue con da ragucuga 
y providencia que sntrede al 
senor daciór Antony Quevao 
er, persona, quien impomendose 
des £u contemos se cuntolme 00 
la muema y autos la pro 
dente diggentis de su conteo 
se contarme Con la quzta y LAO 
reza hire la pecera eilepeneia el 
testigo qué dem rie Lestlico El 
Secretano ¡Firmaciol daga 
Testigo himadol Heyible Sas 
un solly SENOR JUL Z PROVIN 
CIAL Hubiando da y peta dsg 
nada por usted prosentodo le ver 
m0 castellana Bel poder, onte 
ndo pos la Teraco Peticleuts 
Company 3 tevor del senor We 
Mam Cunton Herton es ho de 
dice de mé noventa a ser 
tenta y oia obonto a slo llo 
eigusente 4) Due se diva eubar 

hol yg 
e ova ele rar 

que se me devas an 103 Org 
dos abr correo 0 riales dle da 
rato Led ro cs sa robe 
ss aprobara Leiro Do ost 
Anto Quexsda staro ra 
sumteco Loy e nreroohs vente 
de diia 
sore ta y och 
atu 
EU benretario Fi tracto He epale 
JUZGADO PHOVIS A E I 
CHINCHA Guido aoesuro de 
Bm e rd 

  

     

    

  

  

  

    

de te mts uvecieotas 
Eros te y hero 

   

  

Mera orto    

  

   
Ca ero 

pora naar ca ar al de 
Buela qu las poda te 
ue Po e 
per lilas as muss 

  

gars pertaentes ADMINIS 
TRAMO JUSTICIA EN NOMBRE 
VE LA HEPUBLICA Y POR AUTO 
RIDAD DE LA LEY se lo apruetia 
va das sus partes Se ordena ye 
devuelvan 10% angulos almera 
saco Nambquese Hitmado] Dar 
tor Sailedo Alluja Chaval Pro 

wey y lima la sentencia que 4n 
Lor ude el sunor doctor Alfredo Al 
bujs Ungver Juez Ditava 
Provincial de Puinmcha en Quito 
3 verte de Miuiembre de ml pove 

Cientos setenta y oLle a las one 
Be la manera Certiico El Secre 

tar abimado) Megible En Ourtu 
dintel de Dice de Mal ore 

contas suteote y oche alas Yu 
de de tardo nal Íque cun el conte 

mula de la sentida 
sens doc Atos Dir ve des 

$ a pera Gen puesto dde 

su co mecida mandes lo su Lortar 

mudad 100 ta Misma y autoriza 
Áir da prescole Sbijentrs el les 
Tegpo que acsembe Leridico Ellas, 
ga Erin ada Hesplile LU Secreta 
19 damador Meyi (Sague se 
vuño, HAZUN El vía de ly, en e 
Heyutro de (acituras Publi as de 
la Notaro Daimo Primera a rm 
Lg ma otr Ip fe pe 

        

ar 

    

   

Mente al pad que ama 
Queteo ratero det 
(iv teresa y hu ve do 
macos Dicta Rede qu balyade 
Ya ure tana Decana Proa 
Ma 
Se proluroté ata orion de 

da q CORA CES 
Ulnada brmada yo alar 
Dutch ea de e 
arccctos setenta y mueva Do 

arme ie 

AS 

0 Pa a 
Vi Nr eins Fm 
notte GE PARÓN oa 
rare dis a a Eo pri la Sip rn 
ette cos e Epa tor 
tario ho E oa era 

Pa     
  

Mr Ios y E y ete ade 
des de lenrero de ent ra a 
Setenta e fuere Ame Ml 

Poet date ae her 
ronda 100 Gl     

1 Beagle aa dle 
la vs 1EXALO Pl Fé 

MPANY a sa lavos 100 
Ue bitara protacul le el 

oir el prat año 
anto el Pia y or Rod 

ade Vides Queo y seta de 
lero de ti MIMOS y 
10d y nuevo Enri El Notaria 

  

  
  

  

  

Bartolo Cyan Que. Fora, 
Dartue Hugs Cor     

   

   
slo cuero da y da Do 
aaa amd an) DG 

del sera hugue 
tendume de Conipanias del Ecun 

00 de 104 de lebrero de mol 

vuciÉmtos miel y Nueve bajo sl 
burnaro canta discimusye del He 

piatro Mer art Loro Gun dsd 
Se sole at miren de da amp 

En Matera dore Jeulos Luarcita 
Y des de nueve de djumbre de 
70 nove wentos pesenta y . 
topas sencjentos de vía del Kn 
grotro Mer antl lero Sovanta y 
LuatrO he publico ye extracto seg 
vado CON el nUmIarA gue para 
Lonservario 10 21 

segur lo orders la Ley Se de a 
romplhmenta a do Dispuesto es 
COI 

arto de da ¿Det Hentutio be 
acuto en al Repertono con vd ns 
amero ds mal setecientos OLheria 

y ho hurto a utho de lebrera 
de sl nove tionier ue 
Pusve La Hegisiradesa Piero, 
Penta Y lamdees bigue ur sella 
SUBRTIINIENDENOA De CONPA 
MAS HEXOLUCION NURLAD 
SEU MIL NOVELIENIOS 4 
MENTA YOU GERMAN CA 
RIUON A SLPEHINTEN DAT] 
DIOLORMUANIAS Láe pjatcio 
miss atrio feels y LONA! 
DEMARIIY Cheo el sa sr 
Clntvo Benton ab elubé «e 

pois dl OI De 
Jara Jerantimada  TERALO Fl 
TAQLEUM COMPANY ha 0 
prono ade Ml de 
De 

y pra e adn a 
Ue arte 

  

      

    

    

    

  

  

  

    

       

laa 
mor Hubo mA Bienal cor er 

a daros QUÉ atetiala ta 
poemas hos Lupa ros 

  

dde ll pl a 

mentos pre rentas al redee 
Poder aterrado elo ru E 

Envio de mb noe aOdos sd lenta 
y nueve 11 la Notata Decio Pr 
mero del Cantos Quito QUE +1 
mencionado Peter guarda con 

  

Toramdad cun Soy amesiias ets 
hlecidos en el Articulo crralrociea 
hos vento ugtro de la Ley de Com 
panas RESULLVL ARTICULO 
PRIMERO CALIFICAR da Iugaleo 
los documento ololyudes en 
cion Paba jura dee acuerda 19 el 

Articula Irsoto y do + de la Luy de 
Regato, respecta a la lurina y su 
teria dad bn mento de lés vent 

caciones Conaulets, y de les ga 
Iarones resputtivas ARI 
CULO SELUNDO DISPONER 
qué el senyr Notena Sralo de) 
Laponia aro al ers de 

    

   

1 puerto lizar io 1d 
muertos Com cra e 
ION dep Cea ara Ops al 
Liu sdor da Lar aora Estonie 
dermis TEXALU PEO: 
LE LOMIAN TO dde gear 
eno Ue ml nv ra a. 

  

von   
  

    

yo vueno er Pustie alta a 
lawor ael sema Yvrlian Cintas 
Benton Constante dh a preroruh 
sen e ye de era de col 

O 
haha agite a a 
mauri det Lal 
Nota sur da ar dera   

bara ARENA O LEMOA 
EM qu o 

CO 
aut al mar ar e 

el pario porro ares 
do rr pos La 
Hat ie ta teria acts TE 
PEDAL Le MEAN 
dor rea ne 
Ey rd 

OU ne oa y 
acre he ra   

Uta y tr pre 
Page ote a ter 
Pranarn Chato: lenton De aun 
Lata Css ota a 
ARTO Lal DISPAEA 
que ey ta ir e 
Canina Gu o al Po 
unter da een 
Lora a Ear gora do 
mato TE LALO PA TRIAL 
CONVANT y livor delas Y 
tos De Bo co 
la pro tuctt zas de tar dde 
O den dre los A 
y hueva dle tasde co La Noserta 
ne Prremas a da d 

Quito ARTE OO nd Da 
pa ma a 

  

  

   

   lo   

  

  

RS AD 

ARTICULO SLATO  DISPUNi 
que ne palibaque pr apa ssl 
SN URO de lus penal de 
Ago dro O da tt 

Quito el host sampler del Poas, 
Je de la peotor logar estr eb 

nuevo de scort de 
108 selente y nui ve a tuciasda vn 
la Natsúa Duimo Peomera ile 
Léon Duo meto Reset ron da 
subredud del pelivapra la apa 

de de ostrpon en el Hegpestar 
Mercantil y dación del mitra a 
corresponsiente ARTICULO 
SEPTIMO DISPUNER qu e 
creo das documentos anios 

imei ys cal Hesalación y 
daa ati as er rl Rerpods 

    

. en 

  

po an     

    
  

  

   
Medio bs or da Ut dde 
Hch Gr arbiarí del Aimisteris de 
Hecuisos Natur stos y Enero 

O O 
enel ddr e ee is pablo Als sde 
de dopo Hala o bi dd 

de sect sta Di 
AS 

  5 

    
      

TN 
agosto dobra o LM 
PLIDIO e ter de 
MUI Edo ASA y Me 

A] Cura 
de lat road 

  

    
   

"a pela ras 

pe 
op e 

e A 

  

A] 

pague Lobo Berna DeLrPbar o 
neral Cor rata tocto equ Lions 

  

  

Cog la presento de sia baje 
ela 1 Lireato Lhecimate ve del 

Bupistro Merosate Toca mento    
diez be anoto lirios de leosn 
A) 
Lomba Y Bue de nueve de di cebra 
de mul Dover lentos Sevunta y tres 
$ loas suncientos dota vie del 
Heyntta Mercanol Torno noventa 
y tuatru Se publico un aatracio 
qdo cu el murtcro que be 
Ya dl CMPMNAVENIO dle des 
pumlo en los arteculos teicuro 
Cuarto y guns de la risina Se 
eno en Repritono 1410 el nu 
more dos ml seteniardos Uchenla 
y a boo Quo a ocho de lobrero 
de mionuveciuolos setunta y 
reo ta Br gistesdoto — Preded 
O buyiver lumedo La cumpli 
suento de lo sidenado ul mi ar 
culo doce de du Ley de Hrusocar 
Muros a fu dispuesta an al 

Penal ne teto Once 

  hera MOS bi ua 

  

  

    
    

  

Be de gods Go e   
OS 

amis quede ins cto en el Ve 
puto Ue Hulfotarburss a lots 
Cuts md Cala Ientos oLenta 
y tral rats 1 urls 

2 Crd taa ls dl 
  1 

so Marta 
le tha 
*K0rO 

¿ho hoy en ot 
> Publla de 

  

NS 
Davedo itv tos Les e 
Dir MALA 

LURIZAc Ia bla 
heprcarata lao 

  

     

    

la Plata Derio Pra ca a   
Carga de ja e rot 
ME a adecua Sn Je 

  

ved la AS 
cr pt 

si herido Has 
alados all Notarios de 

le te delia   

A] 
a unto este UENTO CLA 

KENIA € OCHO COPIA CERTIES 
CADA Inivaña + velleda e Dudo 
a rt MD e rua) 

la y Urbe rar 

    

   
He nio vee   

    

  

troba algara 
Mdes hosam Doc Pano 
Ll Curr E gn 
alo aiBor UL ED 
Cut Timor Lara 
Bee 

  

tru SERDH WA 
TÉXALO PETROLLUM COM 
PANYO Duo Eruacor GO 
Pos, pun clics de 

  

¿051 4u uecda 

    PE pad qu e 
sa Petrus ol 

pany y q de hor otra per e 
Pesisdo nto de de Lolmpejue el dia 
vcho de dieiao de ml 00ve 
creatOs selema y Ucho Ajemta 
mente Prssicunte 

      

  YO Me mt ta e ello 
conteo ete prin. ta Copa cert 

cats Ara y sd 0 Qui, e 

ses de jar de rrul owecientos 
ochenta r cudtty Emoto? Doctur 

Rodiigu Selyado Valdez Notann 
Dosanro Panero del camon Gusto 
bout un sello RAZON En vir 
14 «lo ordered polla Super 
Toda ira de lismpaoias 

thanty resolución numero trece 
Má ento amis y cimeo de 
son ele ora A AU L OYOLime 
cda y crratra, de le cahfitas ón 

sunusente de ln pusinucion y 
toga de poder cosslánte se 
la presonte escritura Quo a 
Mere de ayudo de sul tve on 

los era nte y Ermado » 
Hule HAZUN Máatilia He 

subo Gn nuera Ca TT iO 

gusta y tio dla da e Soria 

de aj0:4o del proa nt el 
nor act Galli Navua 

tes 
Epa EMM ar gAO A ta 
tiña dos de + Saureciies y torn 

dorame con has uc rnes de 
vepodo empañas ÍA Sus tiiciOn 
y DN jar e PIS que es 
vr Web tor Benton 

O TELS 

tenor Dar PT TR 
IESO ES 

E A Le o 
LH a eitora Pablica 

  

  

            

  

   

  

  

bre a Fe dl 

  

y de puro 
Tone nor de 

RA 
te 1 ot el pader vtor 

  

yapa La mica tiade lO 
Nue lover del senor Donala 
Gres a yor tolebreda ante mu 
el vurvs Je «ero de mul nove 
cientos sebsnta y nueve Quito y 
Cóture de agusto de mel nuse 
cintas ochenta y pvaten fu 
nadar dociór Rodrigo halgado 
Valdez Notiro Decano Primero 
dei 1aror Uueta Sigue un sello 
Lon esta fecha meda msrito el 
presento dorismente y 13 resolu 
Con nera Legend ento Ln 
soenta y unto del se nur Super 
tendente de Compañias enter 
gado de son de agusto de »mu 00 
vocienos uulenta y LuUStrO, baja 
elnamero cento euro del Neyia 
lo inuustaral (omo decisms Se 
tuno nule al margen de la sap 
AA OI INCIONIDS CUATE 
y dos Hu nov ra diciembre 

  

    

  
  

    

A] 
tojas seis wwulos dove Via del He 
goto Mencamtl Lomo oyente y 
Cuat 58 ho vir eabraclo rara 

consuivarly por sea Meses 
segun lo urdeno la Ley rra do 

      

ur elo muleta ser entes 10 
venta y sete Sa de asi cumpli 
mato a lo Unpuesto en tos alt 
culos quinto y sexi de li uste la 
asoló. De anotó to el repre 
Io Do rr da 
Soler era y e Us 
tdo de elo de ral 
Estos hiela y celo LU qu 
tras or buvadol de ete Guat 

  

Gutes Maderas Br galera 
Meta bu yn slo de 

    

Yet lo Marat Supone 
Ber sa e ompuñas resolución 
Oros   54, Carn 

  

¿Ate 
yor bulto oro Meslalve 
Co nena e Compara: 

  

Ah od tna ts 
Vte Da y rate da UL De 
parniendenie En ejerticio de hee 
ambunuoas qué le conture Pa 
Lay y cr suterzado que el senos 
Millos Cooten rotor 10 sua 

  

ad e proc ade dera Omara 
extranjera TEXACO PLTHU 
LEORA  OBMEANY hrs pies 
ves opaca rutbicadas de la Esur 

  

    

loa Publico que Lontane he sunt 
LUCIO y Jete gason de pudor que 
coment an tawor del senor Da 
sald Or 49 amar soba inci do 
16Simotova separo 
A 

bla ha sido Loletida elo de 

ura do 

  

   

POrecuntos 6er. 

  

yet eo le Notas Epoca 
Vrimiaro ade o o Pu UIT el 

Deyartar arta Juridica us esla 

Superar de tara Era Ire re 

AP TT IT 

dus de aguele de ml mavermados, 

vehnota y cuatro ha em 
tome tavoreble paru la aprula 

són de la Suetitución y Deloga 
ción de Poder que el senor Wi 
Misén China Bentan Apedurado 

de la Comparta exleonjera TE 

XAL or PLIMOLLUM COMPANY 
Cootert a lavor el señor Duna 

Lregy 5awy e) Cue la toterida Un 
lega on ie Poder guarda contr 
Id co ds teu dos estaba 

audos en ol arcada ys8treciandos 
ventacualro de la Ley de Corrs 
mas HESUELVE ARTICULO PRI 
MERO CAJIEKLAR de subciente y 

venture cue lar paros, 
de la Loy de Comparar rd 

ción y Deteyación de Poder due el 
senor Y iheen Linton Benton 
apoderan) de la Compañia Un 
bass TEXALÓ PERO! EM 
LCOMPANI ue y laos de 
senor Dunald raya Saver 
ARTÍCULO SEGUNDO DISPONFA 
que el sengr Notatia bento del 
Lesiio Oieto ant sl Iago de 
la prica lizo ció dh ea ION 
Ma O its a la LO 

parta paña Qpera a 
Ecued da Compa Na entrar ario 
TESACO PLIROLEUM (OM 

PANT de mirve de enero Ye ma 

  

    

    
e   

      

   

        

Mor entas senta y Luatio la 
sal cacon y Deleyatión de E rder 
amores gor mb senor WN aja 
Plato Hero aprlelado Ue sa 
meo la E paria 1 tacos 

ho ca dor ar Seo 
rr re la e rra pull 
feo ri qua derrita e 

  

  

Pasa a la pagina 16



       

  

      

  

    

        
             

            
                    

       

    

      

  

      

  

        

                                 

     

      
   

  

    

    

    

    

    

    

      

  

    

   

        
        

  

    
    

  

    

      

         

          

  

                  

    

    

    

  

   
      

  

    

            
    
            

      

    

  

  

          
  

  

i 
a ” o 

. s .» Ustimas Únoticios 16 Clasificados y Avisos Judicialas QUITO — LUNES 30 DE ABRA DE 
Viene. de la pagina 15 Mr yt Bo er a FEA EIA DA COM CP 

. o A Paño AT A mu da 1409 Lo 

Delegación y sustitución de Poder que otorga: o A eme e | O la . qa ate lr E La parra aprealac eat de ds 

108 Uche y cuero) dluctuasa po Y LUBITO colylicarta arto ad Netos eta yn de ea AA mas Nesttcas ad rd tarada de Pene e. í 4 
de Moltana Denim Pruna ar és Prime dr ato Ue apro De lg la ue ho 1 qu MO CUA ci a le mor VVAG Abr 

1 on Dio El soñe Nata ta op seo E TAL Fr e Gt ad e A ra pray HE 
t ceba de enfe amorr rn e ts dh p emilia O a tos da lnorr cs ala mo t Pl o il y 

a aguiatos ARTICULO on prender A po ot Dr or o les 05 hoola y cuate brad toco DUE a e 21% O CLIK tE COM eo e ao 
a CLARO MIBPUNE NN que else ros LO BLA) CASPA Reeves e o to ela yde Rostoyo Salí ade Y abde? Metas Eno a Da Da de Hañr] o e AA t 

, Moreras Decir. Prever da ER a MI ra tdo de amO de su del ista pei ly ca o Camtigónas Maó e 1 
z 1ón Dueto anote a magro tdo hy e ed rta Mar perreo da Recta y ya gun wn srta Sireyer ars al Ser ARI ULO CUARTO) - DISPO bes ara a somo A 

ircotura pull le pd y eses a dl damn ge E mado Le oh SE pra ula arte e aio calados Ml que sl al Regió Mecano dl My sa 
A A A A QUL es Sar a ode roer PU Let Ca se hera tatod l dom tt laa ui, 

; Últuton Buror mater ae sc lia te ral UC LALÍN El Dc gy tr ano al atar deca CMC de Prode colilla 09 NUM 747 : 
! a ¿ a AR Da e E a Ra A O DUE Da bata de a Era Pad as tn qu 

en e a y de ets Pos ee ita LIDAD A yo ear GERAL O iria 
, e ceba ón da o ss ME Vita a endo 1 Upuralós aados o AAN Y DRA CALA E sami Arcila AA Mr : 

e 7 DIS LRER yea hase da do ces 49 do el uy aa le hey Can HU De ea fear ddr a CBA a dr, 
o E las aa e Els Cela y OI a 

, Derrmza a el da Laa os Drs trar de nodo er cs aba tachig a ete For porra edo cun yl 
par el aenpl Well Lleritia dl y Energético 0 ceder pr Brcroa hadas der $e le Hub Darro Espora > ergo OCULAR de nt ty cd la e 0 US 

: ru a Ierut del ret Danes id y la del te Rudrqe delgado vatñol Motuvo  Nyraco Decano Prriato set air Led VIAS a td en dor Aste Veras 
. Girrg sema curra dea ACA da O FUNLIO cs Prometo Letón ton Quitu kiuador sige daros prat ba pe che bhotario gano Vs 0 TEÓA te dsd 

; OS , cord II AS E pesar Su sl 90 arder traca dede rl Gain aa 2orgatel a oa Qda jublacande AID A ñ 
1 baena oa ! .o toma a dara OS Br ada o Da ere et he 
i atienda a ra Na A Ebano . NTRA A q no , ao ÓN É PE Cer at . O, MTRO 
A a clon pare ra po ura DR IA 0 Po LURO Pos : 
ARO UA tae ro dd Liria ino Po ts se Pide Hubert ? qu TA proa a ME ma Pda IO A Md 

a at Me a made e a ga An pera o . IAN ar 3 
É A! pom da AE rt Mi bad Es erro O A o A AN 

' A RN laa ne A 20 pino Pool, 
de Duririga 16 matter aa e da gli des ada tano ade hola ter te this 19 de rare PEGAR a Mm O Calado e O on Ls gra , osa dl 

1 moda TEXACO PETRA EA ae a de e A AI El hi Amos E a, : 
1 LOMPANYO due cotaia da Dl ri hipo irte Ab Aecorir Me dre Vo ar pr dr Ma VANY pora e Cos 

| E hue moy Fudos a aim td arado Amp rr ar Lobo da brea . e 
“ des el Regiaira Me arto PROS va in rra ÓN Y iure st meo. deal A o A e "a e a e : 
; rue ua PM de gl Ar credo da ib y a aardra Mtan a foso Lay e dar 

I cacaiion se MURIQUESL DADA y ienadgn ia otiración De E ua cn e mata ión nd a a AL A e et ss Frentes Jn es 1 e... a Io. 
Í Dry Lol Spare d o Cea Po ga DE rro rata Pata ER Ne Des redes. OH a e Mes 
¡ yema se Pts cad al Es Uno e 8 O ARO des HALO POOL COM heno A Amgoes Na A rd 
» E a Ltda da oca Yoo PARO a far os BEAR UE 1 e naa mojucore ds Fuder y la jrebeido la rut A +. md 
T A A SA Lo LALALA e Po A DS a 4 , 
: O A SUBLRINS Etoo PONIA qu Lo e AR AS ms a A Errata Hear de La pa Ba a bres rd ET OL IY AS hire PP id pa a a a 1 c* 1 ds 

A Mr OR Ot a nos AI) masa a hd , O ado a AS e a 
ln A a o E A eto o pasta e a o rre 0 e A 
de ero mot el toa Canta OS | A a pda Le . 
BUIN DISCURER que so ario Marisa Leti a it SO ca O par a 00 Cde btt de Hartos ee A ¡ 
raro brigada DI A Dreta ol SACO FETAL RIAS UA ra pr '" Un da Noteris bo ma y 4 
era da ve 0) a ode LAA ge ta * IC AN : Sus de O ot ' ada em Lar a dt oo. “s ÓN Mo A - Va 
E CH mo. Bl O ro Ar a dr Dale oa E] 
PE . o o aaa te al on , .s pe e 

E mos he o Dr Dro e lr ar , ho pr Beal yde 
EN osos . La do pora mars : Eto da atra 

Ear md Peron ames Ha aro pre mp EA pre eq 
Lara radial go ed ha or o se A E E AS 
o. , “o . da elos , u Yoma aa "e. hoaa . 14 q 

ía e . a . La 
SAA, ei Po CO pe bir do . pra ce CG ORORITANA K 

, . 

, a . 

> 

' . 
. 

* Í 

: i 

a : 0 
Año LI! —- Lunes 30 de abril de 1990 — N? 14.554 

. ' 

¡ y r ¡CHRAZON DE 

no. 

¿ 

j 

p



—eo o mo +. — 

he
 

PROTOCOLIZACION: A Poti ción de la paria interesada protoco T 
  

s os 
livo en el Registro de escrituras púbiicas de la Notaría - 
  

Vicísimo Tercera de este cantón a mi curgo, la documenta + 
  

ción que entecede, en veinte y cinco Pojas ú iles, y con - 
.   

  

ceja fecha ».- Quito a cuatro de may: de mil vovecientos ne] 
  

usula y- firmado). - doctor Roberto Arregui aclano, NOTARIO 
     

PUBLICO VICESIMO TLECERO DE QUITO .- 
Y PR ————ÉÁk 

    

Se protocolizá ante mi y en fe - po 

  

É 5 de ella confiero es ¿ta 679 AVA € COPIA CrRTIr ICADA, ficmada     

Y erllade en Onite ss veinte y dos de bayo de mil novecisi-   

    

  

  

      

  

  

  

  

  

    
  

  
  

    

    

  
  

| 
| , 
t 
| 

| 
; 
| : +. Laa 

: | iocz novente y. dos ,- a 

CO HA 7 : : 
po f ! ! ' z A ¡ 

| / 4 hos r 

al e A - ' e A e o 

| 4 4, , 
“dos A > 

| . 1 o e , 
A ÓN A 

; , j 
| ¿ ; 

É ¿ o S. , 
¿ - A — e 

: Zo 

A E 
i o qp9¿$gqigIAA A AA A A . - man. ¡TA A A A A A A A 

0 
9 2 —— _— _—_—__ A _ _OAmN A OAK 2. ¿Ro A A AAA AA rr) 

> 
a 

, 

A A A 
dd 

a , 

MAA poo a ad 
1 Al 

e 

4 E Gi —_ —__ _ A E 

2. _c A A 

DA — A 

i[(q AAA A A A A A A A A A -     
  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS pnanayZ6 

A 
1086 

Saro ot mo Tas - 
UT CALA. A 

DO PE mr, , y ne 
UP IC VPERDISTOL CE liar arn lAs 

CUB DEA Md: 

“iio dos ¿róalos rarích houslés Ciildles y Join Bjordarmren 

a a tan ae Ca dae 0: Aa Mir ados A la Comp: LA 

cota Ce Dada oa do TOA FAO A CORAL Ocico A 

Load fabd evliciter da calicicacion, anscecripción y 

vilicacion de an eloyacion del Foger en favor del 
2 

” 

vSctor Cosar Rourico Porocz Pallares; 

  

.5 * P
s
 

A e w e _.
 n 
=
 

S
r
 

C
E
 

Eu ll eS te asf £1C0O NECE o TIcas coplas Courtifica: 
a escritura ouslica de da Dele acion ye Pouer Ootoriala 

Cotaria Vio cias Percara ul oconton Ouito el < 0: 

    

y ba A LIO EE ss Etdea MOI idad JO 

los ro oaj estasleciaos en do +rticualo 22 or la ley 
, de ORI St 

eb elo icarrartoa ato Jucidico «  Cormpeoslas Anonlmes 

too pilas eras Le lí ip lcalencia de recho (ociolarlo. den 
dicto to raras “ICAC. .430 2  % de Julio de 1922 

ato Ciusirido iafarn Cesoraule para le contirnacioóon del tra 

eno « jerciclos teo las atrioucion.s que le confiere la 

Ri uULpLVoios: 

   
     

        
   
   

  

CUBO PRLIEFEMO. CALIFICAR de legal y suficiente la DBoloca 

dí Pacoro afixctuVia por los selores Parren PDouclas (1 
5 wo y3obn  PBjordapmena <n su calicad de Apoderados de la 
2 0la pstranje exe TEAACO PETROLLUER COMPANY, en favor del 

deuvtor Cesar Rodrigo Porez Pellares. de nacionalidad 

    

  

* pao ¡A una cn dos tsrninos constantes en la «scritura 

Le pi qQotormaáada anio el Rotario Vicosimo Percoro del centon 
Ñ3 ¿ de junio «de 1992. 

5 ] es 
1 AEGUNDO. o DISPONTR cor ca 21 Registro mercantil 

O Ou1to se inscriva la Delerciica 40 Poder AÁimfurid 
Ps de la comparié extrantera YT XAO TROLCOA 

E varren Pouales Silllica y con Phordamnen 
do la  sserttur:a bla va otorgada el 

; sn da “otaria Vico cocino Toxcora del canton 

dé 

aci Art. 33 del Codigo As Comercio. Su 

sa DIescnto: sesocltilon y se cumpla con



      REPUBLICA DAL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

O
 

Es
 

e
 

  

  
  

    

   

      

— op po 
ed 

   

  

   

  

          

    

     
     

! 
m4 

a 

% 
pá 

a = 2 0. ! 

p To Xaco PETROLEUM CO Y 
. 

P 
; 

y sictore razon de la ¿6scripcian que El (uta. > 
+ 

Z ADUICULO  ELACERO o MIS PONERO que tul LO REP ELIO Hercaiiil 
4 Gi. Cante ehkito rr. ulpgioe dad “arg. do 00Scri ipcion dl 

; ya plis gd. pela peras dh nd Ecuador Ce dado 2 la cunmpenla 
OS: coi Ts a TERACOO LU OLEYA: CONDAL io cpnata y bajo  -2 | 

e Mo dé, Lat Led. s E 
o Cutificeción úe da cnucionada belegacion di Pour, Se sentar. 
R TUN Ue Cela anpual De edo 

¿ ld Lo | : A AMTPICULO CUARTO > DISPONER Gue; de coniormivia con el BER. 
: NE 12 de le Ley de Hidrotarburos, se ins.riba ca el Registro 

1 dl idorivazboros: .:1 Ministerio Co cu2rcs Minas, la 
" rd Tororiar bidegacion de Poder y la presctte PS 

A 18) Ma 

cd AÚUACULO: Olla SPONER: GR Sinliguo. 20. una, Vez. 
: o en uno de los perivalcos. de:limayor circulacion én la gjucad 
i de  puita clio teízzio completo de le scritura, publica de 

: la Delicacion de pod-.1 nm 7 Ñ 

COabnIBO. vuelva el ca OS 

: CONUNIGUOSE - MAGAÑ y la Superintende BC 1. 
3 Gi Conpa das, vn Quito WN 

5 207 Maat ra 

? Tí. Lui ASE, 
SUPRIME DESTE Di Co..PELNTIAS 

yy “Lg 

Dos na Tar ce a aa pr : : » a - con asta Eocha qu lasecrita la preso:to Rosolución, bajo 21 nú- 
oro 1430 fol Bog co Mercantil, tomo 172,- %2 tomó nota al mar- 

qn jo 17 insorip aúnoro 242 del > AStro “orcantil,' do nueve o : : ecientos sesenta CO Eroz, a fs. 6l2vta., to : 
ES > acto para cons por seis mesos según 

Pr Por o A po EN a > - 9 AsnE PLA wo : igaado con el núsez e o da Í cumpli - 
Ldso a lo dápuesto enla rmisma.- CR julio 

a pea “soveciogháos noventa y doz.- 2% CITA 

-| 0 
Ñ x 5) o. o 

Y) A a e 3er Cap A > dan 
Lg — A mas as: e Li MARRAS il ol ci 7 

¡ 

2 

1 
¡ 

:  



a
 

r 

A
 

  

  

     

    

AOGAUVOZ SHA ADISEUaA 
BATIDOS 30 ALDAJOMITNISOS0g 

PANA 

a
 

  

        

    

      

  

      

  
    

DE Pabrottréras 

em
s 

  

escritura de 

podi 
Yapa Obi 

que ente 

d qa 1ón Y a uo ón 

PE TROL UM COMA .,? 

      
            
       

Sa cda: Dr 
de ¿ul io de 13932 dd slo pu SN 

LES EA 

¿e A E 
A 

ol Lo 

    Hidalao 10? La 
JEFE DIVISION. ASESORIA: JURIDICAS: 

  

   
“el pto 

ida 
2 FAS oír : 

posno.st 
NN pr o 

A PRE CL. 

  

   
    

              

        

     

     
   

  

   

 



JUDICIAL 

  

Jueves 13 de agostu de1992 

  

  

  

  

  

E DELEGACION Y SUSTITUCIÓN DE PODER QUE OTORGAN: ' 
WARREN DOUGLAS GILLIES, JOHN BJORDAMMEN AAGESEN 

(T EXACO PETROLEUM COMPANY) A FAVOR DE: CESAR RODRIGO 
o , PEREZ PALLARES 

En la ciudad de San Francisco de 
Quito, Capital de la República del 
Ecuados, hoy día jueves CUATRO 
DE JUNIO de mu) novecientos no- 
venta y dos, ante mi el Notano Vi- 

gésimo Tercero del Cantón Quito, 

doctor Roberto Arregui Solano, 
comparecen los acñoitr WA- 
RREN DOUGLAS GILLIES Y 
JOHN BJORDMMEN AAGE- 
SEN, en sus calidades de spodera- 
des de hh TEXACO PETROLEUN 
COMPANY, conforme la docu- 
mertación que Me Spec ga coma he 

biliares, Los comparecionics am 
estadounidense y canmlxac, 108- 
pectivamente, mayores de edad, 
donvcilisdox cn esta ciudad de Qui 

to, kgalmente capaces, a quienes 
de conocertes doy le y me soliotan 
elevar a escritura pública el 0onit- 
nido de la siguiente minuta S£- 
NOR NOTARIO - En el pto 
de escritura públicas 2 sy cargo, sÍr- 
vase exórnder una por medio de la 
¿ual, nosotras: WARREN DOU- 
GLAS GULES CAMPO y IQUN 

RIORDAMMEN AAGSEN, tene- 

mos a bien delegar y Sustituir total 

mente cumno ene efectos sustitut- 

mos y delegamor atalmente en fa- * 
vor del ducior UTSAR RODRIGO 

PEREZ PALLARES, el puder ge- 
ocral otorgado 2 nuestro favor por 
TEXACO FETROLFUM COM- 
PANY en la forma y fechas que se 
deuallan más adelamnte, reserván- 
donos el pleno, cala! y tutal ejerco- 

cho del mixmo, al efec de que el 
doctive César Rodngo Pérez Palla- 
res quedo legal y debidamente fa- 

Cultado para ejercer por si sodo el 
mandato aquí otorgado coa todas y 

cada una de las atmbuciones uust- 
fuidas o delegadas en su favor sin 
ninguna imitación, de acuerdo al 
numeral décimo tercero del poder 
que sustiluimos - De otra parte ex- 
presamente ratificamos y aproba- 
mos todas y cada uno de dos se 
en que ha intervenido el doctor Cé- 
sar Rodrigo Pérez Pallares, a nomn- 
bre de TEXACO PETRO! EUM 
COMPANY, desde el tes de abri 

de mil noveciontos noventa, esto ca, 
la fecha de descripción de nuesto 
paxder en el Regio Mercantil, har 
Ya la focha que se inscriba cl presen- 
le poder en el mismo antedicho Re- 
gia Mercadal TEXACO PF- 
FROLEUM COMPANY, es una 
Compañía existente y constituida 

de acuerdo con las leyes del sado 
de DelAwarc, Estados Unidos de 
Norte América y sus oficuas priv 
cipales en la ciudad de Nueva 
York.- Nuestro poder nos fue con- 
xedido mediante escritura pública 
xorgada ante el docror Roberio 
regul Sotano, Notario Vigésimo 

Ferccro de este Cantón Quita, el 
veinte y ocho de noviembre de mil 

xovecieados ochenta y nueve, ina- 

ia en el Registro Mercantil ed pee 
de abril de mil nevocientos mventa 
y el vewe y cimon del mismo mica y 

Mio en el Regharo de Midrucarta- 
oa, dando cumplunicado a Jo dis 
mesta en la Resolución múmcro 
renta puro uno punta una punto 

ar cuatrocientos diez emitido el 
lez y mueve de marzo de mil move- 

    

cientos noventa por el señar Supe- 
intendente de Compañías. - Acom- 
paño una copia certificada de nues- 
Wo parder como documento habuti- 
tante, así como el íkex de instruc- 
ción de Texaco Petroleum Com- 
pany pos el perfodo que se indica 
más arriba.- Por da naturajza la 
Cuantía de estr instrumento es inde- 
terminada - Usted señor Notario, se * 
servirá agregar las demás cláusulas 

de culo pera da plena validez de es- 

de instrumento.- Hasta aquí ja mi- 
mula Armada pos el doctor Adolfo 
Caltejas Abogado, con matrícula 
protesional número un mil ciento 
treinta y ocha del Colegio de Aho- 
gadca de Quita, la misma que que- 
da elevada a escritura pública o0n 
todo el valor Jegal.- Para su otorga- 
miento se cumplicron con todos los 
requisitos del caso. Y keáda que ls 
fue a dos señores comparecientes, 

integramente por mi el Notario la 
presente escritura, se falifican en el 
contenido de la misma y firman 
conmao en unidad de acto de todo 
la cual doy fe.- firmado) - señor 

Warren Douglas Gilles, portador + 
de la cédula de identidad número 
yhccisicte raya once noventa cuatro- 

Cientua Perventa y siete guión scte 
17-31003497-7... firmado).- señor 
Jolm Bjonlammen Azgesen, porta 
dor de la cédula de identidad núme- 
ro dieciucte guión once noventa, 
seiscientos catorce raya siete 1?- 
1190614.7.- Firrida) - doctor Ro- 

herto Arregui Sotano, NOTARIO , 

PUBLICO VIGESIMO TERCE- 

RO DE QUITO. 

EDP 

TEXEDP 
CLG 
189100 105:CLGOS30+TEXEDP 
BT 

TEXPET 2725 TEXACO 
04/2192 
QUIPO, ECUADOR 
CGL-1/92 FOR MR, W.D. Gl- 
LUESBIOADAMMEN 

AAA pr imedho del presente télex 
quedan ustedes autorizados para 
delegar totalmente a favor del Dr. 

Cénar Rodrigo Pérez Pallares El 
poder que ustedes tienen de TIXA- 

CO PETROLFUM COMPANY, 
reser bndose expresamente 19 de- 
recho de comtinuas en pleno ejerct 
ono del poder que des fue ntexgado, 
a su vez mediante sustitución y de- 

kegación tatal def anterior ayadera- 
do Señor Doral Gregg Saywer, ef 
8 de moviembr de 1969. inscrito en 

el Registro Mercabtil el 3 de abril 
de 19% Quedan, asimismo, facul- 
tados por TEXACO PETRO- 
LEUM COMPANY, a ratificar to- 
dos y cada uno de los actos en que 
ha imerverida el Dr. Ciósas ñ 
Pérez Pallares, a nombre de TE- 
XACO PETROLEUM COM- 
PANY desde la focha de la inecrip- 
ción de su poder an el Registro 

Mescantil de Quita, Bevador, ento 
es desde el A de abril de 1990 en 
adelante y hasta que la delegación 
qu aquí xe autoriza en fevor del Dr. 
César Rodrigo Pérca Pallares se ha- 
Me legalmente in..rita en el Regis- 
tro Mercantil. 

  

Atentamente, 

D York Lecorgne 
Presidente 
TEXACO PETROLEUM CUM- 
PANY 

15914 TEXACO CLO 

Firma ilegible 

Protoculización 4 de mayo?) 
DFLEGACIOÓN Y SUSTITU- 

CION DE PODER QUI OTOR- 
QA: DONALD ORPOA SAW- 

YER YTEXACO PFTROLEUM 
COMPANY) FAVOR DI. WA- 

  

" RRAEN DOUGLAS GIMLIFS 
JOUN UORDA.MMEFN AAGE- 

SEN CUANTIA: INDFTERMI- 
NADA Di 396 coplas EC Fn la 
ciudad de San Francisco de Quito, 
Caputal de la Acpública del Fcua- 
der, hoy día jueves veinte y ocho 

de NOVIEMBRE de mil novoción- 
tos ochenta y nueve, ante mí Nota- 
mo Público Vigésimo Tercero de 

este Cantón, doctor Rabeno Ane-" 
gui Solano, ommparvos el seen De- 

. hald Gregg Sawyer, en iu calidad 
de mandatario de la componía FE- 
XACO PEJROLTUM COM- 

PANY. de nacionalidad extadouni- 
dense. mayor de edad, domicilio 
en esta cudd y legalmente capaz a 

quien de conocerle doy fe y me so- 
henta elevar a escritura publica el 
contenido de la mente numa? 

SENOR NOTARIO En el proto- 
colo de escrituras públicas n aux ar- 

ps rue entiendes una por medie 
de la cual Yo, Donald Gregg Saw- 
yer. tengo e hen delegar y sustituir 
totalinente como en efecto sustitu- 

yo y delegn totalmente en favor del 
seño Warren Douglas Gjhes y en 

favor del señor John Byowlammca 
Aagesen, quienes quedan legal y 

debidamente facuítados. a ejercer su 
respectivo mandato en forma scpa- 
rada con lodas y cada una de las 
atribeciones sustituidas a delegadas 
cn su favor sin runguna lantación, 

de acuerdo al numeral décimo ter- 

cera del poder que sustiluyo - 1 
XACO PETROLVUM COM-_ 

DI copias. 

artículos quinto y séptimo - Acom 

PANY, es uns compañia existente 
y constituida de acuerdo cn das le. 

yes del Estado de Defilaware, Usta- 

des Unido de Norteaménca y sus 
oficinas preimapales en la ciudad de 
Nuera York - Este poder me fue 
concedido modiante escuteta publ 
ca otorgada ante el dnctor Rodrigo 
Salgado Valdez, Notario Decino 

Primero de este Cantón de Quito, 

insento en el Registro Mercantil ch 
veinte y des de agosto de mul move- 
cientos ochenta y cuatro baju ed mú- 
ezo ocho mil hovecientos noc 
y ocho € Igualmente inscrito en el 
Registro de Hidrocarburos e) veinte 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y custro de folios acis mil 
parescienton ohenia y cuatro de fo- 

llo soba ent! aclsciontos actenta y 
des a lollos «cía mtb actechontos sú0- 
te. dardo cumplimiento a la Keso- 
hución de la Superintendencia de 

Compañles número treoc al ciento 

clmvuenta y cinco de seks de agusto 
de mi mvcientos ochenta Y Chatri; 

paño una copia certificada de mu 
poder como documento habilitante, 
asi como el lex de instrucción de 
Texaco Petroleum Company que 

me faculta a delegar y Sustituir to- 
talmente mi poder La cuantía por 
su naturaleza es indeterminada.- 
Sírvase usted, señor Notario agre- 
gar las demás cláusulas de esto 
para la plena validez del presente 
instrumento.- Firmado) doctor 
Adolía Callejas Rivadencira, Abo- 

pudo con matricula profesional ná 
mero (1118) del C AQ. la mismas 
que queda elevada a escritura públl- 
ca con todo el valor legal - Para su 
otorgamiento se observaron tados 
dos procpios legates del caño - Y dej- 
da que le fue Íntegramente la pre- 
sente por mí el Notario al señor 
compareciente, éste se ratifica y fir 
ma conmigo en unidad de acto de 
todo lo cual foy fe.- Í) - Donald 
Gregg Sawyer, por TEXACO PE- 
TROLFUM COMPANY - f) - 

Doctor Roberto Arregw Solano, 

NOTARIO VIGESIMO TEURCE- 
RO DLL CANTON QUITO 

ROV40558R ROVD: 

1989 14.59 411/89 

14,59 
ZOZLO EDPI3ER CGUSARALIM 

QUEDE? 

cun 

OU 089 

EXPET 22725 

Sr Donald Greg Sawyer 

Apoderado de la COMPANIA 

TUXACO PPEROLEUM COM» 
PANY 

QUITO, FCUADOR 

13 NOy 

Por medio del pricnte lélex queda 
vsied autorizado para sustituir y de- 
kegar totalmente en favor del Se 
Warren D Gallica y en favor del Sr 

John Bjosdammes Aagosen, el po- 
der que fue «*orgado 8 SU vez me- 
diante sustitución y delegación del 

anterior apoderado Se William 
Clinton Benton, el 5 de jumo de 

1984, e insento en el Registro Mer- 
cantil del Cantón Quito el 22 de 

'agonto de 19R4, al nustituls total 
mente su podes usted deberá clasa- 
1mente indicado que sus delegados o 
sustitutos o muncdatacios aguí nom 
brados, podrán ejercer su respectivo 

mandato en forma separada con to- 

das y cada una de fas aimbuciones 
sustituidas o delegadas en su favor 

Wilhamn P Doyle 

VICEPRESIDENTE 
THXACO PETROLEUM COM- 
PANY 

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
DELCANTON 
SUSITTUCION DE PODER 
OTORGADO POR LA COMPA. 
ÑIA “IUXACO PETROL om 
COMPANY" ALAVOR DI P. 

ÑOR DONALO GREGU SAU- 

YIR 
CUANTIA: INDETERMINA- 

DA, 

  

En la ciudad de Sun Francisco de 
Quito, capital de la República del 

" CUANTIA: INDETERMINADA 

Ecuador, hoy día con de junio de 
ful rovecientos ochenta y cualro, 
ante mí, el Notario Décimo Prime 
ro del Canton Quito, doctor Roda- 
go Salgado Valdes, comparece el 

señor William Cioton Benton, de 
estado civil casado, en su calidad 
de Apoderado de la Compañía: TE- 
XACO PETROLEUM COM- 
PANY según consta de los respec- 
tivos documentos habilitantes que 

se agregan - Fl compareciente es 

mayor de edad, de ancionalilad es. 

Indenidense, e Intellgente en el 

igivma casicitano, domiciliado en 
esta cludad de Quito, hábil paca 

contralar y obligarse a quien de co- 
nocer doy fe y div que eleve a es- 

enturs publica la Minuta que me 

entrega Cuyo tenor hteral y que 
transeribo es e] guiente, SEÑOR. 
NOTARIO Sín ase usted extender 
una escritur publica por medra de la 
cual yo, Wilham Chaton Benton 
tengo a bien sustiguer totalmente, 
como en efecto sustituya por medio 
de la prescate a Lavoe del senor Do 

mall Gregg Sawyer el poder que 
me tiene contesisdo la companía 
ITEXACO PLIROLEUM COM- 

PANY - Teraco Petroleum Com 

pany, €s una compañía constituída 
y cxstome de acucido con las leyes 
del Estido de Delaware, Lstados 

Unidos de Nurtcaménca, y sua ofi 

cins principales on la ciudad de 
Nueva Yoik El poder que susttu- 
yo por la preseme me fue tordo 
el día ocho de diciembre ul o 
vectentos actonta y «00 y fee ima 

erkto en el Reptatro Mercants), bajo 

cl numero Ciento dicomueve, foma 

ciento dicz, el día ocho de febrero 
de mil rovecientes Sctonta y nueve, 
de acyerdo con ja sesolución apro 

batorja Numejo siete mil noves wn 
tos sesenta y siete, dictada quer el ve- 

for Supenntendente de Compañias, 
el dos de febrero de ese mismo ño. 
Finalmente dicho poder fue inscrrio 
en el Registro de Hidrocarburos fo- 

Dos cuatio bl cuatroaientos ve hon 
ta y tres el cuatro ml quiricatos 

diez, con fecha va ho de marzas de 

mil noveciontos selcula y nueves 

Acompaño copa del poder como 
documenin habúngnte y estoy fa 
cultido pura hacer cta Sustutución 
4otal de acuerdo con las inviruetio- 
nes cablegráficas que he recibido 
de TEXACO PI TROLTUM 

COMPANY que también acompa 
ho a da presente 11 cuantra por Su 
naturaleza es uiderenminada Sirva: 
se usted señor notario agregar las 
cláusulas de esulo Hasta ayuí la 
minuta que se hata femada por el 
doctor Rodrigo Pesoz, abogado con 

matrícula número novecientos 

veinte y sicte, la misma que el co- 
marcciente la acepte y ratifica en 
todas sus pares y teida que de fue 
Íntegramente esta escritura por mí 

el Notario, finna conmigo en uni- 

dad de acto de todo do cial doy fe - 

feudo) Wai Clon ho os.. 

fumado) DE Noano, doctor Rodrigo 
Salgado Valdez, Nolnsw Décimo 
Primero del Canton - WOICUMEN- 

VOS HABITANTE 

  

PROTOCOLIZACION: 

  

e 

JUEZ PROVINCIAL, Me perauto 

acompañar, debidamente legaliza» 
de por la TEXACO PETROLEUM 
COMPANY a favor del señor Wi- 

Hiarn Clinton Benton, et ocho de di- 

ciembre de mil novecientos setenta 
y ocho Como una de las icgaliza- 
nes anexas a dicho poder consta 
en idioma inglés, sobuto a usted se 
sirva ordenar que scan traducidas al 

idvoma castellano y al afecto supic- 
ro el nombre de la experta señora 

Wiima Y, de Fgns Tanto a dicho 
experia como a mé se nos notificará 

en «u despacho. Pretnado) Doctor 
Antonlo Quercdo, abogado - Pre. 

sentado hay dis viernes «quince de 
diciembre de mil novecientos se- 

tenta y ocho a las tres de la tarde. 
Certifico El Secretano - Eumado) 
Hegrble - JUZGADO OCTAVO 

PROVINCIAL DE PICHINCHA - 

Quita, a quioce «e diciembre de má 
novecientos setenta y ocho, las cua 
tro de la Lude La solicitud que an- 
tevede es clara, precia y fune te 
des dos requisitos de Ley Por tanto 
«e ordena que se proceda ala tra- 

ducción sobcutada, al electo nomi- 
nas para el  IMÉLpECiO 

a la senora Wilma Y de Lgas, 
guien se pesestonará del cargo el 
día lunes dieciocho del presente 
mes y sto, a las nueve de da maña 

ua y presentará su iforme en el (ér- 
miro de vemticuatro horas Nonifí- 
quese lumado) Doctor Alfredo Al- 

huja Chávez, proveyó y firmá la 
providencia que antecede, el doctor 
Altdo Albuja Chávez. Juez Octn- 
yo Provinclal de Pubuncha cn Qua- 

to, a quince de diciembre de mil 

novecientos selenta y ocho a las 
cualso de la tarde - Certifico, El Se- 
cretaro firmado) legible En Qui- 
to, a quince de diusembre de mul 
nuvecientas setenta y acho a das 
cuatro y tremta de la tarde, noufi- 

qué coa el contenido de la provi- 
dencta anterior a la señora Wilma 
V. de Egas, en persona, quien 10 
puesta de su contenido firma para 

comlascia Cerufico fimmaida) Wil- 

ma Y de Egas firmado) legible.- 
13 Secietario.- En Quito a dircio- 

cho de diciembre de nul movecien- 
tas setenta y ocho a las nueve y 
testa de la mañana, ante el señor 

dector Alfredo Albuja Chávez, 
Juez Octavo Provincial de Pu hin- 
cha y suscrito secretario, compare. 
ce la senora Mala Y de Tgas, con 
e objeto de posesionarse del cargo 
de perla imterpecte para el cual ha 
sido designada Al efecto, ¡uramen- 

tada que fue en igual y debida for- 
ma, dice que aecpta el cargo conte- 

rido y jura su fiel y degal desempe- 
ño para constancia firma la presente 
acta con el señor Juez y suscrito Se- 
crctano que certifica - El Juez fir- 
mado) doctor Alfredo Albuja Chá- 
vez. La intérpscie (firmado) Wilma 

V de Fgas.- El Secreto - (Girma- 
de) tegble Sigue un sello - PO- 
DER Pa da ctadad de Coral Oa- 

bles, Condado de Dale y Fstacos 

de Florida, en los Estadus Unidos 

de América, a ocho de diciembre 

de mil novecientos setenta y ocho, 
ante má Elsie E, Pérez, Notano Pu- 

blico del Condado de Dade, en 

   

    

ejercicio de mis funciones legales y 
en presencia de los testigos que fir- 
man este instrumento, señores 

Marry K Wngh y LT Nierth, 
ambos de edad legal y de buen cre- 
dio, a quienes conozco personal 
mente, y con plena capacidad pasa 

actuar como testigo en el presente 
acto, compareció el señor Robert 

M, Bischoff, varón, mayor de 
<cdad, casado, crudadano de los Es- 
tados Unidos de Aménca, residente 

<n Miami, Condado de Dade en cl 
Fstao de Plotida, y a quien, asi: 
fama, Cuan perstalmentte y 
diga Que en este acta obra en 

nombre y como Presidente de la 
Texaco Pewolteumn Company, s0- 
aedad són ma comsctida y exis 
fente de acuerdo con las leyes del 
Estado de Delaware, en los Estilos 
Enudos de Amenca. soria en la 
Republica del Lovador£on tal ta. 
fácter y en uso de las tacuftados que 
al otorgante da contina la Junta De 

tecusa de dicha socredad, pur reno 
hiuon aprobada eS dieciocho de 
abol de 11) novecientos cincuenta 

y Motos cuyo lesa e in fuye ad le 
nal 9d presente instrumento, hace 

constar que la Texaco Petoh um 
Company, consutuye al senor Wi- 

Han Chaton Benton, crudadana 
Noicameticano, varón, mayor de 

edad, que fijará a dermobo en 

Uta, Deuador, portadas del ps 

porte número Z-velmic y ses 

chenta Y CINCO NMOYECICNTOS seen 

ta, quien se Hamaró el APODERA- 

DO, en eltesto de esta escTitura co 

ma apoderado general de la cruda 

Campania en la Republica del 
Prados, QUE 641 ESt0 MISTUMICO SE 
denominará FL TERRITORIO, 
que es la totdidad del que se cuen- 
prende denteo de los lrutes gengrá- 
ficos y al domo continental e iy 
sular de dicha Republica, de acuer 
de con su consttución política, y 
cualyuncra que sed su divisico imtcr- 
ña En tal virtud, autoriza al apode: 
sado, para npresentas a la Compa- 
Áaa y actua en nombre wyo de mo- 

do general. como encargado Ue la 

administración, manejo Y custdia 

de sus luenes y negocios en a bro 
terntono, con sujeción a fos lérmi- 
nos del presente poder y con facul- 
td para ejecutar los Actos siguien. 
tes, en cuanto lo perauticren O auto 
rualen las leyos de La Republica del 
Ecuador - UNO - Adyusrir a cual- 
quier titulo O tomar en arrenda- 
miento bienes muebles omo t- 
frenos, edificios, depósitos, ofict- 
nas, bodegas. además sibOS 0 estu- 
blecumientos que puedan Ser Dcoe- 
Sanos Y convementes para la explo- 
ración, explicación, almacen umien- 

Lo, transporte, distribución y refina- 

ón o elaboración de petróleo, gas 
y además hudrocarburus y sus den- 
vados o de sustancias minerates 
epere el adecuado manejo de kv 

negocun de la Compubía en el Fe- 
toledo 4 aperderuco alone faculiad 
para adyustir bienes muchles de 
cualquier clase.- DOS: Obtener y 
adquiera cualquier titulo, conce- 

sones, adjudicaciones, Iicencias O 

  

Pasa a la Pag. 18   
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N   

Viene de la Pág. 17 

cuntratos de explotación de potro 

leo, gas y demás Iindiocarburos 0 
de sustnctas, seade .. Republ 
ca del Ecuador, de cualquicia de 
sus divisiones politicas o adimats 
Waivas o de cualgunti persona juile 
ds o natural, así como también 
celebrar los camisalus y obrencr las 
licencias que 16 necrslica para cl 
almacenamiento, transporte, distri- 

bución, refinación o elaboración de 
Cualquiera de los mencionados pr- 
ductos y sustancias o de sus derrva- 
des, y con facultad para renovar, 
modificar o terminar tales contratos 
A concesiones y renunciar dicha fr 

cencia.- TRES: celebrar, renovar, 
modilicar o Lermunar, egún el (25, 

Cualguiera AOS CORMTAtos 0 CUAYE- 
mos y cfecruar cualquiera negocios 

con la Nación o Repubita del 
Ecuador, o com cualquiera de <us 
din isiones políticas o con cuales: 
quiera de las dependencias o hun- 
Conanos politicos. de aquelías y de 
estas o cua oda ota persona puridl 
ca ao natural, suyoiándose a ha yue 

disponen las Cliusulas cuarta y mo 
vena de este puder En cuanto a a - 
ts de Enajenación y gravaraca de 
minuchles O de concesiones adju 
dic actos, DornciAs o cuttrados y 

en cuanto a facultad pura tom a 

ner prestado esperonimonto 
avtonz Pal apoderado para rue 
sentar a la Compuñta co la celebra 
rn de COMAS Y IASOCIÓN Y CN 

los de Constitución de Socterlades 
Anoimas, cv facultad de au” 
Ls, respectivas edipalacones y ha 
jor los aportes convenidas - 
JARTA. Enajenar a cualquier Ú- 
» inporecar o gravar de otra ma- 

. los renos mucbíes e tamue- 
blejo de La Compañia, cuando se 

Ao natural, cualiyuicaa de dos 

, Comoeriones, adjudx a. 
nes a que «e refieren 

a 
porta al 

19100 Cn gunda 
- y demand Dee 

sere_la chusula pumera 
facultad pua ha- 
ex gon o 

CONC IES y tadraje 

  

             

    

     

   

   

    

   

  

y A de da 
MIS yan paca 

fur el cumplimiento 

€ empaña. 
cumplir y e 

ven uu plena fuck 
el vaso de termi 

y efoio salvo 
Cn a renuncia 

. Pagar sumas 

de adquisiciones, cárel 

   

     
       

          

      

    

   

  

    
    

   

  

hayan de entregarse 2 norcédores 

de la Compania por cualquier cade 
sa (HO Exgir. aptobar y de- 
saprobar cuentas, cobrar y recibir 
cualyuera cantidades de dinero Y 

otras especies que se deban a la 
Compañía por cualquier causa, la 

Alma que EXIgU y srptar Caucio- 
nes reales y personales que Eg 

reñ Jos créditos de la Compañía, 
COMcEder Experts y PEÚNOGA, 5 SU 
deudores y con previa instrucción 
por telegrama, carta u Olra forráa 
escrita por pente del Presidente o de 
uno de dos Vicepresidentes de la 
Compania, condonas total y par- 
culmente delas a mor de ésta O 

aceptar que * paguen en bienes 
disttos de dos estipulados - NUÉ- 
VE Abiu cuentas y hacer consig- 
packmes 0 depósilds a nombre de 

la Compañía, ca Casas hascanas es- 
tablecidas en el territorio, endosar 
para deposito en dichas cuettas, 
<hegues y demás mstrumentos 4 

menes de pugo de dinero, y po» 
testar otras de Cambio y otros ui 
tumentos. En relación con hos ne- 

qexs de da Compañía en el Lerm- 
toño, y autuando comuntamente 

con vga qerena que al elccto esté 
debidamente facultado pot pudes 
elotgado en virtud de autorización 
de la Junta Oireciñaa de la Compa 
A O O 

ra porta que pará rolrundar esté 

avanzado par lomos ape rado 
co da farma que Se dica más abajo 
guar y entregar cheques y cualyure- 
motos documentos y ddenes dde 
pago a cargo Ue tales casas barna 
man, siempre que tenga suficiente 

provisión de fondos de la compañía 
Y gue actuamko tormbién conjuata- 

mente con otras personas faculta de 

una otra foma, aceptar y pagar fo- 
tras de cambio u otras Instrumentos 
grados a cargo de la Compañia et 
relación cua el currplinucata de 
us obhigaVones procedentes de m- 
grekos de la sra cn el termtorio 

Pudrá el apoderado por sí solo au- 
torivar por suruple carta durigida a la 
conespondicate casa bancaria Ñ 
UNA O más personas para ue expre- 

sutcate codosen para depisito ¿A 

la cuenta de la Compañía, en tal ca- 
sa bancaria, cheques y demás in 

trumentos u tmdenes «e pago de di- 
Beto, y en da rusma deta podrá 

ruben autora! a una o mas pero 

“ñas pata que expresamunte endo 
para depósito en la cuenta de la 

jompanta, €n tal Casa DARCara, 
heyues y demás jostrumentos Y 

denes de pago de dincio y en la 
ama forma padrá taminta atodd- 

a Una 0 más persas pura que 

KENCO Y ANA O MÁS PEI Parra 

yue reftenden, chicgues y cuales 
yiucia otros isirumenteas y órdenes 

de pago a cago dde la alujnín casa 
Bancaria debiendo en Cada cr, 00 
huar conjuntatrente una de das por 
sonas facultadas para firmar y una 

de das personas eutoriadas puta p0- 
frermlas Para lobrar dinbrdí a til 
y eg las tendientes q 
Eumientos venta el podiradós 
pressa austrueción por elegrema, 
cara y ota forma escrita por parte 
dl Presidente O de uno de kos Vi- 
cepecsidcntos de la Conpultls - 
DIEZ- Contratar ls peerración ie 
servicios de mandatarios, prfexio 
nales, empicades, agentes y obreros 

hear que tranajen a sueldo, jotriai y 
Mnotaros, pertidicos n a sumidos 
de retribuciones Ocasionales, según 
el caso supervigilar, tenovat, a 

    

a 
A   

  

a: PEREZ PALLARES 
ps Dd 

- 3 GUANTIA: INDETERMINADA o 
E ap aman . DA GO pias, | 

cualucr tiempo a Las personas que 
presica esos vctvici, cun sujeción: 
a las tespuctivas dispusiciones lega- 
les - ONCE Otorgar, firmar, pre: 

sentar, registrar O Cancelar, segun el 
caso, toda clase de instrumentos 
públicas y privados y demás esca 
408 0 documetdios que »eaf AOCESA- 

res pura dos contsslos 9 COTvEnion, 
eomcsionca, sulicitudes, acciones, 
diligencias y gostiunes en general, 
para ba curmpísda ejecución de cual- 
Quiera de las facultades de este po- 
der y lo adecuada adminyración 
de kus negorios de la Compañía en 
e lientitoria.- DOCE Represcalar 2 

la Compañia cono demandante o 
cumo demandada O como interesa 
da, segun los castas y cun facultad 
de recibir, desistir, convenir y tran- 
siguen toda clase de juicios o ae- 
ciones, activaciones diligencias O 
procedimientos ya scan erstes, co 

metales, penados, adn sra tar as, 
feos, adonnistaivos lab 

ralca, fiscales y de policía, que por 
xilo hayan de tramutarse, ante cual 
gutcra Cortes o Eotunales, corpo- 
racmmes, Jugados, depende ras, 
fencrónaniós 9 empleados de ct 

Josue ee sat és asintió poli na 

o ente tamales de arbitamente, 8 
hos cuales puede someter las dife- 
rencias que ocurran siguiendo al 

afecto fa Gamulación ordenada por 

la Ley Pero ln representación de 
que dns Ja prescrito sI durda en- 

heñde que ei apoderado ene todas 
las Lacultades gencrales y las espe- 
cuales que regueton usada espe 
cial contorme a la legalización del 

apoderado - PRECE: Jlacer. 6 su 
purcio sástite botes paronles de ey 
le pedos, sun que pue elo cese es el 
ejerecio de das facultades que sust 
tuye y revocar dicha, custituciones, 
previas insifucciones por telegra- 
ma, Carta y olía Írrma escnta del 
Preside e e de aos de dos Vicepre- 
sudenies de la Compañía, hacer sus 
fitución toral, bren cu rescrváncdose 
derecho de vontmaar en el pleno 
ejercicio de este pader y de sovucal 
La sustitución tota, ya que pura ello 
sd le aulnerza expressrieato, o bica 

sin reserva ayuct derecho, caso cn 
el eval se enterrderá que cose deti- 
niivanente es el ejercicio del po- 
der y que el sustituto a yuaco dl hu: 

here suvtiliado, sin Jal reserva, lo 
recmplace en todas Las Facultades 
del mundato, sn perjuicio de las 
Sustiiuciónes parciales que hubiere 
Bci, das cuales comervarón su 
plena fuerza y electo, preiendo ser 
revucudos pue el nuevo mandatario 
sancionado El apulerado, 10 olor 
gerá puderes yuc contengan otras 

Cariliades que bas conferidas en dl 
por evo misteumenteo Des paleros 

RS 
den imtus asu voz, da facultad de 
ES RA 
sentituir una S6stitación letal del 
presente Poder, cl sustitetos soto po- 
dif hacer la astitución previas ht 
WHáctiónes pur telegramás, cuíto e 
Gira honiva escrita, del Presione o 
eri de don Viceprtridenies de la 
Congebiá Estel casas ade testi de 

del apoderado y de revocación de 

exic pode «e untederá canceladas 
das suliluciones parviales del md 
mo que el apoderado huya hecho, 
así canto las vustituciónes que ha 
m1 Y62 haya hocho de conformidad 
Om dis, ponleres que hayun sustitul. 
do H apeduesha, * pens que al 
aceptar dicha renuncia a al haces 
dicha revocación acuerde la Come 

  

paña que una y otras sustituciones 
permencacan cu bigor. En tos de- 
más casos de terminación de este 
poder, por cualquier otra causa Se- 
gel distinta de las expresadas, na 

termmarán dichas sustiuciones si- 
ño que contiguarán con plena fuer 
Za y electo, mucitras nO scan revo- 
esdos por la Compañia. En todo 
caso, la serminaión de one poder 
pot cuslquisr Causa, permanecerá 

- en vigencia cuslquier sustitución . 
sotal que al apoderado haya hecho 
de confonmidad ooñ el primer pá 
rafo, de esta cláusula micalras no 
sea revocado por la Compañía, 
Apoderado tiene plenos poderes 
para llevar a cabo todos dos actos y 
segocios judiciales que fueren ne- 
Cesarius y que tendrán efectos en el 
Enudor y especialmente poser pa- 
da cometas demandas judiciales, y 
Ejecutar las obligaciones adquiri- 
das, Yo el susonto Notario, doy fe 
de lo siguicmte gue CONO perso- 

halmente al Sumpareciente, achor 
Robert M Bischoff. y me consta 
Que €s capaz, conforme a la Ley, 
para otorgar este insirumento y que 
hencalociova y actualmente da qae- 

pisco, ión Koglterva dde la PEXA- 
CU PELRROLVUM COMPANY 
en cuyo mmbir procede, de la cual 
€s Presidenie autorizado para con- 

feu el presente pudor, que la fexa- 
vw Pelrolcam Company ex una s0- 
4dedod ademas, conmuuida pepe 

tuda y exbuemne bajo las leyes vel 
Estado de Delaware, en los Estados 
Unidos de Aménca, inscrila cn la 
Republica det Ecuador, y que los 
actos para los cuales se confiere el 
presente puder estén comprendidos 
cairo los que aomstituyca el ubjeto 
e actividad de da citada Compañía, 
la cual, conforme a la escritura de 

ión, pue ne 
Rocsos y adquirir bienes en cual- 
ques país extranjero Lodo do cual 
cestifico en vista de tas leyes del 
tcocienado Estado de Detuvare y 

de los docunicntos auténticos que 
al electo se me crhibieron y que se 
especifican a continuación asi; 
UNO: Escritura de constitución de 
la Texsco Petroleum Company, 
Oturgada el cito de abril de mil no- 
vecíentos concocnta y site, ante 
F.K. Tulter, Notario Público del 
Condado de Kent, Pxutado de Dela- 
wate en los Estados Unidos de 
América, eepatrada y archivada cn 
da amisadas fechus en La oficina de He- 
gisitc de Instcientos Publicos de 
Dover. Candado de Kurt, Estado 
de Uctaware, va cl Rogestro de So- 
ercdados Ayónimas marcudo con la 
lerra Q vobarmea vente y sicio, pá 
grua cuatrocióntos lrinta y dos, 
tnsbión el ocho de abril de mil mo 
vecics cin citas y cto hos esta 
Motos she da rusos aricalad, aproba: 

des por la Asarublea de Sociós fun» 
dedos cacho de abri de nl no- 
vecientos, caxcuenta y sicto, docu: 

mentos que he examinado, DOS: 

   

  

«Lin €igrd dee tetas de las tuu. 
suemos de da nati ade acioniss 
dun y de lá Junta Ditectiva e da 
Compbla cn edo . 6) 

Que el compurericole señas Rolscrt 
M. Biscboff fue unánimente elegi 
de Prestáinia de la Jexaro Peto 
leunt Company cn la acutuón de la 
junta directiva de dicho compañía 
¿fecirada es da ciudod de Coral Ga- 
bles, Plorida el disemueve de abril 
de mi hevecisotos selcnta y ste 
(1927), dx que fue debidamente 
Oumeacada y ockebrada, según npa- 

    

pos 
e A 

rece del acta correspondiente; h) 
Que el acmbrado sedas Kobert M 
Dischoff conserva al presente die ha 
calidud pues en el Libro no existe - . , 
hingun acta en Contrario; c) Que 

por resolución tomada unánme- 
mente en la ciudad de New Yexk el 
diez y ocho (18) de abril de mi no- 
Veciontos vinuenta y sicte (1US7) 

le Suets Directiva debidamente elo 

gidn y fecultada por Jos refctidos. 
Estatutos pera esta clase de resolu- 
ciones, autorizó al Presidente o a 
cualquiera de los Vicepresidentes 
de la expresada sociedad pura otor- 
Bar plenos poderes a da persona O 
personas que hayan de ropresental 
en la sociedad como administrado- 
ves y marlaburios en cualquier lu- 
gar La referida resolución contra la 
que no hay previsión distinta fue 
votada en la forma prevista en tos 
estaratos y se halla ca pleno vigor y 
eferto Pboxto que se inserta a 

Conunuación es coma completa, 

verídica y correcta en español, de 
dicha rerolyción, traducida por mí 

del acia orgia Je da Citada teu 
mn en que fue «probada, “Se re- 
BOÍMIÓ AMIOLIZAZ, COMA $ MIDA 

por medio de la prescite Renau 
clon el Proadente o colo sunera de 

los Vicepresidentes de cua Compa- 
fila para que, actuando por s elo 

CR Gu guar RICCI, A JCAL YO, 

puedan 53 Le cuanto «eb nesarlo 
O tomb cate, DU NÓ MIE, Mir 

hrat a cs nicra PEI O Ur 
nas como apoderado 0 apuderados 
de la Compañía Con el caráctcr que 
determina y ototgarles a las pora 
nas asi designadas poderes con las 
feculindes que jUZguen CoNVENICA- 
tes, con esprorficación del lugar a 
lugares en que hayan de ejercurso, 
b) Kevocar el nombranmento de 

1 persoma de: da como 
apoderado, ses que el funcionario 
gue haga la revocación haya hecho 
0.10 aquel nombramiento”, 11 pre- 
sento + mento de pudor fuc dot 

de al otorgante, señor Rober M 
Hex holl, cu presencia de das texi 
gos instrumentales, señoes Duery 
K Wrgth y LT Nierth, residentes 
en +1 Condado de Dude en cb Usta- 
de de la Florida y hábiles para ac- 
fur corno tales: después de lo cual 
El otorgante aprobó este irelrumen- 
to y so co El su feria, estampán- 
dela además el sello social de da 
Compania, en presencia de los tos- 
figos metaienados, que lambién 

human y por arte mal, el Notario 
que doy fe (femado RM Bis- 
ahotí, Presudente. Testigo, firmado) 

Hey K Weght firmado] LT. 
Nil Cosniry of Dado (Cundado 

de Vado) ss. A des efcuios beuales, 

yo, el Notacio dejo asimsano coas 

ha de que el sóc Robert Mo 
Tse hol, hoy ocho de dickombre de 
má povecientes Aclenta y suba, cn 
persona compatoció etilo 1, y 8 
guicn, ya he dicho, CUAMOZCO perso 
malmente, declam, previa juramen- 
O prestado sete mí cer debida Lor 

Pa, que reside en Mi . Votá 

sp suya ade Ciemmar hn preus ade 
esla de orador Garin (280 vd 

demo que vs de ) exo Petroleum 
Company da sociedad cn ella des. 
enta y que otorga dicho atandato, 
Ja hiro también por orden de la 
Justa Direcueva de dicha Compa- 
fla que coma el sello social de la 
expresada socicdad, yue el sello 

puesto amiba a mi prevenia es de 
cho sello social y que lo he cstam- 
pardo por orden igualmente de la 

      

   
    

   

  

Junta Directiva de la teferida So- 
ciedad. firmado) Ele F. Pésez, 
Notario Público, (Sigue un selto). 
SEÑOR JUEZ PROVINCIAL: De 
conformidad con Sé mandato y cu 
mi calidad de experia traductora, 

presento a continuación la versión 
casicllana de la legalización que 
cunsta en el poder otorgado pur la 
Texaco Pelrleun Company a fa- 

vue del acñor Willlam Cliston Den» 
ton el ocho de diciembre de mil no- 
vecientos serenta y ocho. Dicha 
versión que protesto es fiel y co- 
riocta dios: "CONDADO DE DÁ- 
DE. Estado de Florida. A sgber: nú- 
mero ochenta y seis novecientos 
noventa y siete. Yo Richard P, 
Brirtker, Actuario de la Curte de 
Circuito del Undécimo Circuito Ju- 
dicíal en y para cl Condado Ue Da- 
de y Estado de Flonda, la cual es 
una Corte de Registro de dos anto- 
dichos Condado y Estado, prevista 
de un sello legal, cenifico por me- 
dio del presente que, tae F Pérez, 
ante Quien se realizó el teconoci- 
miento o prueba antecede y cuyo 

nombre está susciilo en el suso, 
era, 2 da fecha de del actuación No 
tario: Publica residente en tal Como 
dado, debidamente comisionado y 
jeramnentado y autorizado par bas 
Leyes de dicho Estado, para recibir 
el reconocimiento a pri bas de ee 

crituras y eros inslrumentos escri 
dos que Jebin ves regislridorca en 
dicho Estada y para recibir jura- 
mentos o dectaruciónes en dicho 
Condado, que ha amnparado la fir- 
ma de dicho Notario Publico con el 
especemca de su firma registrada 
en mi oficina y que doy fe de yuc la 
firma en el ocnificado oagind que 
amiecede es auténtica. Cervfico 
además que he comparado la im 
presión del sello fijado en cl mismo 
con el especimen regisirado en mí 

oficina y que doy fe de que la im- 
presión de dicho sello en el contifi- 

cado original es suiéatica Es le de 
lo cun! fimo de mi pubo y letra y 
hijo mi sello oficial el día doce de 

diciembre de mil nuvecientos se- 
tenta y ocha, Por Richacd F. Bon- 
her, Actuaño de la Corte de Ciscui- 
to () L. A. Wilson, Actuario Su- 
plente. (Aquí el seo del Notario). 
CONSULADO GENERAL DEL 
ECUADOR.- El infrascrito Cónsul 
General del Ecusdos en la ciudad 
de Miami, Florida, US.A., ocruñi- 
ca que la fica y núbeica det seña 
LA. Wilson Deputy Olcik son mu- 
Méntlicos, sicrdes Las mismas que uta 
cn hijos sus actos, Miami, a di- 
cicmbre doce mil inrveciontes se- 
tunta y ocho, femado) Jaime A. 

Miño, Cónsed Goncial del Ecua- 
den. - (Sigue us sello). CONSI 
LADO GENERAL DEL ECUA. 
DOR, Depuración de fuma - De- 
tech Unbradirs veinte dólares, 
Asancet Consular 13 d.- REPU- 
BLICA DEL ECUADOR. Minis- 
terio de Relaciones Exteriores, Je- 
galicación número vcite y tren ri 
descienos uno.- Quita, a quince de 

díilemine de adi teves ios se- 
lenta y echo, CIAITIOO que la 
firena preccdenss de Jamie A Mi. 
ño, Cómsal General del Ecuador en 
Miami cs auténtica - Sirmiedo) Ra- 

món Valdez Hallén.. Direcior del 

Depurtamento de Legalizaciones y 
Pasaporte. - [sigue un señlo.- firma 

do W;ma v. de Ego - Presentado 

hoy día martes diecinueve de di. 
ciembre de mil aovocientos scicula 
y ocho a das nueve de la mañana. 

  

Cerulico El Secrctano (firmado). 

Megihle.- JUZGADO OTAVO 
PROVINCIAL DE PICHINCTLA.- 
Quito, a deccinucve de dicieratae 
de mul novecientos scicota y ocho; 

las dez de la mañana. La traduc- 
ción que antecede póngax en co 
faumicito del peticionario pos cl 

drmumo de veinte y cuatro horas. 
Nutiflyuese (firmado) Dictar Alo 
ficus Albuja Chávea.- proveyó y 

firmó la providencia el señor Jactur 
Alírcdo Albuja Chávez, jucz Ovta- 
vo provincial de Pichincha, en Qui- 
to, a diecinueve de diciembre de 

mil novecientos setenta y ocho; ls 
diez de la mañana.- Certfico: El 
Secretario. firmado) ilegible. En 
Quito a diecinueve de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho a 

las diez y treinta minutos de la ma- 
ñana, notifigué coa la traducción y 
Providencia que antecede cl señor 
doctor Antonia Quevedo, en perso 
na. quien imponjíndose de ss come 

tenido, se conferme ona la Misma y 

ayteriza firme la presente diligencia 
de su contcuido, « conforma cm 
la misma y autoriza fieme la pre- 
sento diligencia el tomigo que wr 

ese cerico Ed Srecectario fos 

mado) stegible, Testigo, trado) 
iixible - Sigue en sello - Señor 
Juez provincial Hablendo traduci- 
den y de signado por used presenta 

do la versión castellana del poder 
contesides por la Jexaon Perrokcn 
Compaay a favor del achor Wie 
lussn Chinton Benton el ocho de de- 
ciembre de mu novecientos setenta 
y che, soho a uvicd lo egunic: 
3) Que se siova aprobar dicha ba- 
ducción por scr fiel y currocta: y b) 
Que sc rva erdenas que Ac tac des 
vuelvan dos originales así como el 
expedicnllo de la traducción junto 
Con su providencia aprohutoria. fir- 
mado) Doctor Antonia Quevedo- 
alrgudo.- presentado hoy dia mucr- 
Coles veste de diciembre de enil 
ñovecientos sesenta y acho; las 

Mreve Y trcsta mmitaless de la midi 
na Cembien. el «retar fimiado) 
Wegrble - JUZGADO PROVIN- 
CIAL DE PICHINCHA - Quito, a 
vente de diciembre de mit nove- 
cientes sctenia y ocho: las once de 
la mañana.- VISTOS: atenta la 
Sunformidad aunifostada por el po- 
ticionurio cun el informe de traduc- 
ción presontla por la inórprete se- 
foca Wilma Y. de Egas y pos ha 
Marlo a las disposiciones legales 
pecunentes, ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 
REPUNILICA Y POR AUTORI- 
BAD DE LA LEY se lo aprueba 
En hidas sus partes.- de ocdera se 
devurivan los originales al inicresa- 
de, Notiliquese.- hrmado) Ductor 
Alirodo ABhuja Chávez, purveyó y 
firmó lo sentencia gue antecede ch 
sins di tor Aliredos Altraja Chá- 

vez, Joez Detava provincial de Pl 
Chincha, en Quito, a veinte de de- 
ciembre de mil novecicnios setenta 
y ecbo a las once de ls maana. 

Certifica. El Secretario (fumado) 
iigible (a Quito. a veínte de adi 

siconles de mul jarva dentes aclonte 
y ocho, a Las Uca de da Lordi, srta 

Qué con el micnido de la sentco- 

Ca anterior, al sebo doctor Anto 
Ria Queveda, en “4 fCrRora, quien 

impuesto de sul comiendo manifes- 
16 ws conformidad con la misma y 
autoriza fune la presente dibigencia 

Pasa a la Pág. 19 
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DELEGACION Y SUSTITUCION DE PODER QUE OTORGAN: WARREN DOUGLAS GILUIES, 
JOHN BJORDAMMEN AAGESEN (TEXACO PETROLEUM COMPANY) A FAVOR DE: CESAR 

Viene de la Pág. 18 

el testigo que suscribe ccriifico - El 
testigo.- firmado) ilegihie.- el Se- 
cretario (Brmado) ¡lcgihte.- (Sigue 
vn seño) RAZON: El día de hoy. 

en cl Regisiro de escrituras Publi 
cas de la Motaría Décima Primera a 
mi cargo en catorce fojas útiles 
pratocolizo el poder que antecede 
en Quito, a nucve de enero de mil 
novecientos seterta y mueve, firma- 

do) Doctor Rodrigo Salgado Val- 

dez, Notario Décima Primero del 
cantón Quño (Sigue vi Selio).-Se 
protocolizó ante mi, en fe de ello 

cunficra esta quinta onpía corufica- 
da, firmads y seltada en Quito. a 

nueve de encro de mil novecientos 
setenta y nueve. firmado) Doctor 
Rodrigo Salgado Valdez, Notario 
Décimo prunero del cantón Quito.- 
RAZON:- En vytud de lo ordent- 
do por la Superintendencia de 
Compañías, mediano resolución 
número sicte mil mveciontos ss 
tenla y sete de der de lchrero de 
mul novecientos <ctenta y nueve, 7 

tome nota al margen de la matriz 

de nueve de encro de mul mvecten- 
won senda y cuatro de la califica 
cía del poker que otorga el Presd- 

dente de la Compañía TEXACO 
PETROLEUM COMPANY a su 

favor, mediante escritura protocoli- 

zada cd nueve de enero del presente 

año, ante el Notario Doctor Rodh- 
gu Salgado Valdez Quito, e sei de 
febrem de mil nosccientos setenta 
y nueve firmado) El Nolan Sexto 
del Cantón Qunte. firmado) doctor 

Hugo Comejo R.- Con esta fecha 
queda inscritan el presente docu 
mento y la Resolución número sie- 
1e mil novecientos sesenta y site, 
del «chos Superintendente de Com- 
pañiar del Ecuador, de den de fe- 

brero de mul novecientos setenta y 
nueve, bajo el número conto diech- 
nueve del Regraro Mercamil, To- 
mo ciento dicz Se antó al margen 

de da inscripción número demcn- 

dos cuarenta y des de nueve de di- 
Cembre de mul novecionios sesenta 
y ves. a fojas sciscientos dior vta. 
del Registro Mercantil, tomo mo- 
venta y cuatro, Se publicó un ex- 
tracto signado coa el numero quin- 
ce, para conservarlo por ser meses, 

«gun lo ordena la Ley Se de así 
cumplimento a lo dueto en lor 
Briiulos, tercero, Cuarto $ quinto — 
de la citada Resohx ss Se anotó 
en el Reperiona con el munscro des 
mul setecientos ochosta y 6 ha 

nta chia de febo de rra no 

verienten setenta y nueve la Re 

granidore femako) Preta) Cal 
voz Sigue un seo SUPL RIN 
YEUNDENCIA DM CUAPASTAS 

RUSOLUCIÓN MUA RO SIE FE 

MULONONUCUON EOS SESENTA 

Y OMITE GERMAN CARRIÓN 

A OSUETRIMIPNDENTE DE 

COMPASIAS En ooriono de als 

ariba de lin y, CUNA 

RAMDO, QUÍ_el señor Mean 

Clinton Baron en su caidad de 

apodos do dla Coya Uron 
poa denominada ? TENA 03 FU 

TROLFUM COMPANY ha 

compareordo a esto dispar ho con 
la sobenud calificacion, ds np 

059 y publicos de) Praderas ed 
Prewdente de la Compañía ños 
Roberta Mo Dischoff confia a su 

favor QUE al efecto has tadas pro 
sentaba tros erpaas artifica las de 

  

   
la protocolización de documentos 
pertinentes al referido Poder, efoc- 

tuada el nueve de encso de múl no- 
vecientos setenta y nueve, en la 
Notaría Décima Primera del Can- 
vón Quito: QUE e) mencionado Po- 
der guarda conformidad con los re- 
quisitos establecidos en el Artículo 
cuarracientos veinticuatro de la Ley 
de Compañías, RESUELVE; AK- 
TICULO PRIMERO. CALIFI- 
CAR de legales los documentos 
otorgados en nación extranjera, de 
acuerdo 00n el Articulo tremta y 
dos de la Ley de Registro, respecto 
a la forma y autenticidad, en mémo 
de las certificaciones consulares y 
de las legalizaciones tespectivas. 
ARTICULO SEGUNDO. DISPO. 
NER que el señor Notario Serio 
del Cantón Quito anote al margen 
de la protocolización de los dou- 
mentos concermentes a la comor- 
sión de permiso para operar en el 
Ecuador la Compañía Fxtranjera 
denominada. "TEXACO PFTRO- 
LFUM COMPANY”, de nueve de 
enero de ma] novecientos sesenta y 
cuntro, el Poder otorgado a favor 

del secñor Wilharn Clinton Bento, 

cvastrare de | pertocalización de 
nueve de cir > de mil noveoonos 

sclenta y nucve, reniizada ante el 
Notario Décimo Primero del Can- 
tón Quiía, el acñor Notario sentará 
razón de eta anotación. ARTICU. 
LO TPRCERO DISPONER que 
en el Registra Mercantil del Caridn 
se anote al margen de la inscrpoióa 
del permiso para operar en €] Ecua- 
do: enncedido a la Companía Pr- 
Wanjera denominada “TEXACO 
PETROLEUM COMPANY”, que 
consia bajo el número duscientas 
cuarenta y des del Rexistro Mer- 
canta, toma noventa y cuatro, el 
nueve de diciembre de el nove 

cientos sesenta y tres, el presente 

Poder otorgado a favor del señor 
William Clinton Bertton. Se AcrJa:4 

razón de esta añotación.- ART]- 
CULO CUARTO - DISPONER 
que en el Registro Mercantil del 
camón Quito se snscrita el Poder 
confendo, por el Presidente de la 
Compañía Extrarncca denominada 
“TEXACO PETROLEUM COM. 
PANY” a favor del señor William 
Clintos Benina constante de la pro- 
tucadización de nueve de encro de 

mul novecienios setenta y huevo, 

efectuado en la Notaría Décimo 

Púmera del Cantón Quio - ARTE 
CULO QUINTO - DISPONER 
que en el mismo Regist Mer 

al se fe y se mantengs Bjado por 
Senso meses, un extracto del de 

mento Fegistrado”, COn su municio 

de urden y fecha - ARIICULO 

SEXTO - DISPONER que «e pu 

bliqoe por una 1 +07, en un de 

les penadiaa de rajar cul acido 
cola ensdid de Quito, el lexto com 

plo del Podk constante de la pro 
texolización de muro de corro ke 

bal nerccrentas <ctenta y nuera 

cfuctuada <n da Notaria Decrno 

Primera del Cantón Quito, esta Re 
soli don, la solicitud el porcion 
6 da parón de la insnipoión en el 
Registro Mercanal y fijación del 
extracto correspondiente - AR IY 
CULO SEPTIMO - DISPONIR 

yue se amonbsan dos documentos 
an nienciónados exta Resobuoióm 

$ más diligencias en Registro de 
Hidrocarburos de la Dirección de 

Musrocarburos del Ministena de 

  

RODRIGO PEREZ PALLARES 

o 3 ts 

Recursos Natutales y Energéticos, 
de conformidad con lo presento en 
el literal e) del Artículo doce de la 
Ley de Hidrocarburos Codificada, 
expedida mediante Decreio Supre- 
mo número achocienton tres, de 
acia de agosto de mil novecientos 
scienta y cuatro, publicada cu el 
Registro Oficial numero seiscientos 
dieciséis de calme de agusto del 
srúsmo año, CUMPLIDO vuelva ef 
expediente COMUNIQUESE, 
DADA y firmada en la Superinien- 
«encia de Compañías, en Quito, a 
dos de febrero de mi) novecientos 
setenta y nueve. firmado) Jlernán 
Cacrión A, Supcomtendente de 
Compañías Proveyó y firmó la Re- 
solución que antecede, el señor 
ductor Germán Carrión A., Supe- 

mntendente de Conpañías, en Qui- 
to a dos de febrero de mul hove- 
eñentos setenta y nueve. CER TIFI- 
CO: firmado) Entique cobo Baro- 
na, Secretaria General,- Con esta 
fecha queda inscrita la gresente He- 
solución, bajo el número ciente 
diecinueve del Registro Mercantil, 

Tomo ciento diez Se anoté al mar- 
gen de la insopción mimcro div 
elentos cuarents y des de nueve de 
diciembre de mul novecientos Ac- 

y, TÉR y LL, A fojas seiscientos Ios, , 

  

i via, del Registro Mercantil, toma. 
noventa y cuatro Se publicó un cx- 
tracto signado con cl púmcro quia- 
ce Se da así cumplimiente a do dis, 
puesto en los arisculos tercero, 

cuarto y quinto de la misma Se * 
anotó en repestune hajo el número 
dir mul setecientos ochenta y scis 
Quilo, a ocho de febrero de mil no- 

vecientos setunla y nueve La Fe- 

grtradora Piedad O Gtos, fr 
mado En cumedirmao rorde= 
nado en el art. me dde la Ley 
de Hidrocatuos a lo dispuesto en 
el Acuerdo Ministerial número on- 
cc mil quinientos cuarenta y nueve” 
de tres de agosto de mil novecien= 
tor acicnta y teca, la escrltura que 
anteccue, queda inscnta en el Re- 
gistro de Hidrocarburos a folios 
cuatro m1 cuatrocientos nchenta y 
tres al cuatro mil quinientos diez - 
Cerufico. Quitar. a cha de marzo 
de mul novenientes setenta y nueve, 

firmado) Ingeniero Mauro Dávila, 

Director Gencral de Hidrocarbu- 
ros - RAZON PE PROTOCOL E 

ZACION El día de hor, en el Re- 
Bistro de Escrituras Publicas de la 
Notaría Décuno Primera a mi car- 
go. en pere foja: fedes pentocoluza 
bs cuente, ue scores En 

Quito, a diccionexe de marzo de 
mul cortos cba Yo aer 

fiado) Door 
Val tor Noto Decime Primero 
del Cantón Quo 

ante moco de Ole conficro esta 

CUNDO CUA RIERA o acto, 

COMA OL RICAS, bomeda 

y lada un Quito a 
de miuimiee de ral noi e OT ss 

  

Huesa Salgado 

  

SY protocalizo 

cto y ocho 

echcata y tres brindo) Doctor 

Reodnge Salg uo Valdez, Notitio 

Décimo Primera dit Cntón Que 

Ma Sis nod CARO 
OL TDE Cod Guia treerua de 

mayo de mul noch chota y 

cuatra SENOR Y € BILNTON - 

LEXACO PETROL TOM COM- 

PANY - Quio, honor 00 - Por 

meda de la preso queda usted 
autos zado para sustirar intalriicnte 

a fasor delos Den REG Sus 

yer, el pair que rte tiene de Te 

Di coplas. 

xnco Peteolcum Company y que le 
fue otorgado por el Presidente «e la 
Compañía eb día ocho de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 
Atentamente. GR. Rates - Prosi- 
deme de Fexaco Petroleum Um» 
puny.- Se otorgó ante mí, cn fe de 
ela confiero esla primera copia 
ecriíficada, eniada y scltida en 
Quito, a acts e junio de mil novo» 

cicotos ochunta y custro, fiomado] 
Doctor Rodrigo Silgado Valdez, 
Notwrio Décimo Prmem del Can- 
tón Quito, Sigue un sello - RA- 
ZON tn virtud de lo ordenado por 
la Supenatendencia de Compañías, 
mediante resolución número trece 
mil ciento eineyenta y cinco de seis 
de enero de mil novecientos sesen- 
ta y cuatro dle la calificación de su- 
ficiente de la sustitución y delega- 
ción de Pader constante en la; 
sente escritura Ounto, a trece de 
agosío de mil novecientos ochenta 
y cuatro. firmado) ilegíble.- RA> 

ZON: Mediante Resolución nume- 
ro trece mil ciento cincuenta y ¿ln 
co, dictada cf seis de agosio del 

presente año, por el señor ccona- 

mista Gilberto Novoa Muntalvo, 
Superivtendene de Compañías Pn- 
cardo, tueron calificador de nue 

cientes y confirme con tas d:spost- 
clones de Ley de Compañína, la 
sustitución y delegación de poder 
que sl oscñor Willlum Cinton Pn- 
ton Apoderado de la Compaenía 
extranjera "YRXACO PETHO- 
LFUM COMPANY”, contere a 
favor del señor Donald Gregg 
Sawyer, constante de la escritura 
publica otorgada ante mí el cinco 
de junio del presente año Tome 
pots de este particular al margen de 
la Prolocolización del Poder otor- 
gasto por la nioncionada Compañía 

a favos del señor Donald Gregg 
Sawyer celebrada ante mí cl nueve 
de enero de mil novecientos sclenta 
y nueve,- Quito, a catoros de agas 
to de mil novecientos ochenta y 
cuatro.- firmudo) Doctor Rodrigo 
Salgado Valdez, Notario Décimo 
Primero del Cantón Quito - Sigue 
un sello Con esta fecha queda 1ms- 
erito el piexente documento y da 
Resolución número trece ml ciento 
emcuenta y cinco, del señor Sepe- 

miniendinte de Compañías Encar- 
gado de serv de agosto de mb no- 
vecientos ec benta y cuatro, bajo el 

número ciento cinco del Registra 
industrial, tomo dieciscas Se tunó 
nota al margen de la inscripción 
enero aloe actas Cuarenta y des 
done de diciembre de sol po 

oriente ase y tres 3 fojas 
ascentas doce sta del gro 
Mon sol romo noventa y Cuero 
Se FiJÓ un extracto, para CONSEROt- 
lo por ses mos, segun lo ordena 

de Lor say tods os Cms ee 
Lacatos mos creta y sicte Se da sl 
cumplimiento a do dispuesto ca los, 

articulos quinto y sexto de da ota 
de resolución Se anotó co el Ro- 

perno huye eb numero ño nd 
DOYECIEROs BOTENA y nc Qrute 

ave y osado agota dl ed a 
vectontos ca venta y cuatro DT, Ri 

GISTRADOR.- Girmado) Doctor 

Gustavo Garclo Banderas, Kegos 
tracar Mercantal- Sigue un sello 
del Registro Mercantil: SOPF- 

RINTENDENCIA DI COMPA 
NJAS RESOLUCION NUMERO 

IRFOF CIENTO CINCUENTA 

Y UNCO- GILBERIO NOVOA 

    

-. . CUANTIA: INDETERMINADA > 

MONTALVO, Superintendente de 
Compañías Encargado mediante 
Restución número ADM ochenta 
y cuasto mil ciento achonta y seis 
de vemte y sicte de juho de mil no- 
vecientos ochenta y cuatro de da ne- 
for Supermicadente En Ejercicio 
E Ls vásibuciones que le enaficre 

«y, y CONSIDERANDO Que 
ds señor William Chuton Benton, 
€n sy calidad de apudezado de la 
Compañía extranjera "FEXACO 
PETROLEUM COMPANY” ha 
presentado tres conias certificadas 
de la Escritura Pública que contie- 

ne da sustitución y delegación de 
Pues que confiere £n favor sel 

for Donald Gregg Sawyer. solici, 
tando la respectiva calibicación, 

iescripción y publicación dicha es 
entura publica ha sido celebrada e 
cinco de junio de mil novecientos 
¿£henta y cuatro ante el Notario 
Décimo Primero del Cantón Quito: 
QUE el Departamento Jurídico de 
esta Supcrintemdencia, mediante 

Memorándum -NDJ 314 R4 027, 

de dos de agosto de mil noveción- 
los echenta y cuntre, ha emitido ire 
forme Iyvorable por Da aprobación 
de ta Susiracdión y Delegoción de 
Poder que cl «chos Védlra 
Benton Apoderado de laCompañ 
extenrnjora “TEXACO PFTRO- 
LPUM COMPANY”. confiere a 
favor del <eñor Donald Gregg 
Siryer, que da refenda Delegación 
de Poder guarda coormdad con 
los reguasitos establecidos en el Ar- 
tículo cuatros entos Ycunte y Cuatro 

de la ley de Compañfos RE- 
SUELYE ARTICULO PRiME- 
RO CALIFICAR de suficiente y 
conforme con das disposiciones de 

la Ley de Compañías, la Sustitu- 

cion y Detegación de Pockr que el 

señor Wilham Chnion Benton, 
apoderado de la Compañia cxtran- 
jera “TEXACO PETROLEUM 
COMPANY”, confiere a fesor del 

refor Donald Oregg Sawyer - AR- 
TICULO SEGUNDO.- DISPO- 

   

    

  

* NER «que el ascñor Notario Sexto 
del cantón Quito anote al margen 
de la protacelización de fos lovr- 
mentos Concermentes a la conce- 
sión de permisos para operar en el 
Ecuador Ja Compañia extraer 
“PLXACO PUTRO( FUM COM- 

PANY de nueve de encro de mal 
aveViontos sesena y cuntro, da sus 

tución y Delegacion de Poder 
etorgado por el señor Wiihan Clin 
ton, Apoderado de la mencionado 
compra, a favor eco Doral 
SS 

orar Poble can o quie de 
mal pr RIOR O Y Cuatro, 

tica co la Notaria De cima 

Pensora deb ontos Quito Pl no 

  

Notario sentará ntzom dk Catas dro 
os artes ARICA O 

PEROIRO - OANPONERO quel 

senor otro Dénos Pramcro del 

Canton Quito anote al margen de ta 

Escritas Pablica de Peskor olga 
da favor del or Wiley Cia 

lo Boton ponstante de Da protec 

bromo de pure de nar el 

10, ee rent setenta y muere a le- 
bado en ta Notaria que mm hasde 

la presente resolu! : la 
srsiitarc ión y Debe gue vón del Poder 
alargado porel sehr ein Chin 
pm Bertone favor dels dor Ds 

      

all Our y bas et, cnostanie de la 
Focriura Punta de cinco de Juno 
de mi noracicolen ochena y Cua 

tro, efectuada en esa mesma Nota- 
ría, El señor notario sentará estas 
anotaciones marginales ARTICU- 

LO CUARTO.- DISPONFR que 
en el Regisim Mercantil del cantón 
Quito, se anote al margen de la ins- 
enpeión del peemiso para epciar en 
el Esuador concedido a la compa- 
ñía extranjera denominada “TF- 
XACO PELROLEUM COM- 
PANY" que cunsta bajo el emera 
duscientos cuarenta y dos del Re- 
gistro Mercantil, tomo noventa y 
cuatro el nueve de dictembre de 
mal novecientos sesenta y tres, la 
sustinición y Delegación dk Poder 
otorgado por el señor Wilham 
Clinton Benton, a fayor del senor 
Donald Gregg Sawyer, constante 
de la esntura pública de cinco de 
jumo, celebrada ante el Notarto 1é- 
cuna Primero del cantón Quito Se 
sentará razón de esta anotación. 
ARTICULO QUINTO - DISPO- 
NER que en el Registro Mercantil 
gel cuntán Quito e coseriba Le se 
titución y Delegación de Poder 
conferida por el señor William 
Clinion Herton Apanderado de la 
Compañía extranjera "IEXACO 
PIVROLFUN COMPANY 

vor del acñor Donald Gregg 
yer constante en la Esentura Publi 
ca de cineo de juro de mil movo- 

cientos ochenta y cuatro, celebrado 
unte cd Notana Décimo Ptmero 
del cantón Quita, jantamente con la 
preseme tesolurión Se semtará ra- 
zón de la insoripción que se orde- 
a» ARTÍCULO SEXTO - DIS- 

PONTR que en el mismo Registro 
Mercantil se fije y se mantenga fe 

   

y Jada, por sers meses vn extracto del 

decumento registrado con su Pú: 
mero de orden y fecha, com arreglo 

ala disposición contenida en cl ar 
úiculo tranta y tros del Codigo de 
Comercio - ARTICULO SEPT 
MO.- DISPONER que de confor 

imidad con la Ley de Hudrocartuios 
del Ministerio de Recursos Nututa- 
les y Energéticos, los stos antes 
referidos y la preseme resolución - 
ARTICULO OCTAVO - DISPO- 
NER que se pubíique. por una sola 
vez en uno de Jos periódicos de 
mayor circulación de la ciud.l de 
Qurto, el texto completa de lx St 
vrnición $ Delegación de Perdez 
consti de La Escritura Publ 

«inca de juro de ml nor ecu es 
ochenta y cuatro, celebrada arto cl 
Notario Decimo Prmero del ca 
ton Gino, estarresolución da sort 

tod del promonanso, la 12200 des. 
mico pesó en Ro gastes Mi 
UE Tercio ed ar, 

diem ET MPIIDO, viral 

paciente puta la comia ición de sa 
tomate COMUNIQUES. DA 

DA y fumada cra Superiores len 
cra e Compara en Doo, 0 

Loro) perecres? 

Lummado) Lo 
ae agosto 
ochenta y cuatro 

nomista Gibeto Novoa Monto boo 

Superimtendoete de Compras 
Eaicargado > 
ma da preste resoleción Lo 

Com esta fecha que la 

aca co Rro 
Mercintl Temo acota quina e 

Lan neta al margen de lar 
ÓN grmero deentos Cuarenta y 
des de nueve de diciembre de rr) 

novectentes sesenta y des a fojas 
en iengis dor vta del Repistin 
Mercantil, toma sa cana Y Custo 
Se bj un exacto para conser ar 

lo por seis meses, segun ho onda 

la Ley, sigrado con el número sete- 
cientos noventa y sicte Se da así 
cumplimiento a lo dispuesio ca los 

artículos, quinto, cuarto y «vto dle 
la presente Resolución Se anotó co 
el Repertorio hajo el nunwro ocho 
mil novecientos nmventa y oclo 
Quito, a veintidós de agosto de ml 
novecientos ochenta y cuatro fir 
mado) Ll Regivrador Sigue un «> 
lla RAZON DE PROTOCOL 
ZACION. El día de hoy, cn el Re- 
gastro de Escrituras Publicas de la 
Notaría Décimo Pruncta a mu car- 
go, en diecisiete fojas útiles proto 

entizo ta decomentación que ante- 
cede Quito, a ser de septembre de 
mul novecientos nchenta y cuatro 
firmado) Doctor Rodrigo Salgado 
Valdez, Noto Décimo Primero 
del canton Quuio. Sigue un sello Se 
protocolizó ante mí, en fe de cllo 

conficro esta primera copra certfi- 
cada, fumada y sellada en Quito, a 
ses de septiembre de ml noveción- 
ton o het y Cuatro fsmachos) De 

tor Rodngo Salgado Valdez, Nota 

rio Décimo Primero del cantón 
Ouilo Sigue un sello, Fn cumple 

imiento a derordenado en cl Actícules 
dec the la Ley de Pidrotarburos y 

alo dequesto en el Acuerdo Minis 
Eonál numicro once mil quinientos 
cuarenta y nueve, de tres de agovo 
de mil novecientos setenta y tros, la 
Protecolización de sustitución de 
Poder otorgada por la Compañra 
“TEXACO PETROLLUM TOM- 
PANY” a favor del señor Donald 
Gregg Sawyer que antecede, queda 
inscrita en el Registro de Hidracar- 
buros a fohios seis ml serscientos 
setenta y dos al sets mul setecientos 

sicte Certifico, Quito, a vemtc de 
septicinbre de mil novectentos 

ochenta y cuatro firmado) Ingente- 

ro Gruvara Rosania S. Director Na- 
cional de Hidrocarburos. RAZON 
DE PROTOCOUZACIOÓN Fl dis 
de hoy, en el Registro de Esenturas 
Públicas de la Notaría Décimo Evi 
Mera a mi cago, en dieciocho tay e 
uk protacolizo la documentacion 

que necede, incluyendo la publk 
cación realutida en el Diano “Ulo- 
mas Noticias” de esta crudad, de 

fecha quince de octubre del presen- 
tc ao Quila, a vermbicuatro de ae 
tubre de mul mvecientos ochoa y 
cono firmado) Doctor Rodugo 
Salgado Valdez, Notario Décimo 
Enimcro del carton Quita Sigue un 

slo 

+ pmtacal 1 ante el Notano Doc- 

sor hodigo Slpado Validez, coyo 

   

ar hescosa Falla go telnet a rms 

enjooor fe dí ella contro con 
QUINCUACI SIMA QUINTA 

COPIA CERTIMICADA, firmada 

y lada eo Ouro, a dies de marzo 

dem | nearentos 0 henta y Ice 

Doctor Ruben Dario Espinosa 
Flrobo 

NOTARIO DECIMO PRIMIRO 
DULCANTON QUITO 

Se ntorgó ante mien fe de ello con- 
hero esta PRIMERA COPIA 

CUIDADA, firma y dada 

en Quilo a vemntiocho de novicia 
bre de mul novecientos ochenta y 

nueve 

Pr Kuberto A. Artegut, 
NOTARIO 

Pasa a la Pág. 20   
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RAZON Modiante Resolución Ni 
90311410, del <epor Intendente 

de Compras de Canto de ficha 
19 de marzo de 19490, 3e califica de 

Leg y subrerente la Sustitación de 

Poder otorgada co cua Nocuia, de 
fecha 28 Je noriembrre de 19RS la 

musina que anoté al margen de la 

matraz respectiva Quito a vontdósn 

de mara de mil nevocientus mo 

venta 
Eirma ilegible 

REPUBUCA DEL ECUADOR 
2 SUPERINTENDENCIA DE 

COMPANIAS 

RESOLUCION 

N 90 111410 

LUIS SALAZAR BEUKER 
SUPERINTENDENTE DE 
COMPANIAS 

CONSIDEHANDO 
QUE el señor Donald Greg 
Sawyer, en su calidad de ipo- 
gerado de la compania ext 

jora “TEXACO PETROLEUM 
COMPANY”, por mtermedio del 
doctor Adollo Callejas A, ha 
comparecido a este Despacho 
para sokcíar la calificación, na- 

   
   

enpoón y publicación de la Sus- 
titución del Poder que le fuera 
conferido por ta mencionada 
compañía extranjera Al mismo 

que lo delega en favor de los 
señores Warren Douglas Gilles 
y Joha Bjordammnon Angosen, 
QUE al efecto han sido pre- 

sentadas tres coplas certifica» 
das de la escritura en Sustitu- 
ción de Poder otorgada en le 
Notaría Vigósimo Tercera del 
cantón Quito, el 28 de novien- 

bro de 1909, 
QUE la compañía mandanta 
exprosamente ha facullado a 

su apoderado, señor Donald 

Gregg S wyur pera sustitur el 

Poder contendo, 
QUE dicha Sustitución de Po- 
ge guirda conformidad con los 
regusttos establecidos en el Ar- 
tículo 424 de la Ley de Compa 
nas, 

QUE el Departamento Juridico 

de Compañias Anóminas y Ex 
tanjoras de la Intendencia de 
Derecho Societano, mediunto 
memorando N* DJ CAE 90 180 
de 15 de marzo de 1930. ha 
emibido mbforme favvrable para 

la comtmuación del trámite, 

EN ejercicio de las alnbuaunes 
que le confiere la Ley, 

hi, te 

i es. Uaiti 50! 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO - CAL 
FICAR de leyal y suficiente la 

Sustitución de Poder otorgada 
por el soñor Dunald Gregg 
Sawyer, en su calidad de apo- 
derado de la compania extrar- 
jera “TEXACO PETROLEUM 
COMPANY”, en favor de los 
señores Warren Douglas Gilles 
y John Birodammen Aagosen, 
de nacionalidad estadounidar- 
so y canadionsa, en 6u orden, 

en los términos constantes en 
la esatura otorgara ante el No- 
tando Vigósmo Tercero del car- 
ton Quito el 28 do Poviembre 
de 1949. .- 
ARTICULO SEGUNDO - DIS- 
PONER que ol Notario Vigósi 
mo Tercero del cantón Quito, 
anole al margen de la ¡matriz de 
la escrtura publica de Sustiu- 
ción de Poder olorgada en su 
Naina el 28 de noviembre de 
198% que mediante la presente 

Hescnavión se catica de suñ- 
cieota dicha sustitución Se 
sentará razón du osta anota- 
ción 

ARTICULO TERCERO - DIS- 
PONER que en el Registro 
Mercanu del cantón Quito se 

  

DI copias. 

anote al margen de la inscmp- 
ción del permiso para operar en 
el Ecuador concedido a la con» 
pania extraryera TEXACO PE- 
TROLUM COMPANY que 
consta bayo el No 242, lomo 94 

de 9 de dicembre de 1963, la 
presente aprobación de la Re- 
solución de Sustlución de Po- 
der Se sentará razón de esta 
anotación a esta techa queda 
lnscrilo el presente Documento 
y la Rosolución numnoaro cualro- 
cientos diez, dol señor Suponm- 
tendente de Compañias de 19 

de marzo de 1990, bajo el nu- 
mero 051 del Registro Indua- 
trial, tomo 22 Se tomó nola al, 
Margón de la inscripción nume- 
ro 242 dol Anglsiro Morcantil, 
da nueve de diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres, a fs. 

612 vía., lomo 94.- Se fijó un 
extracto para conservarlo por 
ses meses según to ordena la 
Ley, signado con el numero 
388 - Se da as| cumplimiento a 
lo dispuesto en los arts tercero, 
cucwio y quinto, de la ctada re- 
solución.- Se anotó en el He- 
pertorio baja el número 3848.- 
Qutto, a tres de abril de mil no- 
vecientos noventa - EL REGIS- 
TRADOAR.- firma egible. 

0 CUANTIA: INDETERMINADA a o 

“TEXACO 
COMPANY” 
ARTICULO CUARTO DISPO: 
NER que en el Registro Mer- 
cantl del canton Qurto se sen 
ba la Susttución de Poder con- 
fenda por el apoderado «de la 

compañía oxtranera “TEXACO 
PETROLEUM COMPANY”, se- 
ñor Donald Gregg Sawyer, en 
favor de los señores Warren 
Doughae Giiliss y John UBjor- 
dammen Aagoson, constante 
de la escrítura pública otorgada 
el 28 de noviombre de 1989 en 
la Notaría Vigésimo Tercera del 
ecnmión Quita, junto con la pra- 

sonte Resolución. Se sentaró 
razón do la Inscripción que sa 
ordena 
ARTICULO QUINTO.- DISPO- 
NER que en el mismo Registro 
Mercantil se fije y se mantenga 
fijado por seis meses un extrac- 
to del documento registrado 
con su numero de orden y de 

fechu de conformidad con el 
precepto conterdo en el Articue 
lo 33 det Código de Comercio 
ARTICULO SEXTO - DISPO- 
NEA que de conformidad con 
el Artículo 12 de la Ley de Hi- 
drocarburos, se Ínsenba en el 

PETROLEUM 

  

Registro de Hidrocarburos del 
Minusteno de Energía y Minas la 
refenda Delegación de Poder y 
la presente Resolución 
ARTICULO SEPTIMO - DIS- 
PONER que se publique, por 
una vez, en uno de los penódr 
cos de mayor arculación en la 

ciudad de Quita, el texto com- 
pleto de la escrítura de Sustir 
ción de Poder an mención, 
otorgada en la Notaria Vigósk- 
mo Tercera del cantón Ouro el 
28 de noviembre de 1989, esta 
resolución, la solicitud del peti- 
cionario, la razón de la inscnp- 
ción en el Registro Mercastil y 
fijación del extracto correspon- 

diento. 
CUMPLIDO, vuelva el expe- 
dionte. 
COMUNIQUESE.- DADA y fir- 
mada en la Superintendencia 
de Compañías, en Quito. 
Dr Luis Salazar Becker 
Supermtendente de Compañias 
Con esta focha queda inscmia 
ta presente resolución, bajo el 
numero 051 del Regrstro ndus- 
tnal, tomo 22.- Se tomó nota al 
margen de la inseripción nú- 
mero 242 del Regisvo Mercan- 
til, de nueve de diciembre de 

má novecientos sesenta y res, 

"DELEGACION Y SUSTITUCION DE PODER QUE OTORGAN: WARREN DOUGLAS GILUES, 
JOHN BJORDAMMEN AAGESEN (TEXACO PETROLEUM COMPANY) Á FAVOR DE: CESAR 

he RODRIGO PEREZ PALLARES 
E Fe 

a fs. 612 vta., tomo 94.- Se fjó 
un extracto para conservarlo 
por ses meses según lo ordena 
la Ley, signado con el numero 
368 - Se da así cumplimento a 
lo dispuesto en la misma.- Qué 

to, a tes de abri de mi nove- 
centos noventa. 

EL REGISTRADOR.- firma ile» 
gible 
RAZON: Siento por tal que la 
presente escrtura de protocob- 
zoción de la Dologación y Sust- 
tución dol Poder otorgado por ta 
compañía TEXACO PETRO- 
LEUM COMPANY, a favor de 
los señores Wasen Douglas y 
John Bjordarmmen, protocolza- 
da el 28 de novembre de 1989 
anto el Notario Vigésimo Torte- 
to del cartón Ouro, es igual a 
la que se encuentra mscria en 
el Registo de Hudrocarburos a 
fohos setecientos cuarenta y 
Cuatro al setecientos ochenta y 
cnco, en fecha 25 de abril de 
1990 - la certifico. 
Qurto, a 26 de abri de 1990 

Di Manuel Peñaherrera E. 
JEFE DE ASESORIA LEGAL Y 
REGISTRO 
DE HIVAOCARBUROS, En- 
cargado. 

  

  

En ta cuidad de San Franco 
de Quito, cuprtal de la Hegrbke 

    

   

      

     

     

parua TEXACO PÁ 

COMPANY. de na    

                      

      

    

   

La cu yo, 

'espectivo 
mandato en , forma separada 

con todas y cada una de las 
atribucones sustiuwdas O dee 
gadas en su favor sn ninguna 
imtacón, de acuerdo al nume- 
sal décimo tercero del poder 

que sustiuyo TEXACO PE- 
TROLÉUM COMPANY, es uña 
compañia existente y constitul   

    

   
    

   

da de acuerdo con las leyes dl 
Estado de Delaware, Estados 
Unidos de Norteamerica y sus 
oñonas prrcipales en la cruda 

de Nuova York Este pador fria 

fue concedido machante asciifir. 
ra poblica otorgada ante ol doc- 
tor Hodigo Salgado Valdez, 
Notano Docimo Pnmero de es 
te Cantón de Qurto, el caco de 
jumo de mil novecientos ochen: 
ta y cuatro, «iserto en el Regis- 

tro Mercantil el vemtidós de 
agusto de mil novoctonios 
ochenta y cuabo bayo el nutite- 
ro ocho mil novecientos novtr 
ta y ocho e «ualmente inserto 
en el Registro de Hidrocairbaios 
el vente de septembre de tail 

«3 Novecientos ochenta y cualro 
. folios sers md sesscientas de- 

tente y dos a folios seis mk 
selgaentos sete, dando cumple 

a Ml miento a la Resolución de la 
¡perintendencia de Compa- 

fas numero trece mil ciento 

agosto de mit novociontos 
ochenta y cuatro, articula quin- 
to y séptimo. Acompaño Una 
espia cerlficada de mi poder 

dxaco Petroleum Company 
me faculta a delegar y 8us- 

utuiAfiolalmente mi poder. Lél 
anti por su naturaleza es le 

Cuantía: indeterminada. 

ly Finmido) Doctor Adotto Ca- 
llejas Rivadenera, Abogado 
con matricula profesional mú- 
meto (1138) del CAQ la ms- 
fi que Quoda etovada a escri- 
Kal publica dot todo el valor la 
gal - Para su otorgamiento se 
observaron todos los precoptos 

degales del caso - Y tewda que le 

fuel Integrarmento la presente 
por mí el Notano al señor com 
pérociente, oste se ratifica y fr 
ma corrágo 61 tadas de acto 

de lodo to curl doy lu- f Do: 

nald Gregg Suwyor, por TEXA- 
CO PETROLEUM COM- 
PANY) - 1) Doctor Roberto 
Arregui Sotaro NOTARIO VÍ- 
GESIMO TERCERO DEL 
CANTON QUITO 
NOTAHIA DECIMO PRIMERA 
DEL CANTON PROTOCOLS- 
ZACIÓN DE SUSTITUCION 
DE PODER OTORGADO POR 
LA COMPAÑIA “TEXACO PE- 
TROLEUM COMPANY" A FA- 
VOH DEL SEÑOR DONALD 
ORECÓ SAWYEN CUANTIA: 
INDETERMINADA. 
En la cludad de San Francisca 

de Gluto, capttal de la Repúble 
ca del Eéuador, hoy día cincó 
dé junié de mil novecióntos 
ochiefila y cuátro, ate mí, el 
Notaria Décitio Primero del 
Cantón Quito, doctof Rudngo 

Valdez, comparece el 
señor: Wiklam Cinton Benton, 
de estado civil casado, en su 
calidad ue Ápúdorado de la 
Compania. TEXACO PETRO. 

Di copias EC. 

L1EUM COMPANY, según 
consta de los respectrvos docu 

mentos habitantes que se 
agregan.- El compareciente es 
mayor de edad, de nacionall- 
dnd estacounidanse, e intoli- 
gonta en el idioma castellano, 
domiciliado en esto cludad de 
Quito, hábil para contratar y 

obligarse a quien de conocer 
doy fe y dice que eleve a escri 
tura publica la minuta que me 

Pntrega cuyo Tenor hteral que 

Taescobo 07 al iguana. “SC- 
NOR NOTARIO: Sírvase ustod 
extender una escritura publica 
por meto de la cual yo, Wilharn 
Ciinton Bonlon tengo a bien 
sustitur totalmente, como en 
efecto sustituyo por medio de la 
presente a lavor del señor Do- 
nald Gregg Sawyer el poder 
que me liene contenido la Com- 
pañía TEXACO PETROLEUM 
COMPANY - Texaco Petro- 

leum Company, es una Com 
paña constiuida y existonte de 
acuerdo con las loyos dol Esta- 
do do Dolwwero, Estados Unl- 
dos de Norteamérica, y sus af- 
cias principales en la ciudad 
de Nueva Yotk. El poder que 
sustiuyo por la presente me 

fue otorgado el dia ocho de de 
cienvbte de mul hovecienlos se: 
tetila y ocho y fue inscrio en el 
Abyistta Mercantí, baja el nú- 
fmrero ciento drecinueve, tomo 
ciento diez, el dia ochoa de lo- 
brera de má novecientos selon- 
ta y nueve, de acuerdo con la 

resotución aprobaloria número 
siele mi novecientos setenta y 
siete, dictada por el señor Su- 
permtandente de Compañias, 

el dos de fobrero de ese mismo 
año Finalnrente dicho poder 

do lnsento on el Flogistio de Hi 
drucarburos a tobos cuatro me 
Cualrocientos ochenta y tes al 
Cuatro ma quiuentos dez. con 
fecha ocho de marzo de mi no- 
vectentos selenta y nueve.- 

Acompeño copla dol poder 00 

mo docnonto hiblicuito y 09 
toy facultado para hacer esta 
sustitución total de acuerdo con 
las instrucciones cablegrálicas 
que he recibido de TEXACO 
PETROLEUM COMPANY que 
también acompaño a la preser- 
te. La cuanta por su naturaleza 
es indeterminada. Sirvase us- 
ted señor Notario, agregar las 
cláusulas de estilo.- Hasta aquí 
la minuta que se halla bimada 
por el doctor Rodrigo Pérez, 

Abogado con matricula número 
novectontos vointisioto, la mis- 
má que el cormparecionta la 

acopte y rotlica on todas sus 
partes y leida que le fue ínte- 
gramente esta escritura por mu 
el Notano, firma conmigo en 
unidad de acto de todo lo cual 
doy fo - firmado) Willam Cinton 
Bonton firmado) El Notario, 
Doctor Fiudgo Salgado Val 
dez, Nolano Décimo Primero 
del Canton - 
DOCUMENTOS HABILITAN- 
TES PROTOCOLIZACION: 

e 

SENOA JUEZ PROVINCIAL: 
Me permito acompañar, debi- 
damente legalizado por la TE- 
XACO PETROLEUM COM- 
PANY a favor del señor Wiliam 
Chnton Benton, el ocho de di- 
ciombre de mil novociontos so- 
lenta y ocho. Como una de las 
logahzaciones anexas a dicho 
poder consta en idioma mglés, 
Solicáo a usted se sva ordenar 
que sean traducidas al idiorna 

castolinno y al electo susginto el 
tiomibro de la expora señora 
Wiima V. de Egas. Tanto a de 
cha experta como a mi se nos 
notificará en su despacho, fir- 
mado) Doctor Arona Queve- 
do, Abogado.- Presertado hoy 
dia vermnes quince de diciembre 
de mul novecientos setenta y 
ocho a tas tres de la tarde Cer 
tífico El Secretario.- firmado) lle- 
grbie.- JUZGADO OCTAVO 
PROVINCIAL DE PICHIN- 

CHA.- Quito, a quince de di- 

ciembre de mil novecientos se- 
tenta y ocho; las cuatro de la 
tarda La solicitud que antecede 
es dara, precisa y reune todos 
los requistos de Ley. Por tanto 

se ordena que se proceda a la 

traducción sohcitada, al acto 
nómbrese para el cargo de m- 
térprete a la señora Wilma Y 
de Egas, quien se posesionalá 

del cargo el día lunes dieciocho 
Jel presente mes y año, a las 
nueve de la mañana y presen- 
tará su informe en el térrmno de 
vomtcuatro horas. Notfíquese, 

Delegación y sustitución de Poder que otorga: Donald Gregg Sawyer (Texaco Petroleum 
Company) a favor de: Warren Douglas Gillies, John Bjordammen Aagesen. 

firmado) Doctor Altredo Albuja 
Cháwez, proveyó y firmó la pro- 

en Quáo, a qunca de diciombre 

do ml novecientos setenta y 
ocho a las cuatro de la tarde. 

Certifico, el Secretano, firmado) 
Begible En OQurto, a quince de 

diciembre de má novecientos 
sotenta y ocho a las cuatro y 
harra de la tarda, nota Con 

ul cuntonido de la providuacia 

antenor a ta señora Wilma V. 
de Egas, en persona quien rm 
puesta de su contenido firma 
para constancia. Certifico, fir- 
fmado) Wilma V. de Egas, fr- 
mado) legible. El Secretano.- 
En Qutto a dieciocho de der 
bre de ml novecientos setenta 
y ocho a las nueve y tremta de 
ta mañana, ante el señor doctor 
Alfredo Albuja Chávez, Juez 

Octavo Provincia! de Pichincha 
y suscrito Secretano, compare- 
ce la sonora Wiima V. de Egas, 
con el objolo de pososouse 
del cargo de penta intérprete 
para el cual ha sido designada. 
Al efecto juramentada que fue 

en igual y debida forma, dice 
que acepta el cargo contendo y 

jura su hiel y legal desempeño 

para constancia firma la pre- 

sente acta con el señor Juez y 
suserto Secretano que certifica. 
El Juez, frmado) Doctor Alfredo 

Pasa a la Pág. 21 
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Albuia Chávez. La miérprete, 
firmado) Wima V de Egas- El 
Secretaria, frimado) tegiblo - 
(Sue un seño) - POOCR En 
ta ciudad de Coral Gables, 
Condado de Dado y Estajo de 
Fonda, en dos Estados Lindos 
de América, a ocho de cien 
bre de mil novecientos aatora 
y ocho, ante mí Eisia F Péraz, 
Hutario Publica del Condado de 

Dade, en ejlercacio de mis lun- 

instnamento, señoras Harry K. 
Viright y LT. Niern, arnibos de 
edad legal y de buen cródito, a 
quienes cunazoo personalmen- 

Ye, y con plena capacidad para 
actuer como tesbgo en al pre- 
sente acto, compareció el señor 
Robert M. Bischofl, varón, ma- 

no de los Estados Urdos 06 
América, residente en Miami, 
Condado de Dade en el Estado 

bre y como Presidonte de la 
Teraco Potroleum Compery, 

sovedad enónens constituida y 
epostonte de acuerdo con Las la- 
yes del Estado de Delaware an 
dos Estados Unidos de Améri. 
ca, nsorta en la fopublica del 

Ecuador con tal curacion y en 
uso de las faculñiades que el 
otorgante le comfinó la hnta DE 
rectva de dicha sociedad, por 
resolución aproba el diecio- 
cho de ati de ml novecientos 
cnncuenta y sete y Cuyo texto 
se matuye al final del presente 
instimento, hace constar Qué 
ta Texaco Petroleura Company, 

constituye al señor Wibamn Cl 
ton Benton, crudadano nolra- 

mericano, varón mayor de 
edad. que Nará su domain mm 
Quin, Ecuadar partador dal pa 
saporte numero Z vembsóis 
ochenta y cinco novecientos 
sesenta. quien se jlamará el 

APODERADO, en el texto de 
esta esca como apodermida 

gonoral de la cíada Compania 
en la Republica del E cuador, 

Que an estaonsicumento se de 

nommará El TERRITORIO, 
que es la totabdad del que se 

comprende dento de dos tem 

les geogralicos y al domo 

continental e insular de dicha 
epublica de acuntdo con su 
Constitución Poltica, y cual 
Quer (Ue Sea Su dr OO mr 

na En tal wrtud, autonza al 
APOderado, Pa reprrsento a 
E Compenía y actuar en mm 
bre suyo de modo general co- 

mo encargado de ta adn a 
GÓn, Mabe y custodia de sue 
benes y negooos en cho lo 
miona, con sagenon alos lore 

nos del presente poét: y con 
tacuad para epcutar das actos 
siguentes, en ajanto ld pom 

beren o autonzaren las loyra de 

ta Republica de! £cuador 
UNO - Adquairr a cua ans Iso. 

0 tomar en arendanmento bo 

nes renuebles Lomo ieroars, 
ecicios depóstos, oficinas, 

bodegas, además sbos 0 mue 

blecimentas que puedan sor 
MECESANOS O COMpnentos ua 
lA ARCO, PXPRRA a 

macenarmento, ransporta ds 

inbucón y minación o alaba 

  

  

  

Company) a favor de; 

cón de petróleo, gas y además 
y sus derivados o 

de sustancias minerales opere 
el adecuado manejo de los ne- 
gocios de la Compañía en el 
Termorio. El apoderado tana 
facultad para adque Dienss 
muebles de cualquier clase, 

y demás hidrocarburos o de 
sustancias, see de la nación O 
República del Ecuador, de cual- 

quiera de sus divisiones politi- 
Cas o administrativas o de cual. 
Quiar persona Jurkicá o natural, 
así 

dos productas y sustancias € 
de sus derivados, y con facul- 
tad para ¡enovar, modificar o 
terminar tales contratos O con 

108 o convenios y eleciusr 0104 
quier negocio con la nación o 
Repríblica del Ecuador, 0 con 
Cualquiera de 5us divisiones po- 
Iíticas o con cualesquiera de las 

drpendenicias o funcionarios 
políticos, da aquellas o de astas. - 
0 con toda otra persona juridica 

o natural, siyetándose a lo que 
disponen las cláusulas cuarta y 
novena de esto poder en cua 
to a actos de enajenación y gra 
vamen de inmuebles o de cón- 

ss O contratos y en cuanto a 
facultad para lomar dinero, 

0, ESpociamanto se a 
tonza al apoderado paja Tepre- 

sente a la Compañía en la op 
lebración de contralos y tran- 
ancción y enos de constitución 
de sociodados anónimas, con 
facultad de acordar las respact- 

vas estipulaciones y hacer los 
aportes convendas. CUARTA. 
Enajonar a € untquier título, hi 

potocar o graver de otra mano 

ra los bionos muablos e INua- 
blas o de la Compania, cuando 
trata de enrenar aa nue 
bles, o de traspasar a otra per- 

sona jurídica o natural, rual- 
Quiera de los cONtatos, fance- 
SIONOS, caciones O hour 
as a que se refieren las dán- 
salas primera, segunda y lerco- 
ra de este poder, nevera el 
apoderado msirucciónes pre 

mas por telegrama, carta u ota 
foma escrta, por parto dl Pra 

sidente e de uno de los Vice 
presidentes de ta Compania 
CINCO Diegir y Nova a cabo 
las operaciones que sean no- 
cesanas o ponvementes pava la 

explolación. produccion, alma- 

cenamiento, bansporte, distr- 

buson, refinación, elaboracion, 
EMpOrtación, exportación y ne- 

gonación en general de los pro- 

Guctos y derivados A QUE So re 
fosa la dássula prinera de este 

poder, con facultad para hacer 

0 disponer qué se hagan todas 

las ODAORS, COMSITUOCIONES y lie 

Digas MECESANOS O COFRE 

Tos uva osos finos. SEIS Eo 

cutar todos los actos y tomar 

las medidas necesanas a Mm da 
pmitegor en todo caso Jos bm 

    

sE 
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nes, mereses y derechos de la 
Compañía, lo ousmo que para 
asmple y extqu el cumplimento 
de todos los pontratas, Conce- 
siones, exdjudnaciomnas, y loan 

ems de que se ha hablado de 
modo que conserven su plena 
fuerza y efecto atu el caso de 
terunación o renuncia volunta- 
na SIETE Pegar sumas de di 
nero o especies a cargo de la 
Compañía por convento de pre- 
eo de adquisiciones, cÁnonas O 

rentas, fegallas, impuoslos, 
prestaciones contraciuales de 

cualquier dlasa, derecivos y de- 
rrñs cantidades que hayan de 
entregaría a acreedores de la 
Compañía por cualquier CAUSA. 

OCHO: Exigir. aprobar y desa- 
probar csontas, obrar y recibir 
Cualquara cantidades de dinero 
u Otas espoties que se deban 
8 la Compañía por cualquier 
causa, la misma que exigir y 
ponpíar Cauciones reales O per- 
sonales que aseguren los créd? 
tos da la Compañía, conceder 
esporas O prórrogas. a sus deu 
dores y con previa Instnioción 
por telagrama, carta u otra for- 
fmá escrita por parte del Prest- 
genta o de uno de los Vicspre- 
sideries de la Compañía, con- 1 
donar tal o parculmente deu- * 
das e favor de esta o aceptar 

que se paquen on blenos Gistre 

tos de los estipolados NUEVE 
Abre cuentas y baotr Consigna - 
tienes o depósitos a nombre 
de la Compañía, en casas ban- 
canas establecidas en el Tenri- 
toro, endosar para depósito en 

dichas cuentas, cheques y de- 
más instrumentos u órdenes de 
pago de dineo, y protestar le- 

tras de cambio y otros instru- 
mentos. En relación con jos ne- 
gociós de la Compañia en el 
Temtono, y actuando conjurta- 
mente con ofta persona que al 

efocto esté debidamente lacul- 
ida por pader otorgada on vr 
tud de sutorlzación: de ta Junta 
Directiva de la Compaunta O ac- 
tuando conguntamente con otra 
persona que para rofrendy es- 

16 sutonzado por el meno apo- 
derado en la forma que se md) 
ca más abajo quar y entregar 

Cmos y auniquiara olros do 

cumentos uy óxtenes de pago e 

cargo de tales casas bancaras, 

siempre que tenga suticionto 

presasión de foodos de la Com- 
pana y que actuando tambien 

congitamente con 2tas Pero 

nas Haru de una otra Mr- 
mi aceptar y paga tetas de 
carmábao Y alror mstrurmentos Qu 

elos a cargo de la Compania 
MURO Cond el cociáimiento 

de sus obhgacionas proceden. 

los de negocie, da la misana en 
al Terrtono, podrá el apodora- 
de por si solo MÁLNZTA DOT SIM 
pooarta dinaid 1 a la correspon 

diente casa bancaria a Una O 
MÁS personas Pra que expre 
sámeste endocen para depase 

to enla cuenta de la Companía. 

en tal casa bandana, Cheques y 

demás instrumentos u órdenes 
de pago de deyoro, y en la mis- 

ma fomna podrá kuvbién guton- 

zar a Una 0 mas personas [xra 

que expresamente sadosen 

para depáste ea la cuenta de la 
Compara, on tal casa baca 

sn, cheques y demás instru- 

mentos u ordenes de paga de 
der y en la misma forma po- 

  

  

Di copias EC. 

drá también autonzar a una O 
más personas para que femen 
y a una o más personas pare 
que refrenden, choques y cua 
lesquiera otros Instrumentos u 

órdones do pago a carga de la 
éelvdda casa bancaria, debien- 
0 en cada caso, actuar con- 
juntamente una de las perso- 
nes facultadas para hrmar y 
una de las personas gulonza- 

des pora refrendar Para tomar 

dinero A mutuo y Qorpar los 20- 
trespondientes instrumentos 
nocestta el apoderado previa 
instrucción por telegrama, cara 
u otra forma escrita por parte 

del Presidoola a de uno de las 
Vicepresidontos de la Compa: 
fla DIEZ: Contratar la presta: 
ción de servicios de mandata- 
rios, profesionales, empleados, 

- agentes y obreros seen que tra- 
bayen a sueldo, jonal y honora- 
ños periódicos 6 a cambia de 
refibuciónes gcasionales, se- 
gun el caso superagias y reno- 
var en cualquier tiempo a las 
personas que presten 8505 581- 
vIGIOS, 2ON sujeción a las res- 
psctwas disposiciones legales. 
ONCE Otorgar, firmar, presert 

ter, fegisttas o canoalar, eagun 
el caso, toda clase de inatru- 
mentos públicos y privados y 
demás escritos o documentos 
que sean necesarios para los 

COMMTAOS 0 CONVEMOS, CONCA 

siones, solofudes, acciones, di- 
figencias y gestiones en gena- 
ral, para la cumplida ejecución 

de cualquiera de las facultades 
de este poder y la adecuada 

administración de dos negocios 
de la Compañía en el Termo 
sio DOCE Representar a la 
Compañía como demandante o 
como demaásidada o como mie- 
resada, segun los casos y con 
facultad de recibir, desistir, con 
ven y iransigir en toda clase 
de Juicios o acciones, acluacio- 

ños, digoncias 0 proceimmen- 

tos, ya sean civloOs, CONOCIO 

les, penales, armmnistralivas, 

contenciosos, administrativos, 

laborales, fiscales y de Polcra, 
que por elo hayan de tramiar 

se, ante evalguiora Cortes O 

Tabunmios, COMotracionos, juz- 
gados, dependoncias, funcio- 

finos o empioados de cualos- 

quiera de sus divisiones polin 

cas 0 arte tatamales de arbira 
mento alos cuales pueda sy 

meter ias diorencias que 03 
ran syuendo al electo la irame 

  

   

    

rota Ipreseonta dl 

ta la presente dausula antonde 

que el apoderado bona todas 
las facultades generales y las 

especiales que tequeoran cláu 
Sula 0spesial contarme a la le 
palización de Eguador TRECE 
Hacer a su juicio sustituciones 
parciales de este poder, sn que 
por ello cose en el ejeracia de 
las facultades que susuluye y 

FEevocar dichas SUBNIUCIONOS, 

previas anstrucciónes por lele- 
grama, carta u otra forma esco 
ta dol Presidente o de uno de 
los Vicepresidantes de la Corr 

paña, hacer sustitución toral, 

bien sea reservándose derecho 
de contar or al plono ora 
celo de osto poros y de tavocar 

la sustiución tonal ya que para 

elo se le añornzá mpiisamen 

te o bién ses reserva aquel do 

rscho, caso en el cua! se entorn 

  

o Cuantía: indeterminada. 

derá que cese defintwamente 
sn el ejercoa del paror y que 
el sustituto a quien éf hubiere 
sustituido, sin tal reserva lo 
reemplara sn todas las faculta 

des del mandato, Sib paotjuicio 
de las sushluciones parciales 
que huixere hecho las cusles 
conservarán su plena fuerza y 
efocio, pudiendo sar ravocados 

per el nuevo mandatario san- 
clonado El apoderaro, na otar- 

pará podsres que contengas 
ofres facultados gue las confarl- 
das er % por este insinmenio 
Los poderes que constituya el 
apoderado pueden inclu a Gu 
vez, la facultad de susinurios 
palo Cuando es trelo de sumi: 

tur Una sustitución total del pro. 
senta poder, el susbluto solo 

pocrá hacer la sustitución nro: 
vías nasueciones pr 1 

     

   

ma, carta L qter * 
dal Brosicr * ¿Os e A 

cop ne la Compara 
Enel. ./ 90 renuncia del apo- 
derado de revocación de esta 
poder se antenderán cancela: 
das las sustituciones parcialos 
del mismo que el apoderado 
haya hecho, así como las susir 
Tuciones que 3 su vez ss hayan 

hecho de conformidad con ha 
- poderes que hayan eusituido Al 
spoderado, a menos que al 
acerías dicha rmaunca o al ha 
cer dcha revocación acuerdo ta 
Compania que una y otras sus- 
tiuciones permanezcan en ve 

gor Enlos demás casos de wr 
minación de este poder, por 
Cualquier otra causa logal dis 
bnta de las expresadas, no tor- 
múnarán dichas SUSITUCIONAS SI 
no que continuarán con plena, 
fuerza y efecto, mientras no 
sean tevocados por la Compre 
fila. En tado casa, la terna 
ción de asle poder por cual 
quier causa, permanecera en 
vigencia cualquier susiducion 

lots que alapodorado haya he 

cho de conformidad con el pa- 

mes párrafo, de ósta cláusula 
mientras no sea fevocado por 

Y Catopriara Aponerado hiena 
plenos poderes para llevar 8 

cabo lodos 105 ac10s y MAGOVUIOsS 
judiciales que fueran necesa 

rios y que tendión etoctos mm 
Enuador y especialmente pudar 

para contestar demandas ¡uth- 
autos y ejecutar las obligacw» 

mes arardas Yo el susouro 
Notaro doy fe de to Sigues: 
Que cano/00 personalmonta a 
comparraente, senor Hol 

Mo Bscholl, y m0 casta que 

   

   
    

  

car eemicaas 3 la Loy, para 

Dit + AR UIT) Y e 

hen Pb a y actualmente da 

  

representación legitima do la 

TEXACO PETROLEUM COM 
PANY en cuyo nombra proca- 
de, deta cual ms Presidente 

torzado para content el pre rn 

te poder que la Texaco Porn 
leva Company es Una soc 
dad apena, Cons Utd, to 

tada y mantente bayo las loyes 

del Estado de Delaware, en Es 
tados Linidos de Aménca 
cota en la Republica del Enri 

dos y cue Jos actos para los 
contara al prornor 

7 comprardidas en. 

tra los que coustiuyaa el objoto 

O acid 0d de la cdada Compa 

la cual comtuana ala euon- 

tuta de TIXBIRUGIÓN, PuOde 0 
tabocer negocios y adyuinr bia- 

   

    

   

    
   

nes en Cualquier pais extranje- 

to Todo lo cual certfico en mota 
de las layes del mencionado 
Estado de Delaware y de los 
documentos autenticos que al 
electo sea me exbiberon y que 
se especihcan a continuación 

así UNO Escritura de constitu 
ción de la Texaco Pelroleum 
Company, otorgada et ocho de 
abril de mil novecientos cin- 
cuenta y site, anto FA Tullor 

Notario Publico del Condarlo da 
Keni, Estado de Dolawara 6n 
los Estados Unidos de Amér- 
ta, registrada y archivada en la 
misma fecha en la oficina del 
Reglatro da Instrumentos Publ 
cos de Dover, Condado «la 
Kant, Estado de Delaware, en 
el Rogssto de Sociedades Anc 
nimas marcado con la letra O 
volumen vemtisiete, página 
cuatrocientos tremia y dos, tarm- 
bién el ocho de abra de mino. 
vecientos encuenta y siete los 
estatusjos de la misma socio 
dad, aprobados por la Asam- 
blea de Socios fundadores el 
ocho de abril de mil novecion 
los encuenta y siete, documen- 
tos que hé examinado - DOS 
Libro Original de Actas de las 
reuniones de la Asamblea de 
accionstas y de la Junta Direc- 
tva de le Compañia en ol cual 
consta a) Que el comparecer 
ta senor Robert M Bischo" ho 
unánimeniente elegido resi 
dente de fa Texaco Pelrieum 
Company en la reunion de la 
Junta Drrectiva de dicha com 
frama efectuada en la ciudad 
de Coral Gables, Flonda el de- 
cinueve de abi de mil nove 
cientos setenta y siete (1977), 

la que fue debidamente convo. 
cada y coebrada Segun apare 
ce del acta correspondienta b; 
Que el nombrado señor Roban 
M Bischoff conseraa al presen 
lo dicha cadad pues en e libro 

na cesta maquna arta en con 

traca e) Ue ss por resolucion lo 
rada unánimemente en la cu 
dad de New York el deeciocho 
(183 de abrá de má novecientos 
cuncnenta y sola (1957) la Jun 

ta Directiva dendamente elec 
de y facultada por los relerkdos 

tsstatitos para esta claso de se 

soluciones, autorizó al Pron 
dente o a cualquiera de los Yi 

¿opresidentes de la expresada 

a otorqír plenos 

jaderes ala persona A per. 

tes Qui hayan de representa 

on la socedad cama admire 
Radoros (nan Banos en Cual 

Abior lugar La refenda resol 

ton contra la que bo hay poo 

con distinta fue votadi a 
forma prevista en los Estatuio: 
y + halla en pleno vigor y Pft= 

to El texto que se Inserta n 

continuación es copia compi 
ln, vendita y correcta en espa 
nol, de dicha resolución tadu 
cua por mi del acta enqgial de 

la citada reyruon en que tun 

aprobada “Se resolvió autor 
zar como se autonza por me 
dio de la presente Fes lución el 
Presufente O Cualgurera de kaos 

WicepreswMentos de esta Com 
pama para que actuando por si 

solo en Cuakpuiér Dempo pr 

0 suyo pundan a En cuarre 

BORRO O CORTO entr 
arbiro nombras RC quie 

Prrnana O paro as COMA po 

derado 6 apoderados de la 

      

Warren Douglas Gillies, John Bjordammen Aagesen. 

Compañia con el carácter que 
determina y otorgarles a las 
personas asi designadas pode- 
res con las tacuftades que juz- 
quen convenientes, CON (poa 

ft ación del lugar o lugares qn 
que se hayan de ejercerse h) 
Rovorar el nombramiento de 
cualquier persona designada 

coma apoderado, sea que el 
funcionara que haga la revoca 
ción haya hecho o no aquel 
nombramiénto”. El presente 
inctrumeorño de poder fo kerdo 

al otorgante, señor Robert M 
Bischott, en presencia de los 

tostigos instrunentalos, soña- 
ros Hnariy K Wright y LT 
Bianh, rosidertos en el Cor lí 
do de Dada en el Estado de la 
Florida y hábiles para actuar 
como tales, después de lo cual 

el otorgante aprobó este nstn+ 

mento y puso en él su firma, es- 
tampandola además el seto so- 
cial de la Compañia, en presen- 
cia de los testigos menciona- 
dos que también firman y por 
ante mí, el Notario que doy fe. 
Firmado HR. M. Bisghotf, Prest 
dente - Testigo firmado) Harry 
K Wright - firmado) LY Merth - 
Country of Dade (Condado de 
Dade) ss A los electos loqa- 
les, yo, el Notano dejo asimis- 
mo emstancia de que el señor 
Robert M Bischotf, hoy ocho 
de diciembre de mil novecien 
tos setenta y ocho, en persona 
compareció ante mí, y a quien, 
ya he dicho, conozco personal. 
foente, declaro, previo jutamerne 

t0 prestado ante mí en debida 
forma, que reside en Miamt, 

Flonda, que además de firmar 

la presente escrtura de manda- 
ia como Presidente que es de 
Texaco Patrcieym Company. la 

soriedad en ella deserta y que 
Otorga dicho mandato. lo hizo 
tambien por orden de la Junta 
Direcuva de dicha Compania 
que conoca dl sello social de ia 

exprrada BoCHxLad que el se 

llo puesto armba a rs presencia 

es Gicha sallo social y que lo he 

ustampado por orden igual- 

mente de la Junta Directiva de 
ta retenda sociodad firmado) 

Cleo Eo Pérez, Notario Publico 
(Cirque un setto) SEÑOR JUEZ 

PNOVINCIAL De contormealad 
consu mandato y en mi cahdad _ 

de experta tradurtora, presento 

a vontayacioón la versión caste- 

Mina de la legalización que 
consta on el poder otorgado por 
ii Toi Petroleum Company 
ano del señor Wii Cho 
toa Denton el ocho de dicremn- 

Led md no rarotos Setenta 

y o che Echa version que pro- 

testo es fiel y correcta dice 

"CONDADO DE DADE, Estado 
de Flonda A sabor numero 

polenta y Ses NOVEGIentos no: 
venla y sete Yo Richard P 

Annker Actuano de la Corte de 
Cucuro del Undécimo Circurtta 
Juficial en y para el Condado 
00 Dade y Estado de Flonda. la 
cual es una Corte de Regisio 
de kys antedichos Condado y 
Estado, prevista de un sello le- 

gal r.erbfico pot medio del pre- 

seutr que, Else F Perez, ante 

quien se realizó el reconoc! 
roento n prirba que amtiunde 
y Cuyo nada está Bu o 
el muevo, era, a la fecha de tal 
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Viene de la Pág. 21 

actuación Notano Publico res: 
dente en tal Condado, delia 
mente COMISIONADO y pULANKa 
tado y autorizado por las kryes 
de dicho Estado, para reciba 1 
reconocimiento a pruebas, de 

escrturas y Otros mstrumeantos 
escrtos que deban ser regust:a- 

dores en dwho Estado y para 

comparado la firma de dicho 
Notario Público con el especk 
men de su finna registrada on 
m oficna y que doy fe de que 
la firma en el certficado ONgInal 
que antecede es auténtica 

además que he com- 
parado la impresión del seño $. 
fado en el mismo con el espect 
men registado en mu ofcna y 

que doy te de que la mrusión 
de dicho sello en el crrtfican lo 
ongual es autórmia En fe de lu 
Cual firmo de mi puño y loa y 
io m sello oficial el dia doco de 
diciembre de mil novoctóntos 
sstora y ocho Por Aatuuy P 
Brikex, Actuano de la Corte de 

Circuñto (ML A, Wikson, Actua 
ro Suplente. (Aquí el sello del 
Nutria) CONSULADO GLNE- 
RAL DEL ECUADOR Elintas- 
arto Cónsul General del Evua 
dor en la cudad de Miami, Fio- 
nda, USA, certifica que in fr- 
ma y úbnca del señor L. A Wi 

son Deputy Olek son sulónn 
cas, siendo las mismas que 
usa en lodos sus actos Miau, 
a diembre doce de mi nove- 
ceros seterta y ocho Fatima 

       
   

      

   

   

                      

   

  

   

  

   

   

des Ecuador. (Sigue un 
CONSULADO GENE- 

wvecientos setenta y ocho; las 

diez de la mañana Certífico: El 
Bscraiário, (firmado). ll 
En Quis £ desinugvo dn de 
Gembre de mi novecientos se- 
tenta y ocho a las diez y tremta 

, 

i 

mmniños de la mañana, notfiqué 

con la taducción y providencia 
que antecede el señor doctor 
Antonio Quevedo, en persona, 
quen mponiéndose de su con- 
tenido, se conforme con la mis- 
ma y autonza finme la presente 
diligencia de su contenido, 5e 
contorma con la misma y auto 
nza fimo la presente difigencia 
el testigo que suscribe. Certifi- 
co El Secretario, (Firmado). ile- 
gible Testigo. Firmado). Jlegi- 

ble Sigue un sello SENOR 

JUEZ PROVINCIAL. Habiondo 
la experta destinada por usted 
presentado la versión castella- 
ma del poder conlendo por la 
Texaco Petroleum Cofpany a 
favor del señor William Ctnion 
Benton el ocho de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho, 
sohcito a usted lo s:guionía 
a) Que se sirva aprobar dicha 
tadvación por ser hal y corecta 

y bd) Ove so seva ordonas qué 

se mo devuelvan dos orymalos 
as! como el expedientllo de la 
traducción junto con su prov- 
dencia aprobatoria Finado 

(Doctor Antonio Cuevodo, abo- 
gado Prosentado hoy dia tmrér- 
coles veinte de diciembre de mal 
novecióntos setonta y ocho Ina 

nueve y treinta minutos de la 

mañana Certifico. El Secrela- 
mío Firmado) llogible 

JUZGADO PROVINCIAL DE 
PICHINCHA. Quito, a veinte de 
diciembre de mil novecientos 
sctonta y ocho, las once de la 
mañana VISTOS. Alenta la 
confonmidad mantestada por el 
peticionano con el informe de 
taduoción presentada por la n- 
térprele señora Wilma V. de 
Egas y por hallarto a las dispo- 
siciones legales periinantes, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA AEPU- 
BLICA Y POR AUTORIDAD 
DE LA LEY se lo aprueba en 
todas sus partes. Se ordena se 

ble. En Quito, a veinte de E 

¿3 ciombro de mi 
terta y ocho; las e dl as 
de, notifiqué con el contenido 
de la sentencia anterior, al ge- 
for doctor Antonio Quevedo, 
en su persona quien impuesto 
de su contenido manitestó su 
conformidad con la misma y au- 
toriza fame la presente diliger- 
cla el testigo que suscriba. Cer- 

ble. (Sue un sello). RAZON: 
8 ola de hoy. en el Registro de 

protocol. 
10 ei poder que antacidó en 
Quito, e nueve de enero de tl 
novecientos setenta y nubve. 

Cuantía: indeterminada. 

A 

enero de mil noveciontos seten- 
ta y nueve. Firmado) Doctor 
Rodrigo Salgado Valdez, Nota- 
no Décimo Primero del Cantón 

Quito RAZON En virtud de lo 
oirdenado por ta Supenmiendon- 
cla de Compañlas, medianlo 
Resolución numero siete mil 
novecientos setenta y Siete de 
dos de febrero de mil novecien- 
tos setenta y nueve, tomá núta 
al margen de la malitz de nue- 
ve de enero de mi novecienos 

sotenta y cualro de la cañfica- 

ción del poder que otorga el 
Presidente de la Compañía TE- 
XACO PETROLEUM COM- 
PANY a su fevor, mediante es- 
ciitura protocolitada el nuevo 
de entro dal pres-"de año, ante 
el Notaría door Hodngo Sal- 

do Valdez. duo, á seis de 
lebrero de mit novecientos se- 
teta y nueve. Fimado) El Nota- 
ma Sexto del Cantón Quito. Fr- 
mado) Doctor Hugo Comejo H. 
Gon esta fecha queda mscrito 
el presente documento y la He- 
sotición número pate mil nove- 
cientos sesenko y seria, del se- 
for Supemiendams de Com- 
pañas del Ecuador, de dos de 
febrero de mi rovecióntos 80- 
tentá y nueve, baja el númoro 

cinto diecinueve dol Registro 
Mercé, tomo cionto dez Se 
anclá el margon de la nscrip- 
cián número doscientos cua- 
sena y dos de nueve de di- 
Gante de má novaciantos se- 
senta y tras, a lona solsciontos 
fica vía del Registro Mercantl, 

Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en los artículos, tar- 

má setecientos ocherta y ocho. 
Quito, a ocho de lebrero de mi 
novecientos asienta y nueve. 
La Registradora, Fimado) Plo- 
dad O. Gálvez. Sigue un seño. 
SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS RESOLUCION 
NUMERO SIETE MIL NOVE- 
CIENTOS SESENTA Y SIETE. 
GERMAN CARRION A. SUPE- 
AINTENDENTE DE COMPA- 
ÑIAS. En ejercicio de sus ai- 
buciones legales y CONSIDE- 
RANDO: Qué el soños Willlam 
Ciinión Benton, en su calklad 
de apoderado dé la Compañía 
extranjera denominada *"TEXA- 
CO PETROLEUM COMPANY" 

ción, nscfipción y publicación 
del Poder que el Presidente de 
ta Compañta señor Horbert M. 
Biechoff, coniloro a su favor, 
QUE al efecto, han sido pré- 
sentadas tres copias corifica- 

ama a del Cantón Qullo; 
QUE sl mencionado hoder 
guerda dariofíhidad quí les re 
Gutilioa esicblecidos ef el Artk 

A cualtocióntoa veinticuatro 
ls y a ye Corsañlio HE. 

Sa ARTICULO PRIME» 
RO.- SAUFICAR de lagajas los 

documentos otorgados en na- 

Dt copias EC. 

ción extranjera, de acuerdo con 
el Artículo tremta y dos de la 
Ley de Hegistro, respecto a la 
forma y autentadad, en ménto 
de las certificaciones consula- 
res y de las legalizationes 1es- 
pecivas.- ARTÍCULO SEGUN- 
DO - DSPONEA que el señor 
Notano Sexto del Cantón Quito 
anote al margen de la protocolt 
zación de los con- 
cernientes a la concesión de 
permiso para operar en al 
Ecuador la Compañia extranje- 
ta denominada “TEXACO PE: 
TROLEUM COMPANY”, de 
nueve de enero de mil nove- 
clentos sesenta y cuatro, el po- 
der otorgado a favor del señor 
William Chnton Benton, cons- 
tante de la protocolización de 
nueve de enero de mil nave- 
cientos setenta y Nueve, read- 
zada ante el Notaria Décimo 
Primero del Cantón Guito, el 
señor Notaino sentará rezón de 
esta enolación.- ARTÍCULO 
TERCERO. DISPONER que 
en el Reglgiro Marcantil dal 
Conión Gerto mu enote al mu. 
gon de ta hactiución el permiso 
para opesés en el Ecuador corr 
cedido a la extranjó- 
ra donotrinmla “TEXACO PE- 
TROLEUM COMPANY”, que 
consia bajo el nuúnera doscien: 

tos cuarenta y dos del Registro 
, famo novena y cue 

tro, el nuavo de diciembre do 

mil noveciontos sesernía y tros, 
el prosenté podar olorgado a 
favor del señor Witiam Ciinton 
Benton. Se sentará razón de 
esta anotación.. ARTICULO 
CUARTO.- DISPONER que en 

forido por el Presidente de la 
Compañia extranjera denomi- 
nada “TEXACO PETROLEUM 
COMPANY” a favor del señor 

Wiltiam Clinton Benton constar 
to de la protocolización de nuo- 
ve de enero de mil noveciontos 
setenta y nueve, etoctuedo en 
la Notarla Décimo Primera del 
Cantón Quito.- ARTICULO 
QUINTO,- DISPONER que en 
el mismo Registo Mercantil sa 

1 

Me y ss mantenga fado por . 
seis meses, un extracto del do- 

mero de 
CULO SEXTO.- DISPONER 
que $e publique por una sola 
dl en uno de los periódicos 

de mayor circulación en la clu- 
dad de Quito, el tedio completo 
dol poder constante de la proto- 
collzación de nueve de enero 
de mil novertientos setenta y 
fueve efectuada en la Notaría 
Décimo Primera del Cantón 
Quito, esta Resotución, la solick 
tud del peticionario, la razón de 
la Inscripción en el Registro 

Mercanti del extracto 
coresporndiente.- ARTICULO 
SEPTIMO. DISPONER que se 
inecnbar los documentos aries 
mencionados esta Resolución; 
y más digencias en el Registro 
Ue Hidtocarburos de la Dirsc- 
¿lón de Hidrocarburos dol Mi- 

con la presorto en el hera) e) 
del Atiaulo doce de la Ley de 
Hiirocarburos Codificada, ex- 
pedida mediante Decrsta Su- 
premo número ochocientos 

tres, de seis de agosto de mil 

pa 

novecientos setenta y cualro, 
publicada en el Registro Oficial 
numero sewcientos dieciséis de 
catorca de agosto del rusmo 

año - CUMPUDO, vuelva el ex- 
pediente COMUNIQUESE DA- 
DA y Irmada en la Supernten- 
dencia de Compañías, en Qué 
lo, a dos de febrero de mil no- 
vecientos setenta y nueve. Fir- 
mado) Memán Carnón A Supe- 
rintendente de Compañías. 
Proveyó y firmó la Resolución 
que anteceda el señor doctor 

Germán Carrión A. Suporinion- 
dentes de Compañías, en Quito 
a dos de fobrero de mi nove- 
cientos setenta y nueve. CER- 
TIFICO fimiado) Enrique Cobo 
Sarona, Secretario General.- 
Con esta fecha queda insenta 
la presente teselución, bajo el 
múmero ciento diecin del 

“, ao 

“> 

Fi a sz 

otorgado por el Presidonte de la 
Compañía el día ocho de d+ 
tiembre de mi novecientos se- 
tenta y ocho. Atentamente, 
GA. Rates.- Presidente de Te- 
xaco Petroleum - Se 
otorgó ante mi, en ta de ello 
cunfiero esta pnmera copia car- 
tiicada, firmada y sellada en 
Quito, a seis de junio de rm no- 
vecientos ochenta y cuatro. Fir- 

ro del Cantón Quito Sigue un 

aoto.- RAZON: En vitud de lo 
ordenado por la Superintenden- 
cia de Compañias, mediante 
resolución número trece mii 
ciento encuenta y cinco de seis 
de enero de mil novecientos se- 
senta y cuatro de la caífícación 
de suficiente de la susblución y 

gación de poder 

Company) a favor de: Warren Douglas Gillies, John Bjordammen Aagesen. 

tendencia de Compañias reso- 
lución número trece mil ciento 
encuenta y canco, Gilberto No- 
voa Montalvo, Supenntendente 
de Compañías Encargado me- 
diarte resolución número ADM 
ochenta y cuatro mul ciento 

ochenta y seis de ventsiete de 
jubo de ml novecientos ochenta 
y cuato de la señora Supenn- 

tendente. En ejercicio de las 
atribuciones que le conñere la 
Ley: y considerando que el se- 

for Will Clinton Benton, en 

su calidad de rpoderndo de la 
Compañia extrarera "TEXACO 
PETROLEUM COMPANY” ha 
proserntado tres coplas cerífica- 
das de la Escritura Publica que 
contene ta sustitación y delega- 
ción de poder que confiere en 
favor del señor Donald Gregg 

  

Registro Mercantil, Tomo ciento 
diez. Se anotó «l margen de la 
mscapción numero doscientos 
cuarenta y dos de nueve de di 
ciembre de mil novecientos sa- 
sonta y tres a fojas selycionios 
duce vta del Rigistro Marcar 
1. Tomo noventá y cuatto Se 
publicó un extracta algnado von 
el número quince. Se da ast 
Ccumplimionto a la dispuesto en 
loe articulos tercera, cuarto y 
quiro de la misma, Se anotó 

en la presente escritura. Quito, 
a trece de agosto de mil novo- 
cnios ochenta y cuatro Fw- 
mado) llegible.- RAZON Me- 

diante FÚmero trece 
mil ciento cincuenta y cinco, 
dictada el sels de agosto del 
prosorta año, por al señor eco- 

normista Gáberio Novoa Montal- 
vo, Superintendente de Com- 
pañins Encargado, tueson cali 
cados de suficientos y contur- 
me con las disposiciones de 

Sawyer, sofi la respect 
va calificación, Inscripción y pue 
biicación dcha escritura pública 
há sido celebrada el cinco de 

QUE el Depariarmento Juridico 
de osta Superlmondondia, me- 

diante memorándum N DIE! - 
84 027, de dos de agosto de 
má ncavnciontos ochenta y cua 
vo, ha emitida Informe tavora- 
blo para la aprobación de la 
Sustitución 

  

en Repertorio bajo el número Ley de Compañías, la Susiltu- y de po- 
dos mil setecientos ochenta y ción y Delegación de poder que der que al señor Wiham Cárion 
ocho. Quito, a ocho de lebroro el soñar Wifiarn Ciion Blonton, — Benton, apoderado de la Com» 
de mil sotenta y de la C e paña jora TEACO PE: 
nuove La A dora.- Pla- — tranjara "TEXACO PETHO- TROLEUM COMPANY” corfo- 
ded O. Gálvez. tizmado. En 
cumplimiento de lo ordenado 
en el articulo doce de la Loy de 
Hidrocarburos a lo dispuesto an 
el Acuerdo Ministerial número 
once mil quinlontos cusrorta y 
nuevo de tres de agosto de mil 
novecientos setenta y tres; la 

novecientos solenta y nueva. 
Fiemado) ingordero Mauro Dáv+ 
la, Director General da Hidro- 
casburos.- RAZON DE PAO- 
TOCOLIZACION: El día de 
hoy, en el Registro de Escritu- 
ras Públicas de la Notaría Déc+ 
mo Primera a mi cesgo, en tre- 

ce tojas útiles protocolizo tos 
documentos que anteceden, en 
Quito, a diecinueve de marzo 
de mil novecientos setenta y 
nueve. Firmado). Doctor Rodri 
yo Salgado Validez, Natano Dé- 
cimo Primero del Cantón Qui- 
to - Se prolocolzó arte mí, en 
fe de ello confiero esta CIENTO 
CUARENTA Y OCHO COPIA 
CERTIFICADA, finnada y solla- 
da en Quito, a vulíntiocho de ño- 
viambro de mil noveciontos 
ochenta y tres. Firmada) Doctor 
Rodrigo Salgado Valdez, Nota: 
fio Décimo Primero del Canton 
Quito.- Sigue un seilo.- 
CGE86860.- GL EDP. CGE.- 
Quito, treinta de mayo de rnil 
novociontos ochorda y CUInro,- 
BEÑOA W. C DENTON - TE- 
XACO PETROLEUM COM- 
PANY.- Quito, Ecuador.- 

Donald G. Sawyer, el poder 
que usted tiene de Texaco Pe- 
troleum Company y que la ue 

LEUM COMPANY” confiere a 
favor del señor Donald Gregg 
Sawyer, constante de ta escrtu- 
Ta pública otorgada ante mí a 
cinco de junio del presente año. 
Tomná nota de sete pariotar al 
margen de la protocolización 

señor Donald Gregg Sawyer 
celebrada ante mi el nueve de 
enero de mil novecientos selen- 
ta y nueve. Quito, a catorce de 
agosto de mil novecientos 
ochenta y cualro. Firmado) 
Doctor Rodrigo Salgado Vaj- 
dez, Notario Décimo Primero 
del Cantón Quito. Sigue un so- 
to. Con esta fecha queda ins- 
crito ef presente documento y La 
resolución número trecs mil 

ciento cincuenta y cinco, del se- 
ñor Superintendente de Com- 
pañtas Encargado, de seis de 
agosto de mil novecientos 
ochenta y cuatro, bajo el númo- 
ro ciento cinco del Registro kr 
dustrial, tomo dieciséls, Se to- 
mó nota al margen de la ins- 
crupción número doscientos 
Cuarenta y dos de nueve de d+ 
ciembre de mil novecientos se- 
senta y ves, a hojas soscientos 
doce vta, dol Registro Mercan- 
4, tomo novonta y cuatro. Sa $ 
jÓ un extracto para conservarlo 

te a favor dol señor Donald 
Gregg , Que la refenda 
Delegación de Poder guarda 

Delegación 
ñor Willlam Clinton Benton, 

e 
tranjera "TEXACO PETRO- 
LEUM COMPANY”, confera a 
favor del señor Donald Gregg 
Sawyer. ARTÍCULO SEGUN- 
DO: DISPONER que el señor 
Notario Sexto del Cantón Quito 
anote al margen de la protocol- 
zación de los documentos corn- 
cernientes a la concesión de 
permiso para operar en el 
Ecuador ta ía 
ta “TEXACO PETROLEUM 

COMPANY” de nueve de enero 
de md novecientos sesenta y 
Cuatro, la Sustitución y Deloga- 
ción de Poder atorgada por el 

señor Wikarn Chnton Benton, 
apoderado de la mencionada 
Compañia, a favor dol señor 
Donald Gregg Sawyer, cons- 
tanto de la escritura publica de 

en la Notaría Décimo Primera 
del Cartón Qurto. El señor No- 
tario sentará razón de estas 
anotaciones males. ART 
CULO TERCERO: DISPONER 
Qué el señor Notarlo Dócimo 

Prirnaro del Camón Quio, ano- 

Pasa a la Pág. 23 
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, Delegación y sustitución de Poder que otorga: Donald Gregg Sawyer (Texaco Petroleum 
Company) a favor de: Warren Douglas Giliies, John Bjordammen Aagesen. 

¿, Cuantía: Indeterminada. —**;. 

    

   
Vienes de la Pág. 22 

ción de nueve de enero de mil 
novecienios setenía y nueve 
celebrada en esa Notaría, que 
mediante ta presente resolución 
se aprueba la Susttución y De- 

legación del Poder vto:gada 
por el señor Wilham Clinton 

Benton a favor del señor Do- 
rald Gregg Sawyer, constante 

Ú de dni 
de junio de mil novecientos 
ochenta y cuatro, efectuada en 
esa misma Notaria El soñor 
Notano sentará razon de estas 
anataciones masginales ARTE 
CULO CUARTO DISPONER 
que en el Rogsto Mercantil del 
Cantón Quita, se enote al mar 
gon de la Inseripuión: del pormt 
so para operar on el Ecuador 

concedido a la Compania ex- 
tranjera denominada “TEXACO 
PETROLEUM COMPANY que 
onnsta hrjo el numero dosomm 

bs auaxudnta y dos del Poguto 

Mercant, tomo novayia y Cue 

tro el nueva de diciembre Ja mil 
Novecmntos Señeoti y es LA 

Sittación y Dekgición de Pa 
der otegado por el sonor Wi 

bam Cirrtoa Benton 2 tavor del 
señor Donald Gregg Sawyer, 

constante de la escoria puble 

ca de coo de junio relebreda 

anto dl Notano Décimo Primero 
del Cantón Quito se sentará 
con razón de esta anotación 
ARTICULO QUINJO DISPO- 
NER que en el Registro Mer- 
canti del Cantón Uuto ña ma 
enba la Sustiución y Delegs- 

ción de Podor confenda pos el 

señor Wilham Cinton Bonton, 
apodorado de la Compañía ex- 
tranjora "TEXACO PETRO- 
LEUM COMPANY", a fervor col 
señor Donald Gregg Sawyer 
constante en la escritura pulde 

ca de emco de puna de mil no- 
vecentos ochenta y cuatro, o>- 

lebrada ante el Notano Décimo 
Primero del Cantón Quito, pur 
tamente con la presenta resok; 

ción. Se sentará razón de le 
mecnpción que se ordena AR- 
TICULO SEXTO MISPONEH 
que en el mismo Rexgsiro Mer- 
certá se ye y sa mantenga ha 
do, por seis meses un extractó 
del documento regisitado con 
64 numero de orden y fecha, 
con arregío a la dieposición 

contenida en al articido renta y 
tes del Código de Comercio. 
ARMCULO SEPTIMO DISPO- 
NER que de contoraidad con 
la Loy de Hidrocarburos del Me 
nisieno de Recursos Naturidas 
y Energétcos, los sons artes 
referidos y la presonte resolu- 
ción ARTICULO OCTAVO: 
DISPONER que se publique, 
por ura sola vez, en uno de los. 
periódicos de mayor crouktician 
de la cudad de Quito. el tendo 
completo de la Sustitución y 
Dolegación de Poder constante 
ds la escritura púbica de cnoy 

de junio de mil novecientos 

ochenta y cuatro, celobrada ar 
te el Notana Décimo Primero 
del Cantón Quito, esta resolu- 
con, la solicitud del peticionano, 

la razón de la inscrpción en el 
Aeogsto Morcanl y fiación del 
etbalto comespondenta CUM 
PLIDO vuelva el expediente 

para la comtmuscón de su tá 
mie COMUNIQUESE Dada 

  

rs 

Y femada en ta Superinienden> 
ca de Compañias, en Quito, £ 
pr de agosto de mil novecien- 

dos ochenta y cuatro. (Firmado) 
economiata Gilbert Novoa 
Montalvo, Superiniendente de 
Compañías, encargado, Con 
esta fecha queda inscrita la pro- 
serte resolución, bajo el núme- 
ro ciento emco del Registro 

doce vía del Hegistro Mercantil. 
Tomo noventa y cuatro Sa fró 
un extracto, para conservarlo 

por se mosts, sg do ame 

naa Loy, nado 000 Al numno- 
vo seleciontos Povanta y sito. 

Se da asi cumplimento a lo hs 

puesto en los articulos quinta, 
cuarto y sexto de la presenta 

resolución Se anotó en el re- 
padtono bajo ol mumora ocho 
mil novecientos noventa y 

ocho Quío, veinndós de agus 
lo de má novecióntos ochenta y 
ruata - Flimado Cl Respira 
dor - Sigue un sollo - RAZON 

DE PACTOCOLIZACION El 
dia de hoy, en el Regeto de 
Estcifuras Publicas de la Nota- 
aa Décano PrenerA A mu cargo, 

en dcsete fojas Ulla prolo- 

colzo la documentación que 
amecede Qurto, sels de sep- 
tiembre de mil novecientos 
ochenia y cualro (Firmado) 

doctor Rodrigo Salgado Valdez, 
Notario Decimo Primero del 
Cantón Quito - Sue un sallo - 
Se protocolizó 
ante mi, on te de ello confñero 

esta primera copia coriificada, 
firmada y sellada en Quiio, A 
ses de septembre de mi nove- 

cienios ochenta y cuatro (Fir- 
mado) doctor Hodngo Sakjado 
Valdez, Notario Décimo Prime- 
ro del Cantón: Quio.- Sigue un 
seño. En cumpliniento a lo of- 
denado en el artícido doca de la 
Ley de Hidrocarburos y a lo ds- 
puesto en el Acuerdo Mirustenal 

humero onca má quimentos 
cuarenta y nueve de tres de 
agosto de mi novecientos se- 
tenta y tes, la n 
de Sastación de Pod dea: 
da por la Compañía TEXACO 
PETROLEUM COMPANY” £ 
favor del señor Donaki Gregg 
Sawyer que antecede, E 
inscrita en el Registro de 

os e a a Ss 

to, a veinte de sepliambrs de 
má novecientos ochenta y cua 

bo. ¡Fimado) Guovan 
Rosanía S., Director Nacional 
de thdrocarburos.- RAZON DE 
PROTOCOLIZACION. El día 
de hoy, en el Registro de Escr+ 
turas Públicas de la Notaria Dé- 
cimo Primera a mi cergo, en 

decocho lojas úes protocalk 

zo la documentación que ame- 

de octubre de mil novociorios 
ochenta y cuatro (Firmado) 
doctor Rodrigo Salgado Valdez, 
Notario Décimo Primero del 
canton Quto - Sue un seño - 

    

Se protocolizó ante el notario, 
Soctor Rodngo Salgado Valdez, 

elo, contero esta SEPTUAGE- 
SIMA copla certificada, firmada 
y salada en Quito, a cinco de 
febrero de rul novacientos 
ochenta y ocho. 
F) Dr Rubén Dario Espinosa |, 
Notario Décimo Primero del 
Cantón Quko, Ecuador. 
Sa otorgó arte mi, en te de 

ello confisro esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, firmada 
y sellada en Qito, A voimocho 
de noviembre de mil novecien- 
tos ochenta y nueve - F) Dr. 
Roberto A. Arregui S, Notario. 
RAZON Mexkarto resolución 

NY 890 1,4 1 410 dol señor Into 

dente de Compañías de Quito, 
de fecha 19 de marzo de 1990, 
se cabfica de legal y suficiente 
la Sustitución de Poder otorga 
dla on esta Notaría, de fecha 28 
da vovienmbra de 1989 In mis- 
tua qus anota al margen de la 

mataz respectiva Quito, a vor 

vdós da marzo de mi noyocinn 
tos novonir P) Dr, Roberto A. 

Arrogul S., Notario. 

RESOLUCION 

N“90 11140 

LOS SALAZAR M4 CKER 

SUPERINTENDENTE + 
DE COMPANIAS 
CONSIDERANDO 
QUE dl señor Donald Gregg 

Sowyel. on su calidad da apo- 
derado de la Compañía axtrarr 
jera "TEXACO PETROLEUM 

COMPANY, por intermedio del 
docior Adolfo Callejas A., ha 

comparecido a este despacho 

para solicitar la calificación, in4- 
enpción y publicación de la Sus- 
tución de Poder que lo fora 
contenido por la mencionada 
Compañía evtanjera, el mismo 
que lo detega en favor de tos 

señores Warren Douglas Giras 
y Job Biordan:nen Aagasen 
QUE al efacto han sido pra- 

sentadas tres coplas cemtifica- 
das de la escrtura de Sustiu- 
ción de Porer otorgada en la 
Notaría Vigósmo Tercera riel 
Cartón Quto el 28 de noven» 
bre de 1989. 
QUT la Compañía mandante 

expresamente ha facultado a 

su apoderado, señor Donald 
Gregg Sawyer para sustituir el 

contando 1, 

QUE dicha Sustitución de Po- 
der guarda contormdad con los 
requisitos establevidas en el ar- 

tículo 424 de la Ley de Compa- 
Nas 
QUE e Departamento Juridico 

de Compañias Anónimas y Ex- 
tranjeras de la Inlendencia de 
Derecho Societaro mediante 
memorándum N* DJ CAE - 
90.180 de 15 de marzo de 
1990, ha emilido informe favo- 

sable para la continuación del 
vámite. 
EN ejercicio de las atribricio- 

nes que la conñore la Loy, 
RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO CALI 
FICAA de togal y suficiente la 
Susiltución de Poder otorgada 
por el ssñor Donald Gregg 
Sawyer, en su calidad de apo 
derado de la compania extar” 
jera "TEXACO PETROLEUM 
COMPANY” 61, favor de los se 

  

Dl coplas EC. 

  

fores Warren Douglas Gilles y 
John Bjordamnen Áagesen, de 
nacionalidad estadounidense y 
canadiense, en su orden, en dos 
términos constantes en la aser 
tura otorgada Ante el Notano Ve 
gésimo Tercero del cantón Que 
do el 28 de noviernbre de 1989 
ARTÍCULO SEGUNDO - DIS- 
PONER que el Notano Vigósi- 
mo Tercera del cantón Queda, 
anote al margen de la matriz de 
Sa escritura publica de Sustit- 
ción de Poder otorgada on su 
Notaría el 28 de noviembre de 
1989, que mediante la presente 

resolución se caiifica de suñ- 
ciente dicha sustilución Se 
sentará rarón de esla anota- 
ción 

ARTICULO TERCERO - DIS 
PONER que en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito se 
anote al margen de la imscrip- 
cion dal ponniso prra operar en 

E ouadeos concedido n ln com 
panla mánuynia "LEXAGO PE 
TROLEUM COMPANY" que 
consta bayo el A? 242 Tomo 

04 do 9 dea dclormbra do 1963 
la praseate aprobación ge la 

mencionada Sustitución de Po 
der Se sontara razón de esta 
anotación 

“TIACO PETROLEUM 
COMPANY" 

ARTICULO CUARTO - DIS. 
Poni que en el Registro 
Mercantl del Cantán Culo sa 
Insenba fa Sustitución de Poder 

conferida por al apoderado de 
la Compañia exiramera “EXA 

CO PETROLEUM COM- 
PANY”, soñor Donsld Gragg 
Sevesar en fayor de los soño- 
tes Warren Dowgtas Giins y 

John Ujordammen Angesen, 
constante de la escntura publ 
ca otorgada el 28 de noviembre 
de 1989 en la Notaria Vigésimo 
Tercera del Canión Quílo, juro 
con la presente resolución Se 
santará razón de la inscripción 
Que se ordena, 
ARTICULO QUINTO DIS- 

PONER que en el mismo Fia- 
gistro Mercantil be to y 89 
mantenga fiado por sets meses 
un extracto del documento 14 
Qistrado con su numero de Of- 
don y de lecha de contormidad 
con el precopto contenido en el 
ertículo 33 del Código de Co- 
mercio 

ARTICULO SEXTO - DISPO- 
NEAR que do conformidad con 
el artículo 12 de la Ley de Hh- 
drocarburoa, se inscriba en el 
Reqstro de Hidrocarburos deal 
Menstorlo do Energia y Minas la 
refenda Delegación de Poder y 
ka presente resolución. 
ARTICULO SEPTIMO.- DIS- 

PONER que se publkque, por 
una vez en uno de los parón» 
cos de mayor arcuiación en la 

ciudad de Qulto, el texto com- 

pleto de la escntura de Sustíty- 
ción do Poder en mención, 
atorgada por la Notarla Vigósl- 
mo Tercera del Canrión Quito el 
28 de noviembre de 1989, esta 

* resolución, la solicitud det peti- 
cionarlo la razón de la insctlp- 
ción er. al Registro Mercantil y 
fijación del extracto correspon- 
dente 

CUMPUDO, vuelva el expe- 

  

   

  

diente, 
COMUNIQUESE.- DADA y fir- 

mada on la Superintendencia 
de Compañíaz, en Quito, A ... 
de 1990 
Dt Las Salazar Becker, 

SUPERINTENDENTE DE 
COMPAMIAS 
Con esta fecha queda insento 

el presente documento y la re- 
solución número cuatrocientos 
diez, del soño: Stpenriendenta 
de Compañías de 12 da marzo 
de 1990, br * “mero DS1 
dal As Yo -- Toma 
22 Su nó notá aj margen de 
fa insenpción número 242 del 
Registro Mercantil, de nuevo da 

diciembre de mil noveciarios 
sosenia y tres a ta 812 vta To- 
mo M4 So Nó un axiracio para 

cormrvndo por 808 mesas ñO- 
gua lo ortiena Ja Ley, signado 
con él numero 388 Se da asi 
cumplreento a lo dispuesto ex 

los Artículos tercera cuna y 

quinto de tn ctada resolución 

Sa anaté en abrepeornobo bajo $ 

nunoo 3849 Quita Abres 30 
adbal AR ná O YACOL 0 
ta ELRTAASIMALOS 
Dra Cari, 

REG 
DEL CANJON QUIN 

        

HAZON Siento por tas queda 
presiona escreura de Prolconh 

Zación de Eulegarion y Susltt 
ción del Poder altergado por la 
Compania “TEXACO PETRO 
LCUM COMPANY”, a favor de 
los señoras Wanan Dpugias y 
Jobn Bjordammon, prolocckza 
da el 28 de naviombre do 1989 
arte el Metana Vigásimo Terce- 
ro dol Cantón Qutto; 85 igual a 
la que sn encuenta last on 
el Roqriro de Hidrocarburos a 
fotos satermatos cuarenta y 

cuatro al setecientos ochenta y 
tinca, en fecha 25 de abri de 
1890 Lo cerifico 
Quílo, a 26 de abri de 1990 
Or Manuel Peñaberera E. 
JEFE DE ASESORIA LEGAL 

Y REGISTRO DE HIDROCAR- 
BUROS, 
ENCARGADO 

  

PROTOCOLIZACIÓN A Petr 
ción de la parte interesada pro. 
tocolizo e el Reyisiro de Leer 
turas Publicas de la Notaría Ve 
gósimo Tercora de este Cantón 
a mi caga, la documentación 
Que amiscede, en vombeneoo lo- 

jaa ublos, y con esta focha - 
Quito a cuatro de ranyo de me 
novecientos noventa - firma- 
doj - Doctor Roberta Arreque 
Solano, NOTARIO PÚBLICO 
VIGESIMO TERCERO LE 
QUITO - Se protocollzó anta mi 
y en fe de eo confiero esta 679 
ava COPIA CERTIFICADA, fir- 
mada y seiada en Quito a vein- 
tidós de mayo de mi novec:an- 
tos noventa y dos - 
Dr, Poberta A Arregur S 
NOTARIO 
Se otorgó ante mí y en fe de 
ello conhero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, firmada 
y sefada en Quito. a diecinueve 
de jun de mul novecientos NO- 
venta y dos 
Dr fiobero A. Arregui 5. 
NOTARIO 
En esta focha queda mscrto el 
presonte documento y la Aeso- 

lución pumaro ml ochenta y 

SUL + 

  

ses, del señor Supenntendente : 
de Compañías de 14 de jubo de 
1992, bajo al número 1488 dol 
Registro Mercantil, tomo 123 - 
Sa tomó nota al margen de la 
insenpción número 242 del Ro 
gistro Mercantil, de nuevo de d 
cembra de má novecientos se- 
senta y tres, a ls 612 vta, tono 
94 - Se hjó un extracto para 
conservarlo por Ses mesas 56- 
gún la ordena la Ley, signado 
con el número 1121 - Se da así 
cumplimiento a do dispuesto en 

los Arts. segundo y tercero de 
la cada resolución - Se anotó 
en el Repertono bajo el numero 

13663 - Quito, a veintiuno de ju 

ho de mi novacndtos noventa y 
dos - EL REGISTRADOR 
Dr Gustrvo Gorcla Bandos 
Nostrador Mercantil del Can 

16n Quito, 

RESOLUCION No 92.1-1-1- 
1088 
LUIS SALAZAR DEOCKEFR 
Suponmendonio de Compañías 
CONSIDERANDO 
Que los señores Waran Dou 
gas Coi y Job Bordarenon 

Augosen, 6n sus calidades do 

apoderados de la Compania 
extranjera TEXACO PETRO 

LFUM COMPANY, han colipa 
recado a este Despacho para 

3o0hcdar da calbicación, MScup 

ción y publicación de la Delega 
ción del Poder en favor del so 
nor doctor César Rodngo Pérez 
Pallares 
Osa al efecto han sido presen 
tadas tres coplas certificadas de 
la oscriura pública de la Dele 
sr ón de Poder otorgada ena 

Notana Vigásima Tercera del 

Cantón Quito ol 4 de junio de 
1002 

Que leba Delegación de Pr 
des quarda conformidad con 19s 

requisitos establecidos en el Ar 

tículo 424 de la Loy de Cornma 
nas 
Quo el Departamento Juridx O 
de Companias Anónimas y Ex- 
tranjeras de ta Intendencia de 
Derecho Socetano, mediante 
memorando No DJ 
¿CAÉ£ 92.460, de 8 de julio se 
1092, ha ernitido intorme favo 
fable para la continuación del 

trármto 

En ojercicio de las atribuciones 
Que lo confore la Lay 

    

PESUELVE 
ARTICULO PRIMERO CALi 

PICAR de logal y suficiente ta 
Dalog i0:6n de Poder electra. 
par los senocas Ware Doa 
glas Qiltos y John Bjordam- 
mon, en su calidad de apodora 

dos da la compraria extranjera 
TEXACO PETROLEUM COM- 
PANY, en favor del senor doc- 
toc César Rodngo Pérez Palla 
res, de nacionalidad acuatona- 
ha, en los tórminos constantes 
en la esc-Rura publica otorgada 
amo el Notano Vigésimo Tervo 

ro del Canton Quito el 4 de ju- 
nto de 1992 
ARTICULO SEGUNDO - DIS 
PONER que en el Registro 
Mercantil del cantón Quito se 
loscriba la Dologación de Pockr 

conferida por los apodatados 
de ln Compañía extranjera TE 
XACO PETROLEUM COM- 
PANY señores Weren Douglas 
Guias y John Blordarmmen Aa 

    

gesen, constante de la escritura 
publica otorgada el 4 de junio 
de 1992, en la Notaría Vigós+- 
mo Tercera del Cantón Quito, 
Junto con la presente Resolu- 
ción y se cumpla con las pres- 
eñpaones del Ali. 33 del Cód+ 
ga de Comercio. Se sentará ra- 
zón de la mscripción que 88 or- 
dena. 
ARTICULO TERCERO.- DIS- 
FONER que en el Registro 
Mercantil del cantón Qurto sa 
anote al margen de la Inscrip- 
són del permiso para operar en 
el Ecuador concedido a la 

Compañia extranjera TEXACO 
PETROLEUM COMPANY que 
conata hajo el No 342, tomo 
94, 19 de dciómbre de 1963, 
la prenonte cahlicación de ta 

mencionada Desogación de Po- 
der Se sentará razón de esta 
anotación 

ARTICULO CUARTO,- DISPO- 
NFPA que de contforgridad con 

14 An 32 d0 la Loy da Midrocar 

beros, sounmsenba on el Reqstro 

de Hidrocarburos, del Ministerio 

de Enorpa y Minas, la cofenda 
Delegación de Poder y la qua 

sonte resolucion 

ARTICULO QUINTO - DISPO 

NÉEA que se publigue por una 

vez en uno de los penodicos 

de mayar circulación 0n la cu- 

dad de Quito, el texto completo 

de la escatufa publica de la De- 
tegación de Poder en mención. 
CUMPLIDO, vuelva el bxpe- 
cherte 

COMUNIQUESE.- DADA y fir- 
mada en la Supenntendencia 
de Comparuas, en Quito, 14 ju- 

ho de 1032 
Dr Ls Salgar Bachor 
SUPERINTENDENTE DE 
COMPAMIAS 
MEALMALA 
Con esta fecha queda msenta 
la presente Resolución, bayo el 

numero 1488 del Registro Mer- 
cant, lomo 123 Se tomó nota 
al margen de la msenpción nu- 
mero 242 del Registro Mercan- 

bl de nueva de diciembre de 
ma novecientos sesenta y tres, 
af 612 via, torno 94 - So fió 
un extracto pata conservarlo 
por 605 mesas segun lo aedena 

kh Loy, signado con el numery 

1121. Se da así cumplnuento 

alo dispuesto en la misma, - 

OvñO a vemo de puho de má 

percata pererta y dea EL 
AT JOR 

Er eta andorra 

BLMS TERRDOA MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO. 
RAZON Siento por tal que la 
prosorte oscrítura de protocol 

zación de la Delegación y Sustr 
tución de Poder otorgado por la 

Compañia TEXACO PETRO- 
LEUM COMPANY, a favor del 
senor Cósar Riodngo Pérez Pa 
law es, coltebrada el 5 de ¡uno 

de 1997 arte el Notano Vigéóst 
mo Tercero del Cartón Quito, 
qué antecede, es igual a la que 

se encuentra msciña on al Re 
gro de Hidrocarburos a folios 
1736 al 1790, en fecha 30 de 

jubo de 1902 . CERTIFICO 
Queta, 90 de fubo de 1992 

    

Dr Pablo Utreras |Hdajgo 
JEFE DIVISION ASESORIA 

JURIDICA     

e e a 
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NOTARIA 

VIGÉSIMA TERCERA 

Dr. Roberto Arregui S. 

NOTARIO 

Qulto - Ecuador 

N
 

NN
 

N
N
 

N
 

N
 

N
N
 

N
I
N
 

._
NY

o 
d
o
 

«
o
 
s
u
d
o
 

m
a
o
 
b
o
 

ma 
mb
 

So
 
J
O
 

A 
L
O
N
 

2
0
0
.
»
 

OUO
 
0
0
D
.
 

O
 

pnang3l 
ZON- DE PROTOCOLIZACION: A petición de la parte intere- 

sada protocolizo en el Registro de escrituras públicas 
  

de la Notaría Viaésimo Tercera de este cantón a mi car 
  

go, la documentación que antecede, en treinta y tres - 
  

fojas útiles, y con esta fecha.- Quito a veintiocho de 
  

agosto de mil novecientos noventa y dos.- firmado).- - 
  

doctor Roberto Arregui Solano, NOTARIO VIGESIMO TERCE- 
  

RO DEL CANTON QUITO. - 
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Se protocolizó ante mi y en fe 
  

de ello confiero esta 217 COPIA CERTIFICADA, firmada 
  

y sellada en Quito a veinte y uno de abril de mil nove 
  

  

DATO cuatro. LL 

  

  

  

Z S Bbesto Arregui Slano 4 
NOTARIO 

  

       
  

  

  

  

  

  

  

  

       


